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CORPORACIÓN MUNICIPAL CANTÓN CENTRAL ALAJUELA 
 

ACTA ORDINARIA No. 30-2021 
 
 

Sesión Ordinaria No. 30-2021, celebrada por esta Corporación del Cantón Central de 
Alajuela, a las dieciocho horas con trece minutos del día martes 27 de julio del 2021 

en el AUDITORIO DEL TEATRO MUNICIPAL, contando con la siguiente asistencia 
COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN: 

 
DIRECTORIO MUNICIPAL 

 

  FRACCIÓN 

Lic. Leslye Rubén Bojorges León PRESIDENTE  P. UNIDAD SOCIAL 

CRISTIANA  

Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal VICEPRESIDENTA   P. LIBERACIÓN 

NACIONAL 

 

JEFATURAS DE FRACCIÓN 

Nombre Partido 

Sr. Gleen Andrés Rojas Morales P. LIBERACIÓN NACIONAL 

MAE. Germán Vinicio Aguilar Solano P. REPUBLICANO SOCIAL CRISTIANO 

MSc. Cristopher Montero Jiménez P. UNIDAD SOCIAL CRISTIANA  

Sr. Leonardo García Molina  P. ACCIÓN CIUDADANA   

Licda. Diana Isabel Fernández Monge P. NUEVA REPÚBLICA 

Licda. Ana Patricia Guillén Campos P. DESPERTAR ALAJUELENSE  

 
REGIDORES PROPIETARIOS  

Nombre 

MSc. Alonso Castillo Blandino  

Licda. María Cecilia Eduarte Segura 

Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas 

M.Ed. Guillermo Chanto Araya 

Licda. Selma Alarcón Fonseca  

Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra 

 
REGIDORES SUPLENTES 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Nombre 

Sócrates Rojas Hernández  

Leila Francini Mondragón Solórzano 

Pablo José Villalobos Arguello  

María Balkis Lara Cazorla 

María Isabel Brenes Ugalde  

Ana Patricia Barrantes Mora  

Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes 

Eliécer Solórzano Salas 
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SÍNDICOS MUNICIPALES PRESENTES 

PROPIETARIOS Y SUPLENTES 

 

 Nombre Distrito 

1 Jorge Arturo Campos Ugalde Primero 

 María Elena Segura Eduarte  

2 Luis Porfirio Campos Porras San José  

 Xinia María Agüero   

3 Marvin Alberto Mora Bolaños Carrizal  

 Xinia Rojas Carvajal  

4 Arístides Montero Morales  San Antonio  

 Raquel Villalobos Venegas  

5 Ligia María Jiménez Calvo La Guácima 

 Álvaro Arroyo Oviedo  

6 Luis Emilio Hernández León San Isidro 

 María Luisa Valverde  

7 María Alexandra Sibaja Morera Sabanilla  

 Jorge Antonio Borloz Molina  

8 Marvin Venegas Meléndez  San Rafael  

 Cristina Alejandra Blanco Brenes  

9 Eder Francisco Hernández Ulloa Río Segundo  

 Sonia Padilla Salas  

10 José Antonio Barrantes Sánchez Desamparados 

 Cynthia Villalta Alfaro  

11 Manuel Ángel Madrigal Campos Turrúcares  

 Ana Lorena Mejía Campos  

12 Mario Miranda Huertas  Tambor  

 Kattia María López Román  

13 María Celina Castillo González La Garita  

 Randall Guillermo Salgado Campos   

14 Anais Paniagua Sánchez Sarapiquí 

 Donal Morera Esquivel  

 

ALCALDE MUNICIPAL  
Licdo. Humberto Soto Herrera.  
 

SECRETARIA DEL CONCEJO 
Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado. 

 
UJIER 

Sra. Dania Muñoz Mejía. 

 
ABOGADA PROCESO SERVICIOS JURÍDICOS 

Licda. Katya Cubero Montoya. 
 

SECRETARIA DE PRESIDENCIA 

Meylin Ariel Núñez Segura. 
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ASESORA DE LA PRESIDENCIA 

Bach. Joselyn Sáenz Núñez  

 
ASESORA DE LA ALCALDÍA 

Licda. Marielos Salvadó Sánchez.  
 

SECRETARIA DE LA ALCALDÍA 

Sra. Kattia Cascante Ulloa.  
 

DOCUMENTOS PENDIENTES SESIÓN ORDINARIA 29-2021 
 

CAPÍTULO I. INFORMES DE COMISIONES 

 
ARTÍCULO PRIMERO: SE CONTINUA CON LA DISCUSIÓN DEL OFICIO MA-

SCAJ-72-2021 DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DEL CONCEJO MUNICIPAL, firmado por la Licda. Ana Patricia Guillén Campos, 
Coordinadora, que dice: “En Sesión Extraordinaria Nº 06-2021 de la Comisión 

Permanente de Asuntos Jurídicos del Concejo Municipal celebrada a las diecisiete horas con 

trece minutos del lunes 19 de julio del 2021 en la Sala de Reuniones, segundo piso del 

Centro Alajuelense de la Cultura, contando con la asistencia de los miembros de la comisión: 

Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, MSc. Germán 

Vinicio Aguilar Solano, MEd. Guillermo Chanto Araya y la Licda. Ana Patricia Guillen Campos, 

Coordinadora. Transcribo artículo Nº 2, capítulo II de la Sesión Ordinaria Nº 12-2021 lunes 

12 de julio del 2021. ARTICULO SEGUNDO:  Se conoce oficio MA-SCM-1138-2021 de la 

Secretaría Municipal, remitido con el oficio Nº MA-A-2777-2021 de la Alcaldía Municipal, 

sobre el oficio Nº MA-A-2767-2021, suscrito por el Lic. Andres Hernández Herrera, Asesor 

de la Alcaldía referido al “Proyecto de Dictamen de Mayoría del Reglamento para la 

Administración y Operación del Sistema de Estacionamiento en las vías públicas del Cantón 

Central de Alajuela”.  

Se adjunta el dictamen de mayoría aprobado por la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos 

en el cual se incorpora el Reglamento para la Administración y Operación del Sistema de 

Estacionamiento en las vías públicas del Cantón Central de Alajuela, para su segunda 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

  
CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS 
EXPEDIENTE: 004-CAJ-2021 

BORRADOR DEL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO EN VÍAS PÚBLICAS DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA  

DICTAMEN DE MAYORÍA 
SEGUNDO PERIODO DE COMISIÓN 

(Del 1° de mayo de 2021 al 30 de abril de 2022) 
COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS JURÍDICOS  

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO EN VÍAS PÚBLICAS  

DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA 
DICTAMEN DE MAYORÍA  

CONCEJO MUNICIPAL: 

Las suscritas regidoras y los suscritos regidores, integrantes de la Comisión Permanente de 

Asuntos Jurídicos, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA del expediente rotulado 

“Borrador de Reforma al Reglamento para la Administración y Operación del Sistema de 

Estacionamiento en las Vías Públicas del Cantón Central de Alajuela”, enviado a la Comisión 

en Sesión Ordinaria No. 22-2021, del martes 01 de junio de 2021. 
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Rendimos dictamen con fundamento en las siguientes consideraciones: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que en Sesión Ordinaria No. 17-2021 del día martes 27 de abril de 2021, el 

Concejo Municipal de Alajuela, acordó, según consta en el oficio MA-SCM-917-2021, lo 

siguiente: 

“1- Acoger el informe MA-SCAJ-63-2021 y aprobar el proyecto de “Reglamento de la 

Municipalidad de Alajuela para la Administración y Operación del Sistema de Estacionamiento 

en las Vías Públicas del Cantón de Alajuela”. 2- Enviar a la Administración Municipal para 

que realice su publicación en el Diario Oficial La Gaceta en primera ocasión como proyecto 

de reglamento y en segunda ocasión como reglamento, con 10 días hábiles de diferencia 

entre ambas publicaciones.” 

SEGUNDO. Que la primera publicación del Reglamento aprobado, según consta en el oficio 

MA-SCM-917-2021, se realizó en el Diario Oficial La Gaceta N°98 del lunes 24 de mayo del 

2021. 

TERCERO. Que en Sesión Ordinaria No. 22-2021 del día martes 01 de junio del 2021, el 

Concejo Municipal de Alajuela conoció el oficio MA-A-2777-2021 de la Alcaldía Municipal, 

remitido por el Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal en el cual se pone en 

conocimiento al Honorable Concejo Municipal del oficio MA-A-2767-2021 suscrito por el Lic. 

Andrés Hernández Herrera el cual dispone: 

“Vista la regulación presente en la Ley de Incentivos y Promoción para el Transporte Eléctrico 

o Ley No. 9518 del 06 de febrero del 2018, en la cual se indica la posibilidad de los Concejos 

Municipales de establecer políticas públicas para la exoneración de vehículos eléctricos del 

pago de parquímetros, según se establece en el ordinal 15 de dicha norma, que textualmente 

indica: 

Artículo 15- Exoneración del pago de parquímetros. Los concejos municipales podrán definir 

su política para la exoneración del pago de parquímetros para los vehículos eléctricos. Los 

vehículos eléctricos serán dotados de un distintivo, emitido por el Ministerio de Ambiente y 

Energía (Minae), que les permita su identificación para la exoneración del servicio de 

parquímetros que se establezca mediante acuerdo municipal. 

Consecuentemente, es potestad del honorable Concejo Municipal de Alajuela establecer 

políticas para la exoneración del pago de parquímetros para los vehículos eléctricos, por lo 

cual se recomienda al Concejo Municipal estudiar la modificación del Reglamento para la 

Administración y Operación del Sistema de Estacionamiento en las vías públicas del Cantón 

Central de Alajuela, para incorporar dicha regulación. 

En este caso particular se recomienda brindar la exoneración por un periodo de cuatro años, 

después de los cuales se analice nuevamente la viabilidad de mantener la exoneración, o en 

su caso, se establezca una disminución gradual del porcentaje a exonerar, previo dictamen 

de la Comisión de Jurídicos y acuerdo del Concejo Municipal.” 

CUARTO. Que la recomendación realizada por el Lic. Andrés Hernández Herrera está acorde 

a la legislación vigente y a la importancia de promover acciones públicas concretas 

orientadas al incentivo de separarse del uso de hidrocarburos, dadas las condiciones de 

energías limpias y la imperante necesidad de avanzar con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, razón por la cual se incorpora en el ordinal número 17 inciso d) del Reglamento. 

QUINTO. Que en el Reglamento enviado para su publicación por el Honorable Concejo 

Municipal de Alajuela en Sesión Ordinaria No. 17-2021, del día martes 27 de abril de 2021, 

se encontraron errores de redacción y ortografía que se proceden a corregir en los artículos: 

2, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 17, 18 inciso f), 19, 20, 21, 22, 25 y 27. 

SEXTO. Que considerando la diversidad de actividades económicas que se desarrollan en el 

Cantón Central de Alajuela, así como la importancia de las actividades que realiza la 

Municipalidad de Alajuela y otras entidades dentro de nuestra competencia territorial, es que 

resulta prudente contemplar zonas extraordinarias de parqueo. Por lo que se incorpora dicha 

regulación como ordinal número 9 y se corre la numeración de los demás artículos. 

SÉTIMO. Que, mediante correo electrónico, la Licda. Katya Cubero Montoya facilitó, el día 

13 de julio de 2021, observaciones realizadas por parte del Proceso de Servicios Jurídicos 
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que resultan de gran importancia para el respectivo dictamen del Reglamento, motivo por el 

cual se proceden a incorporar en los respectivos numerales. 

OCTAVO. Que mediante correo electrónico el día diecinueve de julio de dos mil veintiuno, 

la Licda. Johanna Barrantes León, Coordinadora del Proceso de Servicios Jurídicos, remitió 

sus observaciones al borrador del Reglamento en discusión y la M.Sc. Adriana Murillo Oviedo, 

Asesora de la Alcaldía Municipal remitió sus observaciones al borrador del Reglamento en 

discusión. 

NOVENO. Que el día diecinueve de julio de dos mil veintiuno, el Proceso de Servicios 

Jurídicos hizo llegar los oficios MA-PSJ-0555-2021, MA-PSJ-0558-2020, MA-PSJ-3048-2020 

y observaciones referidas al Reglamento en discusión. 

Con las correcciones que estimó esta Comisión y las enmiendas que se dirán, 

proponemos el texto del Reglamento de la siguiente forma: 

 

“REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 

ESTACIONAMIENTO EN LAS VÍAS PÚBLICAS  

DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA 

El Concejo Municipal de la Municipalidad del Cantón Central de Alajuela, conforme a las 

potestades conferidas por los artículos 4 inciso e), 13 incisos c) y d) y 17 incisos a) y h), del 

Código Municipal (Ley N°7794); 169 y 170 de la Constitución Política; los ordinales 1 y 9, de 

Ley N°3580 Ley de Instalación de Estacionómetros (Parquímetros), del 13 de noviembre de 

1965, modificada por la Ley N°6842 del 16 de febrero del 1983, que autoriza a las 

municipalidades a cobrar impuesto por el estacionamiento en las vías públicas conforme a las 

reglamentaciones que se dicte a ese efecto; 2 de la Ley de Caminos Públicos; 9 de la Ley 

°3580 del 17 de noviembre del 1965, reformado por la Ley N°6852 del 16 de febrero de 

1983; emitimos el siguiente reglamento para la Administración y operación del sistema de 

estacionamiento en las vías públicas del Cantón Central de Alajuela: 

CAPÍTULO I 

Generalidades 

Artículo 1.- Objeto. Procurar una gestión vial eficiente y segura que garantice la adecuada 

circulación de los vehículos, peatones y la dinamización de las distintas actividades que se 

realizan en el Cantón Central de Alajuela.  

Artículo 2.- Definiciones. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

2.1. Alcalde o Alcaldesa: Persona que ejerza el cargo de Alcalde o Alcaldesa de la 

Municipalidad de Alajuela. 

2.2. Concejo: El Concejo Municipal de la Municipalidad de Alajuela. 

2.3. Estacionamiento, parqueo o aparcamiento: lugares públicos destinados 

exclusivamente al estacionamiento temporal de los vehículos, por un tiempo no mayor a las 

ocho horas, que está delimitado en cuanto a su espacio por una dimensión y señalizado con 

demarcación horizontal y vertical. 

2.4. Estacionómetro o parquímetro:  sistema que autoriza, mediante el cobro de una tarifa 

por tiempo definido, el estacionamiento de un vehículo en la vía pública. 

2.5. MOPT:  Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

2.6. Municipalidad: La Municipalidad de Alajuela. 

2.7. Persona usuaria: toda persona conductora de vehículo, de las siguientes clases: 

2.7.1. Automóvil: vehículo automotor destinado al servicio privado de transporte de 

personas, con capacidad hasta de ocho pasajeros, según su diseño. 

2.7.2. Bicicleta: vehículo de dos ruedas de tracción humana, que se acciona por medio de 

pedales. 

2.7.3. Buseta: vehículo automotor dedicado al transporte de personas, cuya capacidad para 

pasajeros y pasajeras sentados, oscila entre veintiséis y cuarenta y cuatro pasajeros. 

2.7.4. Bicimoto: vehículo de dos ruedas con motor térmico de cilindrada, no superior a 50 

c.c. o en el caso de vehículos con motores distintos de los de combustión interna, con una 

potencia hasta de 5 kw, cuyo sistema de dirección es accionada por manillar. 
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2.7.5. Motocicleta: vehículo automotor de dos o más ruedas, con motor térmico de cilindrada 

superior a 50 c.c., o con una potencia superior a los 5 kW, cuyo sistema de dirección es 

accionado por manillar. 

2.7.6. Taxi: vehículo automotor destinado al transporte remunerado de personas, cuyo 

régimen está regulado por la Ley N.º 7969, Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte 

Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, de 22 de diciembre de 1999 

y sus reformas. 

2.7.7. Transporte de carga limitada o taxi carga: servicio de transporte público de carga 

realizado por medio de vehículos de carga autorizados, al cual le es aplicable una tarifa 

establecida según la ley. 

2.8. Punto de venta: local comercial autorizado o medio digital para la comercialización de 

los medios que la Municipalidad ponga a disposición de las personas usuarias, para aparcar. 

2.9. Tarjeta o boleta: medio a través del cual, la Municipalidad pone a disposición de la 

persona usuaria, la posibilidad de uso de las zonas de estacionamiento autorizada, siendo 

esta física, digital, tiquetes o recibos digitales, marchamo o cualquier otra forma que la 

Municipalidad defina. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este Reglamento serán aplicadas 

a todos los vehículos que sean estacionados en las vías públicas donde exista demarcación 

para el estacionamiento, en el Cantón Central de Alajuela. 

CAPÍTULO II 

De las zonas de estacionamiento 

Artículo 4.- Competencia. Corresponde al Concejo Municipal de Alajuela designar las vías 

públicas destinadas al estacionamiento de vehículos. Corresponde a la Administración 

Municipal, a través de las dependencias respectivas, brindar los criterios técnicos que 

permitan un uso más eficiente y adecuado de esos espacios públicos. 

Artículo 5.- Determinación de las zonas de estacionamiento: La Municipalidad, por medio del 

Proceso de Seguridad Municipal y Control Vial y el Subproceso de Planificación Urbana, 

determinará las zonas, calles, avenidas, plazas, parques y demás lugares públicos que serán 

destinados al aparcamiento. La anterior designación se hará en coordinación con el Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes, en aquellos casos donde sea necesario.  

Artículo 6.- Clasificación de las zonas de estacionamiento. Para los efectos de este 

Reglamento y del cobro del respectivo impuesto, se divide el Cantón en zona céntrica y zona 

no céntrica. La zona céntrica será la comprendida entre las avenidas 10 y 9, y calles 12 y 9 

del distrito central, la cual se encuentra delimitada por la llamada "Calle Ancha". La zona no 

céntrica corresponde al resto del Cantón. 

Tanto en la zona céntrica como en la no céntrica el Concejo Municipal podrá designar áreas 

que, por su demanda u otras razones, serán utilizadas para el estacionamiento de vehículos 

mediante marchamo. 

Artículo 7.- Áreas de estacionamiento. Tanto en la zona céntrica como en la no céntrica, 

se podrán demarcar áreas de estacionamiento de vehículos en todas aquellas vías que, por 

sus medidas y condiciones de tránsito, sean aptas para ese fin. Cada zona individual de 

parqueo indicará claramente su numeración, para su correspondiente identificación y 

delimitará el área dentro de la cual deberán estacionarse los vehículos.  

Artículo 8.- Áreas de estacionamiento especial. La Administración Municipal establecerá 

zonas especiales de aparcamiento, ubicados en los extremos de las zonas de estacionamiento, 

destinadas para el aparcamiento de personas con discapacidad, adultos mayores y mujeres 

embarazadas. En todo caso, deberán hacer uso de los medios de tarjetas de estacionamientos 

autorizadas que emitirá la entidad municipal, y en acatamiento de todas las disposiciones 

contenidas en este reglamento. 

En las zonas especiales de estacionamiento, no podrá estacionar otro vehículo que no cumpla 

con esta característica, so pena de ser sancionado con la multa establecida en el artículo 3, 

de la Ley 3580. 

Además de estas, el Subproceso de Planificación Urbana o quien la Alcaldía designe, podrá 

realizar el análisis técnico respectivo y recomendar la demarcación de otras zonas con el 
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objetivo de favorecer al comercio, la adecuada circulación vial y demás intereses municipales, 

taxis, autobuses, taxis cargas, uso oficial y otros similares destinadas a la prestación de 

servicios públicos. 

Artículo 9.- Aplicación de la normativa establecida en el artículo 4 a las 

motocicletas. Las disposiciones contenidas en el artículo anterior también serán aplicables 

a las motocicletas. 

Artículo 10.- Motocicletas. Las motocicletas que se estacionen en espacios de 

estacionamiento autorizado y que no sean de uso exclusivo para motocicletas, quedarán 

sujetas al pago de la tarifa correspondiente a vehículos de ejes y las sanciones que prevé 

este Reglamento. 

Artículo 11.- Estacionamiento exclusivo para bicimotos y motocicletas. En las zonas 

urbanas de las áreas sobre la vía pública utilizadas para el estacionamiento de vehículos, se 

deberá reservar al menos un diez por ciento (10%) para uso exclusivo de bicimotos y 

motocicletas, el cual deberá estar debidamente señalizado de acuerdo con la Ley No. 9078, 

Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial. 

Artículo 12.- Zonas extraordinarias de parqueo. Durante la realización de actividades o 

eventos especiales o cuando el Concejo Municipal lo considere pertinente, se habilitarán 

espacios públicos del Cantón como zonas extraordinarias de parqueo, que se utilizarán como 

zonas temporales para estacionamiento, durante el tiempo que la administración lo considere 

razonable. En estas zonas también se aplicarán los mismos sistemas de cobro mencionados 

en este Reglamento y se aplicará un precio especial que también fijará el Concejo Municipal. 

CAPITULO III 

De la tarifa de estacionamiento 

Artículo 13.- Señalización. Es deber de la Administración Municipal establecer la adecuada 

señalización de los espacios en los cuales se autoriza el estacionamiento vehicular, mediante 

la debida demarcación y la rotulación de las áreas de forma horizontal y vertical, de pintura 

blanca en cordón de caño y rótulos de "Estacionamiento con boleta".  

Artículo 14.- Tarifa. La tarifa que deberá pagarse por la utilización de las áreas de 

estacionamiento serán aquellas fijadas por el Concejo Municipal y refrendadas por la 

Contraloría General de la República, las cuales deberán revisarse de forma anual. En ningún 

caso dicha tarifa podrá ser inferior al 75% del precio que cobren los estacionamientos privados 

por servicios similares de acuerdo con la Ley No. 3580 Ley de Instalación de Estacionómetros 

(Parquímetros). 

Artículo 15.- Forma de pago. La tarifa se cancelará mediante el uso de aplicaciones para 

telefonía celular móvil, servicios de banca digital, puntos de pago, boletas oficiales, 

marchamos o cual otro medio que para el efecto se ponga a disposición de las personas 

usuarias en puntos de venta autorizados. 

Artículo 16.- Sobre el tiempo del uso de las zonas de estacionamiento autorizado. 

La persona usuaria del servicio de parqueo lo disfrutará únicamente por el espacio de tiempo 

por el que pagó, el que deberá cancelar de forma previa, mediante aplicación de telefonía 

celular, boletas oficiales, marchamos, punto de pago más cercano, o la misma Municipalidad. 

La persona usuaria podrá ampliar el plazo inicial, mediante la compra de más espacio de 

tiempo. 

Artículo 17.- Exclusión de cobro. No estarán sujetas al pago de la tarifa establecida en los 

artículos anteriores: 

a) Las áreas especiales para la prestación de servicios públicos demarcadas conforme a lo 

estipulado en el artículo 8 anterior, transporte público, servicio de taxi autorizado y servicio 

de taxi carga, únicamente para los vehículos debidamente autorizados para la prestación 

de estos servicios. 

b) Los vehículos de instituciones públicas y otros que por Ley estén exonerados. 

c) Los vehículos estacionados en zonas especialmente habilitadas para favorecer el comercio, 

en el tanto el vehículo no dure más de diez minutos estacionado, el conductor se mantenga 

dentro del vehículo, se encuentre a la espera de un producto o servicio de un 
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establecimiento comercial cercano abierto al público y logre demostrar la existencia de 

dicha interacción comercial. 

d) Los vehículos eléctricos que posean el distintivo emitido por el Ministerio de Ambiente y 

Energía. Para ellos se habilita una exoneración por un periodo de cuatro años, a partir de 

la entrada en vigencia del presente Reglamento; después de los cuales se analizará 

nuevamente la viabilidad de mantener la exoneración, o en su caso, se establezca una 

disminución gradual del porcentaje a exonerar. 

CAPÍTULO IV 

De las tarjetas y boletas de estacionamiento 

Artículo 18.- Confección de las tarjetas y boletas. Para el cobro de la tarifa por 

estacionamiento, la Municipalidad pondrá en circulación tarjetas de estacionamiento que 

podrán ser físicas o digitales. Se autoriza la emisión de tarjetas y boletas de estacionamiento 

de dos horas, una hora, media hora y quince minutos.  

Artículo 19.- Venta de tarjetas y boletas para el uso de zonas de estacionamiento. 

Tanto las tarjetas como las boletas podrán adquirirse mediante aplicación de telefonía celular, 

en la Tesorería Municipal o en los puntos de venta autorizados por la Municipalidad de 

Alajuela. 

Artículo 20.- Disposiciones para el uso de las tarjetas y boletas. La utilización de las 

tarjetas y boletas de estacionamiento, por parte de las personas conductoras de vehículos 

que hagan uso de las áreas de estacionamiento, se regirá por las siguientes reglas: 

a. Cada tarjeta se utilizará una única vez. 

b. No podrán colocarse más de cinco tarjetas en forma simultánea, en caso de ser físicas. 

c. Deberán colocarse en la parte interior del parabrisas o de la ventana que da a la acera. 

d. Deberá ser colocada de manera que sea completamente visible desde el exterior del 

vehículo. Por seguridad de las y los inspectores, las tarjetas deben ser visibles desde la acera. 

e. Deberá ser llenada con tinta indeleble, señalarse en forma clara y sin correcciones la placa 

del vehículo estacionado, el año, mes, fecha, día, hora y minutos de llegada al lugar de 

estacionamiento, siguiendo estrictamente las instrucciones que se encuentran al dorso de las 

tarjetas y boletas.    

f. Deberá colocarse o adquirir digitalmente una tarjeta o boleta por cada espacio de 

estacionamiento utilizado por el vehículo. 

En el caso de que sea a través de un medio tecnológico, la persona usuaria, deberá hacer la 

compra de la tarjeta electrónica y/o el pago por el tiempo necesario, una vez que se estacione 

en el sitio especialmente demarcado y le serán aplicables en lo posible, los mismos requisitos 

ya indicados o aquellos que disponga la aplicación. 

Artículo 21.- Descuento por la comercialización de tarjetas de estacionamiento. Los 

puntos de venta autorizados obtendrán un porcentaje de descuento estimado por la 

Administración Municipal para la comercialización de las tarjetas o boletas y será deducido, 

cuando se adquieran las boletas directamente con el ente municipal. 

Artículo 22.- Disposiciones para la venta de tarjetas y boletas. La venta de tarjetas y 

boletas se regirá por las siguientes disposiciones: 

a) La venta de tarjetas y boletas solo podrá realizarse por persona física o jurídica, 

previamente autorizada por la Municipalidad o bien por los medios tecnológicos habilitados 

para ello. 

b) La venta de tarjetas y boletas, por parte de personas físicas o jurídicas no autorizadas por 

la Municipalidad, dará lugar a su decomiso de las mismas y a la interposición de las acciones 

judiciales que correspondan. 

c) Se prohíbe la venta de tarjetas y boletas por un precio mayor al consignado en ellas. El 

incumplimiento de lo anterior dará lugar a su decomiso, y a la pérdida de la autorización para 

su venta. 

d) Para efectos de compra de tarjetas y boletas, la Municipalidad deberá tener en existencia 

una cantidad suficiente, así como los medios electrónicos operando, para que estas sean 

adquiridas en la tesorería, puntos de venta y medios tecnológicos autorizados. 
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Artículo 23.- Revocación unilateral de las autorizaciones. La Municipalidad podrá 

revocar unilateralmente, mediante procedimiento sumario, cualquier autorización para la 

venta de tarjetas, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando por medio de los inspectores 

de parquímetros o por denuncia se verifique: 

a) Que los puntos de venta autorizados no cuenten con el mínimo de tarjetas, establecido en 

este reglamento para su comercialización diaria. 

b) Se esté comercializando las tarjetas con sobreprecio. 

c) Cualquier otra infracción a la legislación vigente. 

CAPÍTULO V 

Del uso de marchamos de estacionamiento 

Artículo 24.- Emisión de marchamos. Se autorizan marchamos para el estacionamiento 

de vehículos, únicamente en las áreas autorizadas para el estacionamiento en esta modalidad 

por la Municipalidad. Dichos marchamos podrán adquirirse mediante aplicación de telefonía 

celular o en los puntos de venta autorizados por la Municipalidad de Alajuela. Los marchamos 

corresponden a la adquisición del servicio por un espacio de tiempo determinado, que podrá 

ser superior a un mes, o hasta un año, según las tarifas aprobadas.   

Los marchamos serán autorizados exclusivamente para el vehículo cuya matrícula se indique 

en él. 

Artículo 25.- Disposiciones para el uso de marchamos. La utilización de los marchamos 

de estacionamiento, por parte de las personas propietarias o conductoras de vehículos que 

hagan uso de las áreas de estacionamiento, se regirá por las siguientes reglas: 

a) Serán válidos únicamente para el plazo y fecha que se indique en él. 

b) Sólo podrá ser utilizado por el vehículo cuya matrícula coincida con la consignada en el 

marchamo. 

c) Podrá utilizarse solo en área de estacionamiento autorizada por la Municipalidad, para esta 

modalidad de pago. 

d) En caso de ser físico, el marchamo deberá colocarse visiblemente en la parte inferior 

interna del parabrisas delantero, del lado de la persona conductora. 

Artículo 26.- Adquisición de los marchamos. Los marchamos de estacionamiento serán 

adquiridos mediante aplicación de telefonía celular, en los puntos de venta autorizados por la 

Municipalidad de Alajuela o en la Tesorería Municipal. Para tales efectos, la persona interesada 

deberá cancelar el importe correspondiente por el cual se girará un recibo en el que se 

consignarán los datos que identifiquen el marchamo asignado. 

Artículo 27.- Costo del marchamo. El valor del marchamo se determinará con el valor 

tarifa que apruebe el Concejo Municipal, acorde a lo establecido por la normativa y previo 

análisis de la propuesta de la Alcaldía Municipal. 

CAPÍTULO VI  

De las infracciones y sanciones 

Artículo 28.- Infracciones. Constituirán infracciones a este Reglamento las siguientes 

acciones: 

a) Estacionar vehículos en las áreas de estacionamiento sin el pago de la tarifa 

correspondiente. 

b) No colocar de manera adecuada la boleta de estacionamiento, sea en la parte interior del 

parabrisas o de la ventana que da a la acera. 

c) Mantener estacionado el vehículo después de vencido el período de tiempo adquirido. 

d) Estacionar de forma que se utiliza más de un espacio vehículos, sin cancelar el 

correspondiente pago de todos los espacios utilizados. 

e) Estacionar vehículos en cualquiera de los lados de la vía en el pasaje León Cortés, ubicado 

en el costado este del edificio del Museo Juan Santamaría. 

f) Estacionar vehículos particulares en áreas especiales, cuando estén dentro del área de 

estacionamiento autorizado. 

g) Tratándose de zonas habilitadas para favorecer el comercio, sobrepasar los diez minutos 

establecidos en el artículo 17 inciso c de este Reglamento, o que el conductor se baje del 

vehículo para gestiones diferentes a las permitidas en esos espacios. 
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h) Estacionar vehículos a menos de diez metros de cualquier esquina donde existan áreas de 

estacionamiento autorizadas. 

i) Estacionar vehículos en zona amarilla cuyo frente esté demarcado como área de 

estacionamiento autorizado. 

j) Utilizar un marchamo de estacionamiento en un vehículo con matrícula distinta a la 

consignada en él. 

k) Estacionar vehículos frente a señales fijas o a una distancia menor de cinco metros de un 

hidrante o zona de paso para peatones. 

l) Estacionar vehículos frente a la entrada o salida de centros educativos, hospitales, clínicas, 

estaciones de bomberos, estacionamientos públicos o privados, garajes. 

Artículo 29.- Sanciones. La infracción a las disposiciones de este Reglamento se sancionará 

con una multa equivalente a diez veces el valor de una hora de estacionamiento y se impondrá 

mediante la respectiva boleta de infracción que será confeccionada por los inspectores de 

estacionamiento autorizado, de acuerdo con la Ley No. 3580. 

Artículo 30.- Plazo para el pago de la multa. La multa a que hace referencia el artículo 

anterior deberá ser pagada dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la confección de 

la boleta de parte, en la Tesorería Municipal o en cualquier otro sitio autorizado por la 

Municipalidad de Alajuela para ese fin. El pago de dichas multas será requisito indispensable 

para que la persona propietaria del vehículo pueda retirar los derechos de circulación de cada 

año. 

Artículo 31.- Recargo. La falta de pago en el plazo señalado ocasionará un recargo mensual 

equivalente al 2% hasta un máximo del 24%. Las multas o acumulación de multas no 

canceladas por un período de un año constituirán gravamen sobre el vehículo con el cual se 

cometió la infracción, el que responderá además por los gastos que demande la eventual 

acción administrativa o judicial, tal y como lo indica la legislación vigente  

Artículo 32.- De las boletas de infracción. Las boletas de infracción a que hace referencia 

el artículo 19 de este Reglamento, serán confeccionadas por las y los inspectores del Proceso 

de Seguridad Municipal y Control Vial, debidamente uniformados e identificados. 

En las boletas se consignará la fecha, hora de su elaboración, el número de matrícula del 

vehículo con el que se cometió la infracción, el motivo de la falta, la zona donde fue cometida, 

la firma y código de la persona funcionaria que la elaboró y 3 fotos de prueba en caso de 

contar con el equipo tecnológico adecuado. 

Artículo 33.- Gravamen registral. La multa o la acumulación de multas no canceladas, 

durante un período de un año o más, constituirá gravamen sobre el vehículo con el cual se 

cometió la infracción, el que responderá además por los gastos que demande la eventual 

acción judicial cobratoria, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley No. 3580, Ley de Instalación 

de Estacionómetros (Parquímetros). 

Artículo 34.- Forma de imponer el gravamen. El gravamen a que se refiere el artículo 

anterior, se anotará mediante oficio que enviará la Tesorería Municipal al Registro Público de 

la Propiedad de Vehículos. 

Artículo 35.- Recursos. Contra las boletas de infracción, cabrán los recursos de revocatoria 

ante el Proceso de Seguridad Municipal y Control Vial y apelación ante el Alcaldía, fundados 

en motivos de legalidad y oportunidad de conformidad con el artículo 171 del Código 

Municipal.  La interposición deberá producirse dentro de los cinco días hábiles, siguientes a la 

imposición de la sanción que se recurre y suspenderá la ejecución del acto. 

CAPÍTULO VII 

De la vigilancia y control 

Artículo 36.- Proceso de Seguridad Municipal y Control Vial. La acción relativa al 

funcionamiento del sistema de estacionamiento autorizado estará a cargo del Proceso de 

Seguridad Municipal y Control Vial, la cual deberá velar por la actualización oportuna de las 

tarifas de estacionamiento, el registro de infracciones, la supervisión de las y los inspectores 

de estacionamiento y en general, todas aquellas labores necesarias para garantizar un óptimo 

funcionamiento del servicio. 
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Artículo 37.- De las personas inspectoras. Corresponderá a las personas inspectoras de 

estacionamiento, sea funcionarias que cuenten con esa investidura, vigilar por el adecuado 

cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento y de la Ley de Tránsito, imponer las 

sanciones correspondientes, para lo cual contarán con la autoridad suficiente en lo que atañe 

a sus actuaciones oficiales en el ámbito de sus funciones. 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones finales 

Artículo 38.- Días y horarios de funcionamiento. Para el cobro de la tarifa y la imposición 

de las multas a que hace referencia este Reglamento, se establece el horario de lunes a 

viernes entre las siete y treinta y las dieciocho horas y los sábados entre las siete y treinta y 

las dieciséis horas. No están sujetas a estas regulaciones, el aparcamiento de vehículos en 

las áreas de estacionamiento durante los días domingo, feriados y asuetos. 

Artículo 39.- Potestad de limitar el tiempo de estacionamiento. La Municipalidad podrá 

limitar el tiempo de estacionamiento en las zonas indicadas en el artículo anterior, cuando lo 

estime conveniente, lo cual hará del conocimiento de las personas usuarias por medio de 

avisos colocados al efecto en las zonas respectivas o, mediante la colocación de cualquier 

dispositivo de seguridad o de restricción, que considere oportuno. 

Artículo 40.- Vehículos sin placas. Queda absolutamente prohibido estacionar vehículos 

en las áreas de estacionamiento, que no cuenten con sus respectivas placas de circulación, 

salvo las excepciones de Ley y que establezca este Reglamento. En tales casos, la 

Municipalidad de Alajuela, por medio del Proceso de Seguridad Municipal y Control Vial, podrá 

coordinar con las autoridades de tránsito, el retiro del vehículo que no porte placas de 

identificación. 

Artículo 41.- Vehículos con permisos especiales de circulación (PEC-AGV). Para el 

caso de los vehículos con permisos especiales de circulación (PEC-AGV) el Proceso de 

Seguridad Municipal y Control Vial mensualmente enviará un listado al Registro Nacional, 

Sección de Vehículos, a fin de solicitar de las placas temporales el número asignado de placa 

permanente, para proceder al registro de dichas placas en el registro de las infracciones según 

lo dispuesto en el Reglamento Para el Otorgamiento de las Placas AGV, Decreto Ejecutivo No. 

30770. 

Artículo 42.- Estacionamiento en más de un espacio. Los vehículos que utilicen más de 

un espacio de estacionamiento deberán colocar una boleta por cada espacio. De lo contrario 

serán sancionados por los espacios que ocupen de más, cancelando la multa respectiva y 

quedarán sujetos a las sanciones que prevén los artículos 3 y 4 de la Ley Nº 3580. En el caso 

de los espacios con sensores, podrá cancelar los espacios con un mismo número de placa. 

Artículo 43.- Remoción de vehículos. Una vez infraccionado un vehículo por aplicación de 

las presentes disposiciones normativas, la Municipalidad, podrá coordinar con las autoridades 

de tránsito la remoción del vehículo de la zona respectiva.   

Artículo 44.- Los puntos de venta autorizados solo podrán vender al precio establecido en la 

tarifa, en caso de demostrarse ventas irregulares, previo a un debido proceso sumario, el 

permisionario perderá la autorización de venta.   

Artículo 45.- Remoción de Obstáculos en las zonas de estacionamiento. Todos 

aquellos obstáculos que sean ubicados en las zonas de estacionamiento serán eliminados o 

removidos en coordinación con la autoridad respectiva. 

Artículo 46.- Daños a la infraestructura del sistema de estacionómetros. Cualquier 

persona que provoque daños a la infraestructura del sistema de estacionómetros u obstaculice 

el uso de las zonas definidas en este Reglamento, será denunciada penalmente por el delito 

que corresponda y deberá resarcir los daños causados, así como los costos de la acción judicial 

correspondiente. 

Artículo 47.- Responsabilidad por daños o similares. La Municipalidad de Alajuela queda 

eximida de toda responsabilidad por cualquier daño causado al vehículo durante su 

estacionamiento, así como por su robo, hurto, tacha u otro que afecte la integridad del 

automotor, la propiedad de la persona dueña. Cualquier daño o situación que afecte al 
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vehículo o al derecho de la persona propietaria correrá por cuenta y riesgo de la persona 

usuaria. 

Artículo 48.- Vigencia y derogatoria. El presente Reglamento rige a partir de su segunda 

publicación en el Diario Oficial La Gaceta y deroga el anterior Reglamento para la 

Administración y Operación del Sistema de Estacionamiento en las vías públicas del Cantón 

Central de Alajuela. o Reglamento Número siete publicado en la Gaceta número 55 del 

diecisiete de marzo del 2006. 

POR TANTO: Esta Comisión acuerda: 1. Atendiendo razones jurídicas, técnicas, de oportunidad 

y conveniencia, acordamos remitir al Honorable Concejo Municipal de Alajuela el presente 

dictamen y recomendar aprobar las enmiendas y modificaciones al Reglamento para la 

Administración y Operación del Sistema de Estacionamiento en Vías Públicas del Cantón Central 

de Alajuela incorporados en éste. 2. Enviarlo a la Administración Municipal para su publicación, 

por segunda vez como Reglamento, en el Diario Oficial La Gaceta. OBTIENE CINCO VOTOS 

POSITIVOS: LICDA. KATIA MARCELA GUZMÁN CERDAS, SRA. MERCEDES GUTIÉRREZ 

CARVAJAL, MSC. GERMÁN VINICIO AGUILAR SOLANO, MEd. GUILLERMO CHANTO ARAYA Y LA 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS, COORDINADORA. APROBADO DEFINITIVAMENTE. 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA CASA DE LA CULTURA. COMISIÓN PERMANENTE DE 

ASUNTOS JURÍDICOS. Alajuela, a los diecinueve días del mes de julio del año dos mil veintiuno. 

Licda. Ana Patricia Guillén Campos, Coordinadora, Msc. Germán V. Aguilar Solano, 

Subcoordinador, Licda. Katia Marcela Guzmán Cerdas, MEd. Guillermo Chanto Araya.” 

 
EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO: Suscrita por el M.Ed. 

Guillermo Chanto Araya. Avalada por los señores regidores: Licda. Selma Alarcón 
Fonseca y el Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra. “Moción de Fondo al BORRADOR 

DEL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE 
ESTACIONAMIENTO EN VÍAS PÚBLICAS DEL CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA. 1. El 
Código Municipal establece en el  a. Artículo 4, inciso h) Promover un desarrollo local 

participativo e inclusivo, que contemple las necesidades y los intereses de la 
población. 

b. Artículo 5. - Las municipalidades fomentarán la participación activa, consciente y 
democrática del pueblo en las decisiones del Gobierno. 

2. En el proceso modificación de este reglamento de Parquímetros, no se tomaron en 
cuenta a las diferentes Cámaras, que representan a los diferentes sectores de nuestro 
cantón, al consejo de distrito y a los munícipes. 

3. Que las observaciones recibidas producto de la primera publicación en la Gaceta, 
no son vinculantes. 

4. Falta normar, si munícipes con placas o distintivos especiales, pueden estacionar 
en las zonas especiales u oficiales, si deben cancelar el monto establecido por 
parquear o no. 

5. Anteriormente, se había aprobado en el concejo una modificación a dicho 
reglamento y se autorizó la publicación en la Gaceta. Al no haber recibido a la fecha 

alguna observación, objeción o apelación, no me queda claro si estamos siguiendo el 
procedimiento adecuado y no hacer incurrir a la administración en gastos de 
publicación como la de dicha modificación. 

Proponemos que: 1. Que la asesora legal o el departamento legal, emita criterio 
jurídico sobre lo mencionado en los considerandos. 

2. Antes de someterse a votación dicho dictamen de reglamento, se envié copia del 
dictamen con el reglamento de parquímetros propuesto a las diferentes Cámaras, al 
consejo de distrito Alajuela y se publique en las páginas web de la Municipalidad, 

para que, en un periodo de 10 días o bien el que estime este Concejo Municipal, para 
que los munícipes, y otros actores, puedan realizar observaciones y poder ser 
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consideradas en el dictamen o borrador. Y en caso de existir observaciones, se 
remitan a este concejo municipal. Lo anterior, para cumplir con los artículos antes 
mencionados. Exímase de comisión y dése acuerdo en firme.” 

SE SOMETE A VOTACIÓN LA MOCIÓN DE FONDO. OBTIENE CUATRO VOTOS 
POSITIVOS DEL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO, M.ED.  GUILLERMO 

CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL 
EDUARDO BARQUERO PIEDRA Y SIETE VOTOS A FAVOR DEL RECHAZO, 
QUEDANDO RECHAZADA LA MOCIÓN.  

 
SEGUNDA MOCIÓN: Suscrita por el MSc. Alonso Castillo Blandino. Avalada por los 

señores regidores: Licda. Selma Alarcón Fonseca, M.Ed. Guillermo Chanto Araya y el 
Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra. “MOCIÓN DE FONDO Al OFICIO MA-SCAJ-72-
2021 POR NO CUMPLIMINETO DE LA LEY 8220 PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL 

EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS. “Considerando que: 1) 
Que existe LA LEY 8220 PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS 

Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, que la ley establece en sus artículos: 
Artículo 1°: Ámbito de aplicación. La presente Ley es aplicable a toda la 
Administración Pública, central y descentralizada, incluso instituciones autónomas y 

semiautónomas, órganos con personalidad jurídica instrumental, entes públicos no 
estatales, municipalidades y empresas públicas. Se exceptúan de su aplicación los 

trámites y procedimientos en materia de defensa del Estado y seguridad nacional. 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por administrado a toda persona física o 
jurídica que, en el ejercicio de su derecho de petición, información y/o derecho o 

acceso a la justicia administrativa, se dirija a la Administración Pública 
Artículo 11.- Rectoría El Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), por 

medio de la Dirección de Mejora Regulatoria, será el órgano rector en materia de 
simplificación de trámites y mejora regulatoria y, como tal, deberá velar por el 
cumplimiento de esta ley. 

Los órganos y las entidades contemplados en el artículo 1 de esta ley serán también 
responsables de velar por su cumplimiento y por el seguimiento de los programas de 

mejora regulatoria que se establezcan. 
Para cumplir con lo anterior, el jerarca respectivo deberá designar un oficial de 
simplificación de trámites en cada órgano o ente. Estos oficiales junto con los jerarcas 

serán los responsables de dar seguimiento a las disposiciones de esta ley. 
Cada ente autónomo, semiautónomo o con autonomía universitaria establecerá sus 

programas de mejora regulatoria y designará a sus oficiales de simplificación de 
trámites, y tendrá como referente los criterios que en esta materia emita el órgano 

rector.  
Artículo 12.- Evaluación costo o beneficio Las instituciones señaladas en el artículo 1 
de la presente ley están obligadas a realizar una evaluación costo-beneficio antes de 

emitir cualquier nueva regulación o reformar las existentes, cuando establezcan 
trámites, requisitos y procedimientos que deba cumplir el administrado ante la 

Administración y, en todo momento, velarán por que tales regulaciones cumplan, en 
todos sus alcances, con la presente ley y los principios de la mejora regulatoria que 
establezca el reglamento a esta ley. 

Los encargados de velar por el cumplimiento de esta obligación serán el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio (MEIC) por medio de la Dirección de Mejora 

Regulatoria. 
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2) Que el Proyecto del Reglamento para la Administración y Operación del Sistema 
de Estacionamientos en el Cantón de Alajuela, no ha cumplido con lo normado en la 
Ley 8220, en cuanto a los procesos de mejora regulatoria, ya que no cuenta con el 

visto bueno del MEIC. 
3) Que la Ley General de Administración Pública establece que los funcionarios 

públicos debemos respetar el principio de legalidad, "que los actos y 
comportamientos de la Administración deben estar regulados por norma escrita, lo 
que significa desde luego el sometimiento a la Constitución y a la ley, 

preferentemente, y en general a todas las normas del ordenamiento jurídico -
reglamentos ejecutivos y autónomos especialmente-; o sea, en última instancia, a lo 

que se conoce "el principio de juridicidad de la Administración". En este sentido es 
claro que, frente a un acto ilícito o inválido, la Administración tiene, no solo el deber 
sino la obligación, de hacer lo que esté a su alcance para enderezar la situación." 

(Voto 897-98 y dictamen de esta Procuraduría C-008-2000 de 25 de enero del año 
2000 

Por tanto, proponemos la siguiente solicitud de información: 1) Que se devuelva el 
Proyecto del Reglamento para la Administración y Operación del Sistema de 
Estacionamientos en el Cantón de Alajuela, conocido mediante el oficio MA-SCAJ-72-

2021, a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, y que sea remitido a este 
Concejo Municipal hasta que cumpla con lo normado en la ley 8220, Ley de Protección 

al Ciudadano del Exceso de Requisitos Y Trámites Administrativos. Apruébese en 
firme y Moción de Fondo. NOTIFIQUESE A: aloncastillo@gmail.com.”  
SE SOMETE A VOTACIÓN LA MOCIÓN DE FONDO. OBTIENE CUATRO VOTOS 

POSITIVOS DEL MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO, M.ED.  GUILLERMO 
CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL 

EDUARDO BARQUERO PIEDRA Y SIETE VOTOS A FAVOR DEL RECHAZO, 
QUEDANDO RECHAZADA LA MOCIÓN.  
 

SE RESUELVE APROBAR EL REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO EN VÍAS PÚBLICAS DEL 

CANTÓN CENTRAL DE ALAJUELA, CON BASE EN EL DICTAMEN MA-SCAJ-72-
2021. OBTIENE SIETE VOTOS POSITIVOS, CUATRO VOTOS NEGATIVOS DEL 
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO, M.ED.  GUILLERMO CHANTO ARAYA, 

LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO 
PIEDRA.  

 
CAPÍTULO II. NOMINACIONES   

 
ARTÍCULO PRIMERO: SE SOMETE A VOTACIÓN ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA 
PARA ADELANTAR EL CAPÍTULO DE NOMBRAMIENTOS. SE APRUEBA CON 

ONCE VOTOS: Según el artículo 13, inciso “G” del Código Municipal a nominar a los 
siguientes miembros directivos de la Junta Educativa:  

 
ESCUELA DE TURRÚCARES: Sr. Marvin Alberto Espinoza Cascante, ced 5-303-828, 
Sr. Jason Isaac Vásquez Jiménez, ced 1140-155, Sra. Carmen Fernández Arroyo, ced 

2-326-679, Sra. Karen Fabiola González Cabezas, ced 11509-629 y la Sra. Ivette 
Yesenia Vega Bonilla, ced 1-894-227. 

mailto:aloncastillo@gmail.com
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SE RESUELVE APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE CINCO MIEMBROS DE LA 
JUNTA EDUCATIVA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 
APROBADO.  

 
CAPÍTULO III. JURAMENTACIONES    

 
ARTÍCULO PRIMERO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE APRUEBA 
CON ONCE VOTOS: Conforme el juramento que deben prestar los Funcionarios 

Públicos, dispuesto Artículo 194, Título XVI Constitucional, se juramenta a los 
siguientes miembros de la Junta Educativa y Junta Administrativa: 

 
ESCUELA DE TURRÚCARES: Sr. Marvin Alberto Espinoza Cascante, ced 5-303-828, 
Sr. Jason Isaac Vásquez Jiménez, ced 1140-155, Sra. Carmen Fernández Arroyo, ced 

2-326-679, Sra. Karen Fabiola González Cabezas, ced 11509-629 y la Sra. Ivette 
Yesenia Vega Bonilla, ced 1-894-227. 

 
COLEGIO EL CARMEN: Sr. Maynor Gerardo Araya Alfaro, ced 2-483-631. 
 

CAPÍTULO IV. INFORMES DE COMISIONES 
 

ARTÍCULO PRIMERO: SE SOMETE A VOTACIÓN ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA 
PARA CONOCER DE PRIMERO LOS INFORMES DE COMISIONES. SE APRUEBA 
CON ONCE VOTOS. 

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA 

Que bueno que compartimos el tema de la trascendencia y lo importante en la 
administración pública, disculpas, admito protocolo y señor Presidente quiero 
recordarle, conmemorar que mañana 28 de julio cumple un año, una moción que yo 

presenté para dar audiencia al señor Allan Astorga y que fue aprobada por este 
Concejo y seguimos esperando, entonces por si la ha perdido aquí le tengo una copia 

y este cupcake de un año porque es algo inédito y espero que no se repita. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Oficio MA-SCOP-33-2021 de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas del Concejo Municipal, firmado por la Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, 

Coordinadora, que dice: “En Sesión Extraordinaria Nº 03-2021 celebrada a las dieciocho horas 

con once minutos del lunes 19 de julio del 2021, en la Sala de Sesiones en el segundo piso 

de la Casa de la Cultura, contando con la asistencia de los miembros de la comisión: MSc. 

Germán Vinicio Aguilar Solano, Licdo. Leslye Bojorges León), Licda. María Cecilia Eduarte 

Segura, Sr. Gleen Rojas Morales y la Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal-Coordinadora. 

Transcribo artículo Nº 3, capítulo II de la Sesión Extraordinaria Nº 03-2021 celebrada el día 

lunes 19 de julio del 2021. ARTICULO TERCERO: Según el Artículo 39 del Código Municipal y 

por votación de los cinco miembros de la Comisión, se modifica el orden de la agenda para 

conocer el siguiente tramite MA-SCM-1350-2021. Se transcribe el oficio:“ARTÍCULO SEXTO: 

Oficio MA-A-3496-2021 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, 

Alcalde Municipal, que dice: "Les remito oficio N° MA-SASM-333-2021, suscrito por Ing. María 

Auxiliadora Castro Abarca, Coordinadora Subproceso de Acueducto y Saneamiento Municipal, 

mediante el cual remite los tramites #270802021, #31109-2021 y #32234-2021, suscritos 

por la señora Isabel María Bravo Duran, cédula 2-0333-0188, en representación de la 

Sociedad Residencial la Guaira S.A., cédula jurídica 3-101-034755, referente a la solicitud de 

disponibilidad de agua y alcantarillado sanitario. Se adjunta expediente original el cual consta 

de dos tomos con 51 folios y 86 folios." 
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Oficio N° MA-SASM-333-2021 del Subproceso de Acueducto y Saneamiento Municipal: 

"Mediante los trámites N° 27080-2021, 31109-2021 y 32234-2021, la señora Isabel Maria 

Bravo Duran, cédula 2-0333-0188, en representación de la Sociedad Residencial La Guaira 

S.A, presentó una solicitud de disponibilidad de agua potable y de alcantarillado sanitario, 

para la construcción de un Centro Comercial en la propiedad con folio real N° 2-402852-000 

y plano catastrado A-833815-2002, ubicada al costado oeste de Pricesmart, en Alajuela. 

A. Con respecto a la disponibilidad de Alcantarillado Sanitario, mediante el oficio MA-SAN-

061601-2021, emitido por el Ing. Luis Francisco Alpízar Barrantes, Coordinador de la Actividad 

de Saneamiento, indica que el interesado ha manifestado su anuencia en realizar las mejoras 

requeridas para ampliar la capacidad de la planta de tratamiento de la Urbanización Portón 

de Andalucía, por lo que se puede otorgar la disponibilidad del servicio de alcantarillado 

sanitario, siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

1. El caudal máximo de aguas residuales a descargar por el proyecto será de 22 m 3 /día. 

2. El interesado deberá realizar por su cuenta los trabajos de mejora requeridos por la planta 

de tratamiento Portón de Andalucía para aumentar su capacidad en el volumen demandado 

por el proyecto. Estos trabajos consisten en la construcción de un tanque desarenador 

paralelo al existente, el cual debe estar equipado con una bomba con capacidad de transporte 

de sólidos de hasta 2.5 cm (1") de tamaño máximo, para la purga de las arenas a descargar 

en el lecho de secado existente. Así mismo, debe contar en la boca de entrada con una rejilla 

de desbaste fabricada en pletina de acero inoxidable 1x1/4", con espaciamiento entre barras 

de 1.5 cm. El sistema debe entregarse completo y funcionando. 

3. Por tratarse de un desarrollo privado, la Municipalidad no asume responsabilidad alguna 

por averías ocurridas dentro de los límites del centro comercial. Únicamente se dará servicio 

a partir del punto de conexión a ejecutar sobre la vía pública. 

4. Debido a que esta Actividad solamente autoriza lo concerniente a la conexión a nuestro 

sistema de alcantarillado sanitario, el interesado deberá ejecutar por su cuenta los trabajos 

de conexión a dicha red, así como tramitar ante las instancias correspondientes los permisos 

para rotura de calles, aceras y realizar trabajos en áreas públicas. 

5. Se debe dejar la infraestructura pública (calles, aceras, tuberías de acueducto y 

alcantarillado, etc.) en iguales o mejores condiciones que las existentes antes de realizar los 

trabajos. 

6. Antes del inicio de los trabajos, deberá comunicar por escrito al Ing. Luis Francisco Alpízar 

Barrantes, Coordinador de la Actividad de Saneamiento, el cronograma de ejecución de los 

mismos, con el fin de planificar las visitas de inspección. 

7. Una vez que los trabajos estén concluidos, deberá informarlo por escrito a la Actividad de 

Saneamiento, con el fin de realizar la inspección final y recepción de los trabajos. B. En cuanto 

a la disponibilidad de agua potable, mediante el oficio MA-AAM-2272021, el Ing. Pablo Palma 

Alán, Coordinador de la Actividad de Acueducto, especifica que se puede otorgar la 

disponibilidad de agua potable solicitada, si se ejecutan varias obras para recuperar y 

mantener el caudal de la Naciente Chayotera, por lo que, deberán cumplir con las siguientes 

actividades: 

a. Hacer una limpieza total en el área de la naciente, no solamente la maleza circundante sino 

el hongo y la suciedad que se acumula en las estructuras de concreto y en tuberías. Se deberá 

utilizar equipo de limpieza a presión. 

b. Las conducciones actuales están deterioradas y los flujos sufren pérdidas que se filtran por 

las estructuras de concreto. Por lo que, deberán reparar las conducciones, hacer tramos 

nuevos de las mismas, ya sea en concreto o tuberías y se debe impermeabilizar el habitáculo 

de recolección. 

c. Dar mantenimiento a las cajas actuales, mejorar sus repellos e impermeabilizarlas, para 

evitar fugas de flujo. 

d. Hacer tres cajas nuevas para captar volúmenes de líquido que no están captadas 

actualmente y que producirán el aumento inmediato en el caudal captado. Se deben cambiar 

todas las tapas de metal que existen en la naciente, las actuales están deterioradas. Las tapas 
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metálicas serán con el sistema de cierre de tornillo, para evitar el robo de candados y darle 

una mayor seguridad. 

e. Reparar y agregar nuevas estructuras de concreto que fortalezcan la captación en la fuente. 

f. Agregar y reparar soportes metálicos en las tuberías de PVC actuales. g. Instalar un portón 

de en malla ciclón, para ingresar a la naciente, Además, se reparará cualquier daño que haya 

en el cierre perimetral de la naciente. 

g. Previo a realizar los trabajos y la donación, la empresa debe coordinar con la Actividad del 

Acueducto, por medio de una cita previa a los correos electrónicos: 

stephanie.rodriguez@munialajuela.go.cr  o pablo.palma@munialajuela.go.cr    

h. Una vez concluidos los trabajos, deberá informarlo por escrito a la Actividad de Acueducto, 

con el fin de realizar la inspección final y recepción de las obras. 

Por lo tanto, este Subproceso de Acueducto y Saneamiento Municipal recomienda que se 

autorice la donación de obras, que va a realizar la Sociedad Residencial La Guaira; de tal 

manera que la Administración de Acueducto y Saneamiento Municipal le pueda otorgar la 

disponibilidad de agua potable y de alcantarillado sanitario, al Centro Comercial que se 

construirá en la propiedad con folio real Nº 2-402852-000 y plano catastrado A-833815-2002, 

ubicada al costado oeste de Pricesmart, en Alajuela. Para mejor resolver, se adjunta el 

expediente original, el cual consta de 2 tomos con 51 y 86 folios."  SE RESUELVE TRASLADAR 

A LA COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS PÚBLICAS PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE 

VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

POR TANTO: Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal:   

1.Que se autorice la donación de obras que va a realizar la Sociedad Residencial La Guaira; 

de tal manera que la Administración de Acueducto y Saneamiento Municipal le pueda otorgar 

la disponibilidad de agua potable y de alcantarillado sanitario, al Centro Comercial que se 

construirá en la propiedad con folio real Nº 2-402852-000 y plano catastrado A-833815-2002, 

ubicada al costado oeste de Pricesmart, en Alajuela. Para mejor resolver, se adjunta el 

expediente original, el cual consta de 2 tomos con 51 y 86 folios." 

2.Se condiciona a que cumpla a cabalidad con las mejoras recomendadas por los criterios 

técnicos recomendados por el Subproceso de Acueducto y Saneamiento Municipal y que sean 

recibidas de conformidad por las autoridades municipales correspondientes. OBTIENE 05 

VOTOS POSITIVOS: LIC. LESLYE RUBÉN BOJORGES LEÓN, LICDA. MARÍA CECILIA EDUARTE 

SEGURA, SR. GLEEN ROJAS MORALES, MSC. GERMÁN VINICIO AGUILAR SOLANO Y LA SRA. 

MERCEDES GUTIÉRREZ CARVAJAL-COORDINADORA. DEFINITIVAMENTE APROBADA.” 

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Señor Presidente, en esta aprobación viene otra parte donde dice en el segundo 

punto que siempre y cuando cumpla con ciertos requisitos para que se lea completa, 
por favor.  

 
1-SE RESUELVE AUTORIZAR LA DONACIÓN DE OBRAS QUE VA A REALIZAR LA 

SOCIEDAD RESIDENCIAL LA GUAIRA; DE TAL MANERA QUE LA ADMINISTRACIÓN 

DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO MUNICIPAL LE PUEDA OTORGAR LA 

DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE Y DE ALCANTARILLADO SANITARIO, AL 

CENTRO COMERCIAL QUE SE CONSTRUIRÁ EN LA PROPIEDAD CON FOLIO REAL Nº 

2-402852-000 Y PLANO CATASTRADO A-833815-2002, UBICADA AL COSTADO 

OESTE DE PRICESMART, EN ALAJUELA. SE CONDICIONA A QUE CUMPLA A 

CABALIDAD CON LAS MEJORAS RECOMENDADAS POR LOS CRITERIOS TÉCNICOS 

RECOMENDADOS POR EL SUBPROCESO DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO 

MUNICIPAL Y QUE SEAN RECIBIDAS DE CONFORMIDAD POR LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES CORRESPONDIENTES.  

LO ANTERIOR CONFORME EL INFORME MA-SCOP-33-2021 Y AL CRITERIO TÉCNICO 

EMITIDO EN EL OFICIO MA-SASM-333-2021 DEL SUBPROCESO ACUEDUCTO Y 

SANEAMIENTO MUNICIPAL.  

mailto:stephanie.rodriguez@munialajuela.go.cr
mailto:pablo.palma@munialajuela.go.cr
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OBTIENE NUEVE VOTOS POSITIVOS, DOS NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO 
CHANTO ARAYA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA.  
ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  
 

JUSTIFICACIONES 
 

SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA 
Gracias para justificar el voto, el oficio no cuantifica absolutamente nada, ni siquiera 

financieramente el monto de las obras ni cuantifica que son el número o metros 
cúbicos de obras que tiene que hacer por esa razón no lo voto, gracias. 
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA 
Mi voto negativo, estuve en esa comisión, en calidad de asistente y tenía varias 

preguntas para el Proceso de Acueductos, pero desgraciadamente nadie del proceso, 
referente al agua potable estuvo, únicamente estuvo el encargado del Saneamiento, 
en lo de saneamiento sí está bien especificado la cantidad de material que tenían que 

hacer, pero en el del agua lo que decía era que tenían que ir a limpiar la maleza, que 
con agua a presión quitar el hongo que se hace, impermeabilizar las cajas, pero no 

dice qué material usar que tenía que hacer tres cajas, no dice el tamaño, que podían 
sustituir algunas partes si había fugas con tubo de concreto o con tubos plásticos,  
pero no se específica, entonces en este caso los dueños o el desarrollador podría ser 

eventualmente cualquier cosa, por qué no está ahí y en la Comisión yo lo dije estamos 
acostumbrados a otros que si cuantifica y como dijo Randall hasta el monto. 

 
CAPÍTULO V. ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA PARA TRASLADARSE A 
ASUNTOS DE PRESIDENCIA Y CONOCER VARIOS ASUNTOS POR ALTERACIÓN 

OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS: 1.-MOCIÓN DE TELETRABAJO DE LA 
LICDA. MARÍA DEL PILAR MUÑOZ ALVARADO, 2.-MOCIÓN A SOLICITUD DE 

LOS SÍNDICOS DE SAN RAFAEL, 3.-OFICIO DE LA AUDITORIA 189-AI-07-
2021, 4.-OFICIO MA-SCOP-34-2021, 5.-MOCIÓN SUSCRITA POR EL MSC. 
ALONSO CASTILLO.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Oficio 0189-AI-07-2021 de la Auditoría Interna, firmado por 

la Mag. Flor Eugenia González Zamora, Auditora Interna, que dice: “Asunto: Solicitud 
de información sobre acuerdo del Honorable Concejo Municipal. Según oficio SCM-
272-2019 del 22 de febrero de 2019 de la Secretaría Municipal, en Sesión Ordinaria 

No 07-2019 del 12 de febrero de 2019, el Concejo Municipal autorizó el desarrollo 
habitacional en la finca correspondiente al plano catastrado A-1809367-2015, 

ubicada en una zona residencial de media densidad en el distrito de Desamparados, 
al costado sur de la Urbanización Colinas del Viento y contiguo a una propiedad 
municipal. En esa sesión, se resolvió aprobar en la finca indicada, la construcción de 

18 apartamentos de 60 m2 en 3 niveles, y se anota además que lo aprobado se realizó 
con base a lo recomendado por la Comisión de Obras y por el Coordinador de la 

Actividad de Control Constructivo.  
Cabe indicar que lo permitido por el Plan Regulador para esa propiedad según su área 
y la zona en que se ubica (Zona Residencial de media densidad), se contradice con 

el desarrollo habitacional autorizado.   
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Por consiguiente, esta Auditoría solicita amablemente conocer los criterios técnicos y 
legales utilizados para la aprobación expuesta en un plazo de 15 días a partir del 
recibido de la presente.”   

SE RESUELVE TRASLADAR EL OFICIO 0189-AI-07-2021 A LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA QUE BRINDE RESPUESTA. OBTIENE 

ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
ARTÍCULO TERCERO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE APRUEBA 

CON ONCE VOTOS CONOCER: Moción suscrita por el Lic. Leslye Rubén Bojorges 
León, Presidente Municipal. “CONSIDERANDO QUE: Que la Licda. María del Pilar 

Muñoz Alvarado, Secretaria del Concejo Municipal presenta una situación familiar 
complicada. POR TANTO, PROPOPONEMOS: 1-Autorizar a la Licda. María del Pilar 
Muñoz Alvarado, Secretaria del Concejo Municipal a realizar teletrabajo los días 

04,05,06,09,11,12,13,16,18,20,23,25,27 y 30 de agosto del 2021.  
Lo anterior para realizar las funciones del cargo, dejando claro que asistirá a las 

sesiones ordinarias y extraordinarias. 2-Autorizar al Lic. Humberto Soto Herrera, 
Alcalde Municipal a la firma del contrato de teletrabajo. Exímase de trámite de 
comisión. Dese acuerdo en firme.” 

SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE DIEZ VOTOS POSITIVOS, UNO 
NEGATIVO DE LA LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS. ADQUIERE 

FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Moción a solicitud de los Síndicos Municipales del distrito de 

San Rafael de Alajuela Sr. Marvin Venegas Meléndez y la Sra. Cristina Alejandra 
Blanco Brenes. Avalada por los señores regidores: Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, 

MSc. Alonso Castillo Blandino, MSc. Cristopher Montero Jiménez, Dra. Leila Francini 
Mondragón Solórzano, Licda. Selma Alarcón Fonseca y el Lic. Pablo José Villalobos 
Arguello. “Considerando: 1° Que con el acondicionamiento y mejoras realizadas 

por INCOFER, en el cruce o paso a nivel sobre la vía férrea, ubicado en la urbanización 
el Futuro en San Rafael de Alajuela, ha quedado demostrado que cuando se quieren 

hacer bien las cosas, es un tema de voluntad, porque capacidad y experticia es lo 
que más se tiene en esta emblemática institución ferroviaria. 
2° Que dicho lo anterior, es de suponer entonces que si el cruce o paso a nivel, 

contiguo a la cruz roja de San Rafael de Alajuela, ruta nacional 122, al día de hoy 22 
de julio no se ha construido y es continuamente, su mal estado, generador de 

constantes accidentes de tránsito, donde se ven involucrados motociclistas y ciclistas, 
es precisamente por falta de voluntad de las autoridades del INCOFER. Porque 

capacidad para hacerlo si la tienen. 
3° Que este cruce o paso a nivel, por meses y ya por años, su mal estado, lo ha 
convertido en un factor de alto riesgo a la vida humana a la seguridad vial de cientos 

de conductores del distrito y su gravedad y peligrosidad se acrecienta día con día y 
mucho más si ha llovido. 

5° Que denunciada esta situación tantas veces a las autoridades del INCOFER y no 
resuelta por las mismas, por falta de voluntad y de previsión, por falta de interés y 
de prevención, cualquier accidente de tránsito cuyo resultado sean pérdidas 

materiales, lesiones físicas, pérdidas de vidas humanas es y será siempre, 
responsabilidad de todas las autoridades del INCOFER, conocedoras del estado de 

abandono en que por su irresponsabilidad se encuentra este cruce o paso a nivel y 
que por su negligencia o displicencia someten a los conductores principalmente de 
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motos y bicicletas que tienen que pasar por allí. Al no ordenar de inmediato su 
reparación o construcción como tiene que ser y como ya lo han demostrado que se 
puede hacer. 

6° Que amparados al Código Municipal. Es Obligación del Gobierno Local velar por el 
interés público, la seguridad y el bienestar de sus munícipes, 

Que no denunciar esta situación y no solicitar su inmediata intervención y 
construcción de este cruce o paso a nivel, sobre la vía férrea ruta nacional 122 
contiguo a la cruz roja de San Rafael de Alajuela ante las autoridades del INCOFER, 

Sería no cumplir con lo dispuesto en dicho Código Municipal. 
Mocionamos. Para que este Honorable Concejo Municipal envié una formal y muy 

respetuosa solicitud, a la Presidencia Ejecutiva y Gerencia del INCOFER, para que por 
favor, se proceda de inmediato con la construcción y acondicionamiento del cruce o 
pasó a nivel ubicado en la ruta nacional 122 contiguo a la Cruz Roja de San Rafael 

de Alajuela. Esto de forma urgente en aras de prevenir más accidentes de tránsito, 
cuyo resultado sean pérdidas materiales, lesiones físicas o pérdidas de vidas 

humanas de nuestros munícipes y ciudadanos Alajuelenses del distrito de San Rafael 
de Alajuela. Acuerdo Firme Exímase trámite de comisión. Diríjase este acuerdo a 
la Señora Elizabeth Briseño Jiménez, Presidencia Ejecutiva, Incofer, Gerencia del 

Incofer, Señor Humberto Gerardo Soto Herrera, Alcalde Municipal. C/c Señores 
Diputados Provincia de Alajuela, ADI San Rafael de Alajuela, Concejo de Distrito San 

Rafael de Alajuela.”  
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
ARTÍCULO QUINTO: Oficio MA-SCOP-34-2021 de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas del Concejo Municipal, firmado por la Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, 

Coordinadora, que dice: “En Sesión Extraordinaria Nº 04-2021 celebrada a las dieciocho horas 

con once minutos del lunes 19 de julio del 2021, en la Sala de Sesiones en el segundo piso 

de la Casa de la Cultura, contando con la asistencia de los miembros de la comisión: MSc. 

Germán Vinicio Aguilar Solano, Licdo. Leslye Bojorges León), Licda. María Cecilia Eduarte 

Segura, Sr. Gleen Rojas Morales y la Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal- Coordinadora. 

Transcribo artículo Nº 1, capítulo II de la Sesión Extraordinaria Nº 04-2021 celebrada el día 

lunes 19 de julio del 2021.ARTICULO PRIMERO: Se conoce el oficio MA-SCM-1249-2020 de la 

Secretaría del Concejo Municipal, mediante oficio Nº MA-A-2700-2020 de Alcaldía en relación 

al oficio Nº MA-SASM-288-2020 donde solicita se autorice la Recepción de la Red Interna de 

acueducto del Condominio Horizontal Residencial HACIENDA CARBONAL y a la vez autorice al 

Sr. Alcalde para que firme la escritura pública de donación. Para que la Comisión nuevamente 

dictamine sobre este trámite. Se transcribe el oficio:“ARTÍCULO OCTAVO: Oficio MA-A-2700-

2020, suscribe Licdo. Humberto soto Herrera, Alcalde Municipal, dice “Para conocimiento y 

aprobación del honorable Concejo Municipal, les remito el oficio MA-SASM-288-2020, suscrito 

por la Ing. María Auxiliadora Castro Abarca, coordinadora del Subproceso de Acueductos y 

Saneamiento Municipal, donde solicita la recepción de la Red Interna del Acueducto del 

Condominio Horizontal Residencial "Hacienda Carbonal" y a la vez, se autorice la firma de la 

Escritura pública de donación. Se adjunta expediente original que consta de 290 folios y 131 

folios.   

 -OFICIO MA-SASM-288-2020, de la Ing. que María consta Auxiliadora Castro Abarca, MGP  

mediante el artículo No. 3, Capítulo V, de la Sesión ordinaria 32-10, del 10 de agosto del 

2010, el Concejo Municipal aprobó la disponibilidad para abastecer un proyecto que requería 

65 servicios de agua potable para construir el condominio Horizontal Residencial "Hacienda 

Carbonal", ubicado en el distrito de San Isidro. Mediante el Residencial "Hacienda Carbonal", 

ubicado en el distrito de San Isidro. Mediante el Artículo No. 7, capítulo III, de la Sesión 

Ordinaria No. 21-2018, del 22 de mayo del 2018, el Concejo Municipal aprobó disponibilidad 
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de agua potable para 37 servicios más en la construcción del condominio "Hacienda Carbonal", 

para un total de 65 pajas de agua. Para tal efecto, se suscribieron dos convenios, uno se firmó 

el 25 de noviembre del 2010, para realizar mejoras en la infraestructura del acueducto de 

Alajuela y las obras fueron ejecutadas y recibidas y satisfactoriamente, según el acta de 

recibimiento elaborada por el Ing. Pablo Palma Alán, de fecha 28 de noviembre del 2019. En 

este momento, mediante el trámite 12334-2020, el señor Juan Manuel González Zamora, 

representante Legal de Condominio Horizontal Residencial "Hacienda Carbonal", está 

solicitando a esta dependencia que sea el Acueducto Municipal, quien opere y administre el 

servicio de agua potable de dicho condominio; para lo cual, la Municipalidad de Alajuela debe 

recibir la red interna del acueducto. Por lo tanto, esta dependencia solicita elevar el caso a 

conocimiento del Concejo Municipal, para que se autorice la recepción de la red interna de 

acueducto del Condominio Horizontal Residencial "Hacienda Carbonal", y a la vez se autorice 

al señor Alcalde para que firme la escritura pública de donación. Para que sea el Subproceso 

de Acueducto y Alcantarillado Municipal quien opere y administre el servicio de agua potable 

de cada una de las fincas filiales del condominio. Para mejor resolver, se adjunta el expediente 

original que conste de 290 folios y 131 folios; incluyendo este oficio. (se deja constancia que, 

en el acto, no se recibe el expediente). SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN DE OBRAS 

Y URBANISMO PARA SU DICTAMEN. OBTIENE DIEZ VOTOS DE LOS PRESENTES. 

DEFINITIVAMENTE.  

POR TANTO:  Esta Comisión acuerda: 1.Mediante Artículo 3, Capitulo II, de la Sesión 

Ordinaria N° 08, del 24 de junio del 2021, la Comisión Permanente de Obras Públicas, bajo 

el oficio N° MA-SCOP-31-2021, quedo aprobado y en su momento se  acordó RECOMENDAR 

AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL: a) Se autorice la Recepción de la Red Interna del 

Acueducto del Condominio Horizontal Residencial “Hacienda Carbonal” y a la vez;   

b) Autorice al señor Alcalde para que firme la escritura pública de donación. Para que sea el 

Sub Proceso de Acueducto y Alcantarillado Municipal quien opere y administre el servicio de 

agua potable de cada una de las fincas filiales del condominio. OBTIENE 05 VOTOS 

POSITIVOS: LICDA. PATRICIA BARRANTES MORA (SUPLE AL LIC. LESLYE BOJORGES LEON), 

LICDA MARIA CECILIA EDUARTE SEGURA, SR. GLEEN ROJAS MORALES, SR. ELIECER 

SOLORZANO SALAS (SUPLE AL MSc. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO) Y LA SEÑORA 

MERCEDES GUTIERREZ CARVAJALCOORDINADORA.  

2.Se acuerda en la Sesión Extraordinaria N° 03, Art. 1, Cap. II del día 19 de julio del 2021 

en la Comisión Permanente de Obras Públicas, posteriormente de haber presentado en la 

sesión el expediente de “Hacienda Carbonal”, para su debida revisión en la que se encuentra 

la foliatura irregular, por lo tanto, se le RECOMENDA AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL:  

a) Solicitar a la Administración respetuosamente trasladar al Subproceso del Acueducto y 

Saneamiento Municipal el expediente original de “Hacienda Carbonal” para que se haga la 

foliatura correctamente. OBTIENE 05 VOTOS POSITIVOS: LIC. LESLYE BOJORGES LEON, 

LICDA MARIA CECILIA EDUARTE SEGURA, SR. GLEEN ROJAS MORALES, MSc. GERMAN 

VINICIO AGUILAR SOLANO Y LA SEÑORA MERCEDES GUTIERREZ CARVAJAL-

COORDINADORA.” 

SE RESUELVE: 1-ACOGER EL INFORME MA-SCOP-34-2021 Y AUTORIZAR LA 

RECEPCIÓN DE LA RED INTERNA DEL ACUEDUCTO DEL CONDOMINIO HORIZONTAL 

RESIDENCIAL “HACIENDA CARBONAL” Y A LA VEZ AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE 

PARA QUE FIRME LA ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN, PARA QUE SEA EL 

SUBPROCESO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL QUIEN OPERE Y 

ADMINISTRE EL SERVICIO DE AGUA POTABLE DE CADA UNA DE LAS FINCAS 

FILIALES DEL CONDOMINIO. 2-SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

RESPETUOSAMENTE TRASLADAR AL SUBPROCESO DEL ACUEDUCTO Y 

SANEAMIENTO MUNICIPAL EL EXPEDIENTE ORIGINAL DE “HACIENDA CARBONAL” 

PARA QUE SE HAGA LA FOLIATURA CORRECTAMENTE. LO ANTERIOR CON BASE EN 

EL CRITERIO TÉCNICO EMITIDO EN EL OFICIO MA-SASM-288-2020 DEL 

SUBPROCESO ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO MUNICIPAL.  
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OBTIENE OCHO VOTOS POSITIVOS, TRES NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO 

ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO 

PIEDRA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN.  

 

ARTÍCULO SEXTO: Moción suscrita por el MSc. Alonso Castillo Blandino. 
Considerando que: 1) Que existe informaciones extraoficiales de que hay asuntos 
varios los cuales, por un asunto de transparencia se requiere información. 

2) Que el Concejo Municipal es el superior jerárquico del CODEA. 
Por tanto, proponemos los siguiente: 1) Que se nos brinde los puestos, salarios, 

rubros salariales de los funcionarios del CODEA. 
2) Que se nos indique, sí se acordó el pago de horas extras a Arturo Mc Guinness - 
Director Deportivo. 

a. ¿Cuál es el monto correspondiente a las horas extras? 
b. ¿Sí ya fueron pagadas las extras? 

c. Fecha de los acuerdos de Junta Directiva. 
d. Copia de las actas. 
e. Justificación del pago. 

3) Que se nos indique sí el CODEA tiene teléfonos, líneas celulares, vehículos u otros 
activos. Se ser positivo indicar los activos asignados a cada funcionario, así como el 

número telefónico asignado a cada funcionario. 
4) En conocimientos del reglamento para la Organización y Funcionamiento del 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Alajuela en el Artículo 26. Establece: 
"Se pierde la condición de miembro de la Junta Directiva, cuando concurra al menos 
una de las siguientes causas: a) Ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas 

del Comité Cantonal de Deportes, d) Por renuncia voluntaria, i) Por dejar de residir 
en el Cantón Central de la provincia de Alajuela." Que se nos indique sí ¿Algunos de 

los miembros actuales incumple, alguno de los incisos establecidos en la norma?. En 
un plazo de días. Exímase de trámite de comisión.” 
SE RESUELVE TRASLADAR LA MOCIÓN AL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 

Y RECREACIÓN DE ALAJUELA, CON UN PLAZO DE OCHO DÍAS PARA BRINDAR 
RESPUESTA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 
 

CAPÍTULO VI. INFORMES DE COMISIONES 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Oficio MA-SCH-09-2021 de la Comisión Permanente de Hacienda y 

Presupuesto del Concejo Municipal, firmado por el MSc. Alonso Castillo Blandino, Coordinador 

en Ejercicio, que dice: “En Sesión Extraordinaria 04-2021 celebrada a las dieciséis horas con 

cinco minutos del 22 de julio del 2021, en la Sala de Reuniones, segundo piso del Centro 

Alajuelense de la Cultura, contando con la asistencia de los integrantes de la Comisión: MSc. 

German Vinicio Aguilar Solano, Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, Licda. María Cecilia 

Eduarte Segura, Lic. Leslye Bojorges León, MSc. Alonso Castillo Blandino-Coordinador en 

ejercicio.Transcribo artículo Nº1, capítulo I de la Sesión Extraordinaria Nº 04-2021 del jueves 

22 de julio del 2021. ARTICULO PRIMERO: Se conoce oficio MA-SCM- 1373-2021 de la 

Secretaria del Concejo Municipal, remite oficio MA-A-3717-2021 de la Alcaldía, referido al 

oficio Nº 22-MA-PP-2021, suscrito por MBA. Fernando Zamora Bolaños, Director de Hacienda 

Municipal y el MBA. Alfonso Villanueva Piva, Coordinador del Proceso de Planificación, 

referente a “Evaluación del Plan Anual Operativo del Primer semestre del 2021 y el Análisis 

de ejecución Presupuestaria”. Se adjunta Informe de Ingresos y Gastos de Proceso de 

Hacienda. Transcribo oficio que dice: “ARTÍCULO CUARTO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL 

DÍA SE APRUEBA CON ONCE VOTOS CONOCER: Oficio MA-A-3717-2021 de la Alcaldía 
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Municipal, firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Se remite 

el oficio N°22-MA-PP-2021, suscrito por el MBA. Fernando Zamora Bolaños, Director de 

Hacienda Municipal y el MBA. Alfonso Villanueva Piva, Coordinador del Proceso de 

Planificación, referente a la Evaluación del Plan Anual Operativo del primer semestre del 2021 

y el Informe sobre Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. Adicionalmente se adjunta 

Informe de Ingresos y Gastos de Proceso de Hacienda.”  

-Oficio N°22-MA-PP-2021 del Proceso de Planificación: “Por este medio se le adjunta la 

“Evaluación del Plan Anual Operativo del primer semestre del 2021 y el Análisis de ejecución 

Presupuestaria”.  

Además, va adjunto al Informe de Ingresos y Gastos del Proceso de Hacienda, para que 

ambos documentos sean enviados al Concejo Municipal para su conocimiento y aprobación 

en firme para posteriormente ser enviado a la Contraloría General de la República como un 

solo documento.” SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO.   

POR TANTO Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal: 1.La 

aprobación del oficio MA-SCM-1373-2021 de la Secretaría del Concejo Municipal, remite oficio 

MA-A-3717-2021 de la Alcaldía, referido al oficio Nº 22-MA-PP-2021, suscrito por MBA. 

Fernando Zamora Bolaños, Director de Hacienda Municipal y el MBA. Alfonso Villanueva Piva, 

Coordinador del Proceso de Planificación, referente a la “Evaluación del Plan Anual Operativo 

del Primer semestre del 2021 y el Análisis de Ejecución Presupuestaria”. OBTIENE 05 VOTOS 

POSITIVOS: LICDA. KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS, LICDA. CECILA EDUARTE SEGURA, 

MSc. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO, LIC. LESLYE BOJORGES LEON Y MSc. ALONSO 

CASTILLO BLANDINO-COORDINADOR EN EJERCICIO. DEFINITIVAMENTE APROBADA.”  
SE RESUELVE ACOGER EL INFORME MA-SCH-09-2021 Y APROBAR LA 

“EVALUACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO DEL PRIMER SEMESTRE DEL 
2021 Y EL ANÁLISIS DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA”. CON BASE EN EL 
CRITERIO TÉCNICO EMITIDO EN EL OFICIO N°22-MA-PP-20221 DEL 

PROCESO DE PLANIFICACIÓN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. 
ADQUIERE FIRMEZA CON NUEVE VOTOS POSITIVOS, DOS VOTOS DEL M.ED.  

GUILLERMO CHANTO ARAYA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO 
PIEDRA. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficio MA-SCH-06-2021 de la Comisión Permanente de Hacienda 

y Presupuesto del Concejo Municipal, firmado por el MSc. Alonso Castillo Blandino, 

Coordinador en Ejercicio, que dice: “En Sesión Extraordinaria 04-2021 celebrada a las 

dieciséis horas con cinco minutos del 22 de julio del 2021, en la Sala de Reuniones, segundo 

piso del Centro Alajuelense de la Cultura, contando con la asistencia de los integrantes de la 

Comisión: Lic. German Vinicio Aguilar Solano, Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, Licda. 

María Cecilia Eduarte Segura, Lic. Leslye Bojorges León y Alonso Castillo Blandino, 

Coordinador en ejercicio. Transcribo artículo Nº3, capítulo I de la Sesión Extraordinaria Nº 

04-2021 del jueves 22 de julio del 2021. ARTICULO TERCERO: Se conoce oficio MA-SCM-

1140-2021 de la Secretaría Municipal, referente oficio MA-SCM-1003-2021, remite la 

“Propuesta presupuestaria para el año 2022”. Transcribo oficio que dice: “ARTÍCULO 

PRIMERO: Oficio MA-SCM-1003-2021 del Subproceso de la Secretaría del Concejo Municipal, 

firmado por la Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado, Coordinadora, que dice: “En aras de dar 

cumplimiento con mis responsabilidades como coordinadora de este Subproceso (conformado 

por seis funcionarios), acudo ante mis Superiores a presentar la propuesta presupuestaria 

para el año 2022, en los siguientes términos:  
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Organigrama del Subproceso:  

  
 

    

  

  

 

VISIÓN   

Brindar servicios al público de la Comuna Alajuelenses y sin lugar a dudas contribuye con sus 

funciones a ser posible la labor de los miembros del Concejo Municipal y por ende a la 

administración a través de las atribuciones que le son conferidas por ley.  

  

MISIÓN 

1.- Contribuir con sus funciones a ser posible la labor de los Miembros del Concejo Municipal  

2.- Llevar a cabo las atribuciones conferidas por el Código Municipal Art. 53 y la Ley General 

de la Administración Pública Art. 50.  

3- Elaborar Actas y Tramitar los acuerdos adoptados por el Concejo Municipal.  

 

OBJETIVOS  

1.- CUANTIFICABLES:   

 Seguir las líneas de autoridad, por la especialidad del trabajo.  

 Aplicación de los principios de autoridad y presupuestos que determinan el 

condicionamiento del comportamiento del funcionario.  

2.- Medibles  

 Trabajo a satisfacción.  

 Condiciones controlables.  

 Esfuerzo alcanzar los objetivos.  

3.- Conocimiento  

 Emociones son irracionales, no deben interferir en su propio interés.  

 Elementos productivos:  Presupuesto, materiales, equipo, personal  

 Conocer que las actividades deben ser dirigidas, es decir lograr que las funcionarias 

ejecuten las tareas.  

4.- Retro alimentarios  

Direccionar los esfuerzos a los Miembros del Concejo-Funcionarias en acciones:  

 Persuasivas.  

 Motivadoras.  

 Controlables sus acciones.  

 Modificaciones en sus comportamientos, atender las gestiones del Concejo.  

5.- Comportamiento:  

 Autocontrol y la autodisciplina.  

 Incentivos económicos.  

 Neutralizar y controlar los sentimientos funcionarios y sus características 

imprevisibles.  

 Incentivos externos.  
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ESTRATEGIA ADMINISTRATIVA  

1.- Aprovechamiento de la nueva tecnología.  

2.- Estructura organización:  Trabajo en equipo.  

3.- Mejorar la oferta:  Servicio.  

4.- Identificar las nuevas necesidades.  

EXTERNO:  

 Segmentar bien la información al Contribuyente.  

INTERNO:  

 Asesoramiento para la toma de decisiones.  

SERVICIO AL CLIENTE:  

 Desarrollar destrezas en el ambiente laboral y en el ámbito hacia la comunidad.  

RECURSOS HUMANOS:  

 Fortalecimiento de desempeño con enfoque sistemático  

  

APRECIACIONES ADMINISTRATIVAS  

1.- Reconocer la presencia del  Funcionario y del Cliente.  

2.- Hacer un buen uso de su nombre.  

3.- Tener un buen contacto visual.  

4.- Volumen de voz adecuado.  

5.- Ser amistoso.  

6.- Mostrar interés en su trabajo.  

7.- Justificar bien sus actos: en la espera que se le brinda al usuario o a sus superiores.  

8.-   Detener sus actividades y darle un buen servicio al cliente.  

 

PASOS  

1.- Seriedad en los actos.  

2.- Sanción de los responsables.  

3.- Atención pronta al usuario.  

4.- Comunicación-cortés y verás.  

5.- Atención de las quejas.  

INVERSIÓN   

1.- Obtención de los productos que por Ley generan las actividades realizadas por el cuerpo 

deliberativo denominado Concejo Municipal.  

2.- Hacer las cosas mejor que los demás.  

3.- Evitar la arrogancia-tener mente abierta.  

4.- Estimular las peticiones de los contribuyentes o usuarios del cantón.  

LOGROS  

1.- Mejorar el Servicio  

2.- Compromiso del mejoramiento del servicio cada día, tanto a los miembros del Concejo y 

ciudadanía en general.  

 

A NIVEL INSTITUCIONAL  

-Es necesario proporcionar al personal del Subproceso, un conjunto de competencias que les 

permita incrementar su desarrollo personal y profesional, en concordancia con los objetivos 

institucionales, se hará en coordinación con el Proceso de Recursos Humanos enfocado al 

desarrollo de las capacidades técnicas transversales: derechos humanos, igualdad y no 

discriminación, lenguaje y comunicación, protección laboral, archivística, desarrollo humano 

y competencias institucionales.   

-Se dará seguimiento a las políticas y acciones administrativas y de control interno, mediante 

la evaluación y seguimiento a los indicadores de desempeño, con avances y resultados 

significativos en su cumplimiento como responsable del Subproceso de Secretaria. Durante el 

ejercicio 2021-2022 evaluará en el marco de sus atribuciones del Código Municipal, Capítulo 

VI, numerales 144 siguientes y concordantes mediante Indicadores del Sistema de Evaluación 

del Desempeño, al Personal que tiene a su cargo.  
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-La suscrita, será evaluada por mis superiores, en igualdad de condiciones normativos supra 

citados del anterior subíndice.  

-Aseguraremos la aplicación de los criterios de austeridad, honestidad, racionalidad, eficacia 

y eficiencia, en el uso de los recursos municipales, humanos y materiales asignados a este 

Subproceso por el Concejo Municipal.  

En qué forma:  

•Reorientarlos al logro de objetivos de este subproceso  

• Evitar la duplicidad de funciones.  

• Promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública.  

• Modernizar y mejorar la prestación de los servicios públicos.  

• Promover la productividad en el desempeño de las funciones de esta dependencia.  

• Reducir gastos de operación.  

-En lo correspondiente al Proyecto de Presupuesto para el año dos mil veintidós, detallo las 

reservas que componen el presupuesto:  

SERVICIOS:  

Se refuerza la actividad ordinaria necesaria para el funcionamiento del Subproceso como un 

todo.  

Código 1.03.03 Hojas Foliadas y encuadernación de las actas originales y sus respaldos del 

año 2021 por un monto de ¢1.100.000.00.  

MATERIALES Y SUMISTROS:   

Se incluye en este rubro la compra de suministros de oficina y otros materiales para apoyar 

las funciones que ejecuta este Subproceso.  

Lista de materiales  

 Código 2.99.03 monto de ¢473.000,00, código 2.99.04, monto de ₡576 000,00, código 

2.99.01, monto ₡741 000,00, código 2.99.99 ¢111.000.00.  

BIENES DURADEROS:  

Equipo y Programa de Computo:  

 Código 5.01.05, monto de ¢2.640.000,00. Un disco Duro externo de 2tb, dos 

computadoras completas para reemplazo, dos Licencias Office 2019 para las nuevas 

computadoras, Un Escáner Industrial, 4 Teléfonos Inalámbricos, Seis Batería para 

computadora, Dos pantallas para computadora 27", Dos Impresora inyección de tinta 

cartuchos recargables (botes).   

Lo anterior para cumplir con la disposición del Concejo Municipal sobre el cero papel se está 

incorporando un escáner industrial, los teléfonos inalámbricos, dos computadoras y dos 

impresoras se encuentran en mal estado. Y previendo la realización de sesiones virtuales del 

Concejo Municipal se requiere dos pantallas 27”.  

MATERIALES Y REPARACIÓN EQUIPO Y MOBILIARIO DE OFICINA  

 Código 1.08.07 monto ¢1.000.000.00.  

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE QUIPO DE COMUNICACIÓN  

 Código 1.08.06, asigna un monto de ¢500.000.00.  

PROPUESTA PROYECTO DEL SUBPROCESO DE SECRETARIA DEL CONCEJO POR UN MONTO 

TOTAL DE ₡7 447 000,00. Se detalla a continuación,  

  

      

Descripción  Descripción  CANTIDAD  Precio   Presupuesto  

Hojas Foliadas   Impresión, encuadernación y otros   14.000 HOJAS   ₡450 000,00   ₡300 000,00   

ENCUADERNACIÓN   Impresión, encuadernación y otros      ₡700 000,00   ₡800 000,00   

SUBTOTAL           
₡1 100 000,00  

 

Descripción  Descripción  CANTIDAD  Precio   Presupuesto  

PAPEL 20 LBS BOND IMPRESO  RESMAS OFICIO   Impresión, encuadernación y otros   200  3500  
₡700 000,00   

PAPEL 20 LBS BOND IMPRESO RESMAS CARTA   Impresión encuadernación y otros   300  3500  
₡1 050 000,00   

SUBTOTAL           
₡1 750 000,00  
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Descripción  Descripción  Cantidad   Precio   Presupuesto  

ARCHIVADOR DE ARGOLLA CARTA (AMPO)  Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

70  ₡3 500,00  ₡175 000,00  

ARCHIVADOR DE ARGOLLA  OFICIO (AMPO)  Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

50  ₡4 000,00  ₡50 000,00  

FOLDER TAMAÑO CARTA DE COLONES, ROJOS, 
AZULES, VERDES, LINA, MORADOS, Y OTROS  

Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

20 CAJAS   ₡5 000,00  ₡20 000,00  

FOLDER TAMAÑO CARTA  Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

15 cajas   ₡2 000,00  ₡30 000,00  

BLOCK RAYADO   Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

10  ₡2 000,00  ₡20 000,00  

FOLDER TAMAÑO OFICIO   Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

10 cajas  ₡2 500,00  ₡25 000,00  

NOTAS ADHESIVAS PEQUEÑAS BLOCK 
ENGOMADO PAQUETES   

Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

20  ₡1 500,00  ₡30 000,00  

NOTAS ADHESIVAS GRANDES BLOCK ENGOMADO 
PAQUETE   

Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

30  ₡2 000,00  ₡60 000,00  

cuadernos cosidos de 120 hojas   Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

15  ₡3 000,00  ₡45 000,00  

CINTA DE EMPAQUE GRUESA 5CM DE ANCHO  Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

10  ₡1 200,00  ₡12 000,00  

Cinta masking tape 25mm   Productos de papel, Cantón e 
Impresos   

20  ₡300,00   ₡6 000,00  

SUBTOTAL           ₡473 000,00  

Descripción  Descripción  Cantidad   Precio   Presupuesto  

CINTA EMPAQUE TRANSPARENTE    
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 UNIDADES  ₡1 500,00   

₡7 500,00  
CINTA ADHESIVAS TRANSPARENTE DE 
ESCRITORIO   

Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  15 UNIDADES  ₡500,00   

₡7 500,00  

LAPICEROS  TINTA AZUL  
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  6 CAJAS  ₡12 000,00   

₡60 000,00  

LAPICEROS  TINTA NEGRA  
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  6  CAJAS  ₡12 000,00   

₡60 000,00  

BORRADOR PARA PIZARRA ACRILICA   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  2 UNIDADES  ₡4 000,00   

₡4 000,00  

BORRADOR DE GOMA SUEVE  
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 UNIDADES  ₡1 000,00   

₡10 000,00  

LAPIZ MONGOL   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  4 CAJAS  ₡3 000,00   

₡9 000,00  

CORRECTOR LIQUIDO TIPO LAPIZ  
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  20 UNIDADES  ₡3 050,00   

₡61 000,00  
MARCADORES PERMANENTES  COLOR AZUL, 
ROJO.  

Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 UNIDADES  ₡2 000,00   

₡20 000,00  

MARCADOR PARA RESALTAR COLOR AMARILLO   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 UNIDADES  ₡2 000,00   

₡20 000,00  

MARCADOR PARA RESALTAR COLOR ROSADO   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 UNIDADES  ₡2 000,00   

₡20 000,00  

MARCADOR PARA RESALTAR COLOR VERDE   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 UNIDADES  ₡2 000,00   

₡20 000,00  

PLASTICO AUTOADHESIVO  
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  30 METROS   ₡1 200,00   

₡36 000,00  

GRAPAS LISAS STANDARD 23/14   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  3 CAJAS   ₡2 000,00   

₡6 000,00  

GRAPAS LISAS STANDARD  26/6  
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  20 CAJAS   ₡2 000,00   

₡10 000,00  

SACA GRAPAS   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 UNIDADES  ₡1 000,00   

₡10 000,00  
FASTENERS METALICOS FUERTES, lo anterior por el 
volumen de la documentación de las actas  

Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  20 cajas   ₡5 000,00   

₡75 000,00  

 CLIP PEQUEÑOS   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  30 PAQUETES  ₡3 500,00   

₡105 000,00  

ENGRAPADORA  
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  

4 (capacidad + 25 
hojas)  ₡50 000,00   

₡150 000,00  

Banderita Post.it Azules   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 PAQUETES  ₡1 000,00   

₡10 000,00  

Banderita Post.it Rojas   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 PAQUETES  ₡1 000,00   

₡10 000,00  

Banderita Post.it Amarillas   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 PAQUETES  ₡1 000,00   

₡10 000,00  

Banderita Post.it Verdes  
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 PAQUETES  ₡1 000,00   

₡10 000,00  

Banderita Post.it combinadas de 5 colores   
Útiles y materiales de oficina y 
cómputo  10 PAQUETES  ₡1 000,00   

₡10 000,00  

SUBTOTAL           
₡741 000,00  
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Descripción  Descripción  Cantidad   Precio   Presupuesto  

Tinta impresora Epson Código 664 Cian (BOTE)  Tintas, pinturas y diluyentes   8  
₡8 000,00   ₡64 000,00   

Tinta impresora Epson Código 664 magenta 
(BOTE)  Tintas, pinturas y diluyentes   8  ₡8 000,00   ₡64 000,00   

Tinta impresora Epson Código 
664 negro(BOTE)  Tintas, pinturas y diluyentes   15  ₡8 000,00   ₡64 000,00   

Tinta impresora Epson Código 664 amarillo 
(BOTE)  Tintas, pinturas y diluyentes   8  ₡8 000,00   ₡64 000,00   

Tinta impresora Epson Código 504 NEGRA 
(BOTE)  Tintas, pinturas y diluyentes   10  ₡8 000,00   ₡80 000,00   

Tinta impresora Epson Código 504 Cian (BOTE)  Tintas, pinturas y diluyentes   6  
₡8 000,00   ₡64 000,00   

Tinta impresora Epson Código 504 Magenta 
(BOTE)  Tintas, pinturas y diluyentes   6  

₡8 000,00   ₡64 000,00   

Tinta impresora Epson Código 
504 amarillo  (BOTE)  Tintas, pinturas y diluyentes   6  ₡8 000,00   ₡48 000,00   

Tinta para sello permanentes, DE ALTA 
RENDICIÓN   Tintas, pinturas y diluyentes   6  

₡8 000,00   ₡64 000,00   

SUBTOTAL           
₡576 000,00  

 

Descripción  Descripción  Cantidad   Precio   Presupuesto  

BATERIAS PEQUEÑAS AAA  Otros útiles, materiales y suministros  30 UNIDADES   ₡2 500,00   
₡75 000,00  

BATERIAS 
GRANDE CUADRADA  DOBLE CONTACTO  AAA  Otros útiles, materiales y suministros  12  ₡3 000,00   

₡36 000,00  

SUBTOTAL           
₡111 000,00  

 

Descripción  Descripción  Cantidad   Precio   Presupuesto  

Un disco Duro externo de 2tb  Equipo y programa de computo  1  ₡50 000,00  ₡50 000,00  

COMPUTADORA COMPLETA PARA REEMPLAZO   Equipo y programa de computo  2  ₡500 000,00  ₡1 000 000,00  

LICENCIA OFFICE 2019 PARA LA MAQUINA NUEVA   Equipo y programa de computo  2  ₡160 000,00  ₡320 000,00  

Escáner Industrial   Equipo y programa de computo  1  ₡450 000,00  ₡450 000,00  

Teléfono Inalámbrico   Equipo y programa de computo  4  ₡25 000,00  ₡100 000,00  

Batería para computadora  Equipo y programa de computo  6  ₡50 000,00  ₡300 000,00  

Pantallas para computadora 27"  Equipo y programa de computo  2  ₡200 000,00  ₡200 000,00  
Impresora inyección de tinta cartuchos recargables 
(botes): Equipo completo: impresora, copiadora y 
escáner, Wi-fi incluso y escanea de manera 
inalámbrica, puedes imprimir directamente desde tu 
dispositivo móvil, Diseño elegante y adecuado para 
cualquier espacio, Impresión rápida: hasta 26 ppm en 
negro y 13 ppm en color  Equipo y programa de computo  2  ₡110 000,00  ₡220 000,00  

SUBTOTAL           
₡2 640 000,00  

 

Descripción  Descripción  Cantidad   Precio   Presupuesto  

Pago y mantenimiento de fotocopiadora   
Mat. y Rep. Equipo y Mobiliario de 
Oficina    

₡1.000.000,00  
₡1 000 000,00  

SUBTOTAL        ₡1 000 000   
₡1 000 000,00  

 

Descripción  Descripción  Cantidad   Precio   Presupuesto  

Mantenimiento de equipo de audio y video  
Mantenimiento y reparación de equipo 
de comunicación    

₡500.000,00  
₡500 000,00  

SUBTOTAL        ₡500 000   
₡500 000,00  

 
        

TOTAL            
₡7 447 000,00  
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Como todos los períodos económicos el Subproceso de la Secretaría del Concejo Municipal 

agradecerá a este Cuerpo Colegiado, su comprensión y apoyo en la Aprobación al Presupuesto 

para el Período Económico 2022, para que las labores de este Subproceso, sigan funcionando 

con eficacia, eficiencia al dárseles las herramientas para su buen funcionamiento de los 

funcionarios”.   

AUSENTE CON PERMISO LA LICDA. KATHIA MARCELA GUZMÁN CERDAS ENTRA EN LA 

VOTACIÓN LA SRA. MARÍA ISABEL BRENES UGALDE.   

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.   

POR TANTO: Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal: 1.La 

aprobación de la Propuesta presupuestaria del Sub Proceso de Secretaría del Concejo 

Municipal para el período económico del año 2022 la suma correspondiente de 

¢10.947.000.00 que se describe de la siguiente manera: 
 

Descripción Descripción Cantidad Presupuesto 

VIDEO BEAM Equipo y Programa 

de computo 

1 500.00000 

LAPTOPS Equipo y Programa 
de computo 

2 2.000.00000 

PANTALLAS 

(MONITORES) 

Equipo y Programa 

de computo 

2 1.000.00000 

SUB TOTAL DE LA 

ADICION 

  3.500.00000 

    

SUB TOTAL DE LA 
PROPUESTA PROY. 
SUB PROC. 
SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL 
POR UN MONTO 

TOTAL  

  7.447.00000 

TOTAL   ¢10.947.000oo. 

  
El Equipo y Programa de cómputo es de ¢7.447.00000 se le suma la propuesta del Proyecto 

del Sub Proceso de Secretaria del Concejo Municipal por un monto de ¢ 3.500.00000 para un 

total de ¢10.947.00000. OBTIENE 5 VOTOS POSITIVOS: LICDA. KATHIA MARCELA GUZMAN 

CERDAS, LICDA. CECILA EDUARTE SEGURA, MSc. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO, LIC. 

LESLYE BOJORGES LEON Y MSc. ALONSO CASTILLO BLANDINO-COORDINADOR EN 

EJERCICIO. APROBADO DEFINITIVAMENTE.” 

SE RESUELVE ACOGER EL INFORME MA-SCH-06-2021 Y APROBAR LA 

PROPUESTA PRESUPUESTARIA DEL SUBPROCESO DE SECRETARÍA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA EL PERÍODO ECONÓMICO DEL AÑO 2022 LA 

SUMA CORRESPONDIENTE DE ¢10.947.000.00. OBTIENE OCHO VOTOS 
POSITIVOS, TRES NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. 
SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA. 

ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 
 

ARTÍCULO TERCERO: Oficio MA-SCH-07-2021 de la Comisión Permanente de Hacienda y 

Presupuesto del Concejo Municipal, firmado por el MSc. Alonso Castillo Blandino, Coordinador 

en Ejercicio, que dice: “En Sesión Extraordinaria 04-2021 celebrada a las dieciséis horas del 

22 de julio del 2021, en la Sala de Reuniones, segundo piso del Centro Alajuelense de la 

Cultura, contando con la asistencia de los integrantes de la Comisión: MSc. German Vinicio 

Aguilar Solano, Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, Licda. María Cecilia Eduarte Segura, 

Lic. Leslye Bojorges León y MSc. Alonso Castillo Blandino, Coordinador en ejercicio.Transcribo 

artículo Nº4, capítulo I de la Sesión Extraordinaria Nº 04-2021 del jueves 22 de julio del 
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2021.ARTICULO CUARTO: Se conoce oficio MA-SCM-1304-2021 de la Secretaría Municipal, 

referente a oficio 169-AI-07-2021 de Auditoría Interna, remite la propuesta de asignación de 

recursos a la Auditoria Interna para el periodo 2022. Transcribo oficio que dice:“ARTÍCULO 

PRIMERO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE APRUEBA CON ONCE VOTOS POSITIVOS 

CONOCER: Oficio N 0 169-A1-07-2021 de la Auditoría Interna, firmado por la Mag. Flor 

Eugenia González Zamora, Auditora Interna, que dice: Asunto: Remisión propuesta de 

asignación de recursos a la Auditoría Interna para el período 2022. De conformidad con lo 

que establece el Artículo 27 de la Ley General de Control Interno, este Despacho se permite 

presentar ante el Honorable Concejo Municipal, para su conocimiento y aprobación 

correspondiente, los recursos presupuestarios por concepto de servicios, materiales, 

suministros y bienes duraderos, que se consideran necesarios para cumplir con nuestra 

gestión en el período 2022. 

Cabe indicar que este presupuesto no incluye los recursos correspondientes al rubro de 

remuneraciones y otros derivados, toda vez que dichos recursos son calculados y 

presupuestados por el Proceso de Recursos Humanos, de conformidad con las políticas, 

lineamientos y directrices institucionales que se han emitido al respecto. No obstante, se 

incluye una propuesta formal de solicitud de asignación de una plaza nueva para la Auditoría 

Interna y una reasignación de plaza. 

Sobre este ejercicio presupuestario, es importante indicar a los Señores Regidores que los 

recursos están dirigidos a coadyuvar en el cumplimiento de los lineamientos establecidos por 

la Contraloría General de la República para el próximo año, los cuales se toman como base 

en la elaboración del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna. 

Este Despacho cree conveniente sugerir a los Señores Regidores que en caso de que la 

propuesta de asignación de recursos sea aprobada, se traslade a la Administración Municipal 

para que pueda ser incorporada al Anteproyecto de Presupuesto Ordinario de la Municipalidad 

para el año 2022." SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 

- Oficio N0 0169-AI-07-2020 de AUDITORIA INTERNA: De conformidad lo que establece 

el Artículo 27 de la Ley General de Control Interno, este Despacho se permite presentar ante 

el Honorable Concejo Municipal, para su conocimiento y aprobación correspondiente, los 

recursos presupuestarios por concepto de servicios, materiales, suministros y bienes 

duraderos, que se consideran necesarios para cumplir con nuestra gestión en el periodo 2022. 

Cabe indicar que este presupuesto no incluye los recursos correspondientes a) rubro de 

remuneraciones y otros derivados, toda vez que dichos recursos son calculados y 

presupuestados por el Proceso de Recursos Humanos, de conformidad con las políticas, 

lineamientos y directrices institucionales que se han emitido al respecto. No obstante, se 

incluye una propuesta formal de solicitud de asignación de una plaza nueva para la Auditoría 

Interna y una reasignación de plaza. 

Sobre este ejercicio presupuestario, es importante indicar a los Señores Regidores que los 

recursos están dirigidos a coadyuvar en el cumplimiento de los lineamientos establecidos por 

la Contraloría General de la República para el próximo año, los cuales se toman como base 

en la elaboración del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna 

Este Despacho cree conveniente sugerir a los Señores Regidores que en caso de que la 

propuesta de asignación de recursos sea aprobada, se traslade a la Administración Municipal 

para que pueda ser incorporada al Anteproyecto de Presupuesto Ordinario de la Municipalidad 

para el año 2022. 

 

AUDITORIA INTERNA 

 PROPUESTA DE ASIGNACION DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA LA 

ACTIVIDAD ORDINARIA DE LA AUDITORIA  

PARA EL PERIODO 2022 
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1. DETALLE GENERAL DE EGRESOS 

 
Nota: 1.- El rubro correspondiente a Remuneraciones y sus derivados será calculado y presupuestado por el Proceso 
de Recursos Humanos con base a las políticas, lineamientos y directrices institucionales.  Nota:  2.- En la celda del 
total, se aplicó fórmula de redondeo. 

 

2. DETALLE 1: SERVICIOS 

 

Parcial TOTAL %

  1.  SERVICIOS  (Detalle 1) 12.000.000,00    62,93%

 1.03 Servicios Comerciales y Financieros 550.000,00       

 1.04 Servicios de Gestión y apoyo 8.000.000,00    

 1.05 Gastos de Viaje y Transporte 100.000,00       

 1.07 Capacitacion y Protocolo 3.000.000,00    

 1.08 Mantenimiento y Reparaciones 350.000,00       

  2.  MATERIALES Y SUMINISTROS (Detalle 2) 1.057.089,40      5,54%

2,01 Productos químicos y conexos 493.630,50       

2,99 Utiles, materiales y suministros 563.458,90       

  5.  BIENES DURADEROS (Detalle 3) 6.011.500,00      31,53%

5,01 Maquinaria, Equipo y Mobiliario 6.011.500,00    

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 19.068.590,00    100%

PARTIDAS / SUBPARTIDAS

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA

PROPUESTA  ASIGNACION DE RECURSOS AUDITORIA INTERNA

PERIODO 2022- ACTIVIDAD ORDINARIA

DETALLE GENERAL DE EGRESOS

Cod. Presup. Precio  Actual Precio +10% Costo Total

SERVICIOS   1.

Servicios Comerciales y Financieros   1.03 550.000,00

   Información   1.03.01 350.000,00 350.000,00

   Impresión Encuadernación y Otros   1.03.03 200.000,00

40       - Resma Papel Bond 20 Tamaño Carta 3.863,50 4.250,00 170.000,00

      - Fotocopias 30.000,00 30.000,00

Servicios de Gestión y Apoyo   1.04 8.000.000,00

    Servicios en Ciencias Económicas y Sociales

  1.04.04 8.000.000,00 8.000.000,00

Gastos de Viaje y Transporte   1.05 100.000,00

   Víaticos dentro del País   1.05.02 100.000,00 100.000,00

Capacitacion y Protocolo   1.07 3.000.000,00

   Actividades de Capacitación   1.07.01 3.000.000,00 3.000.000,00

Mantenimiento y Reparaciones   1.08 350.000,00

   Mant. y repar. de Equipo y mobiliario de oficina

  1.08.07 100.000,00 100.000,00

   Mant. y repar. Equipo Cómp y Sist. Información

  1.08.08 250.000,00 250.000,00

TOTAL SERVICIOS 12.000.000,00 

RUBRO

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA

PROPUESTA  ASIGNACION DE RECURSOS AUDITORIA INTERNA

PERIODO 2022- ACTIVIDAD ORDINARIA

DETALLE 1: SERVICIOS
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3.DETALLE 2: MATERIALES Y SUMINISTROS 

 
 

**Nota: el monto total se le aplicó fórmula de redondeo 

Q Pr. Descripción Cod. Pres.Precio Actual Precio +10% Costo Total

MATERIALES Y SUMINISTROS 2. 1.057.090,00 

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS 2,01 493.630,50    

TINTAS, PINTUAS Y DILUYENTES 2.01.04 493.630,50      

6 Un Tinta Impresora Epson Código 664 Cian (Bote) 4.445,00    4.889,50    29.337,00           

6 Un Tinta Impresora Epson Código 664 Magenta (Bote) 4.445,00    4.889,50    29.337,00           

8 Un Tinta Impresora Epson Código 664 Negro (Bote) 4.445,00    4.889,50    39.116,00           

6 Un Tinta Impresora Epson Código 664 Amarillo (Bote) 4.445,00    4.889,50    29.337,00           

8 Un Tinta Impresora Epson T673 Negro Preto (Bote) 6.270,00    6.897,00    55.176,00           

6 Un Tinta Impresora Epson T673 Cian (Bote) 6.270,00    6.897,00    41.382,00           

6 Un Tinta Impresora Epson T673 Magenta (Bote) 6.270,00    6.897,00    41.382,00           

6 Un Tinta Impresora Epson T673 Amarillo (Bote) 6.270,00    6.897,00    41.382,00           

6 Un Tinta Impresora Epson T673 Cian Claro (Bote) 6.270,00    6.897,00    41.382,00           

6 Un Tinta Impresora Epson T673 Magenta Claro (Bote) 6.270,00    6.897,00    41.382,00           

3 Un Tinta de Aceite color negro para foliador 1.349,00    1.483,90    4.451,70            

2 Un Toner Canon Imagerunner 1435if  -  GPR-54 Toner 45.439,00  49.982,90  99.965,80           

UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 2,99 -            563.458,90    
UTILES Y MATERIALES DE OFICINA Y COMPUTO 2.99.01 -            222.569,70      

2 Un Almohadilla para sello de hule 534,00      587,40      1.174,80            

18 Un Bolígrafos Azules 93,00        102,30      1.841,40            

18 Un Bolígrafos Negros 93,00        102,30      1.841,40            

6 Un Bolígrafos Rojos 93,00        102,30      613,80               

2 Un Borrador para pizarra acrílica 248,00      272,80      545,60               

9 Un Borrador tipo lápiz 687,00      755,70      6.801,30            

9 Un Cinta adhesiva 18 X 33 mm Mágica 117,00      128,70      1.158,30            

12 Cj Clip # 1 (Pequeño) 147,00      161,70      1.940,40            

9 Cj Clip # 2 Grande 299,00      328,90      2.960,10            

6 Un Cortadora Cutter Grande 750,00      825,00      4.950,00            

18 Cj Fasteners 80mm Niquelados (Cajas) 700,00      770,00      13.860,00           

9 Un Goma tipo lápiz de 40 Grs. 500,00      550,00      4.950,00            

10 Cj Grapas tamaño 23/10 (Cajas) 259,00      284,90      2.849,00            

18 Cj Grapas tamaño 23/8 (Cajas) 228,00      250,80      4.514,40            

9 Un Líquido corrector tipo lápiz 204,00      224,40      2.019,60            

4 Un Unidad de Almacenamiento 64 Ggs. (Llave maya) 9.414,00    10.355,40  41.421,60           

9 Un Marcador fosforecente amarillo 149,00      163,90      1.475,10            

12 Un Marcador para pizarra acrílica - Color Azul 164,00      180,40      2.164,80            

12 Un Marcador para pizarra acrílica - Color Negro 164,00      180,40      2.164,80            

18 Un Minas 0,7 HB (Cajitas) 214,00      235,40      4.237,20            

18 Un Minas 0,9 HB (Cajitas) 319,00      350,90      6.316,20            

9 Un Mouse pad (Corriente) 2.140,00    2.354,00    21.186,00           

9 Un Portaclips Magnético 490,00      539,00      4.850,00            

9 Un Portaminas 0,7 Agarre de caucho 1.124,00    1.236,40    11.127,60           

9 Un Portaminas 0,9 Agarre de Caucho 1.443,00    1.587,30    14.285,70           

6 Un Sacagrapas 170,00      187,00      1.122,00            

3 Un Sello fechador manual 568,00      624,80      1.874,40            

1 Un Sello foliador de 8 dígitos automático 10.426,00  11.468,60  11.468,60           

4 Un Sellos de Hule 8.000,00    8.800,00    35.200,00           

6 Un Tabla acrílica con prensa tamaño carta 1.257,00    1.382,70    8.296,20            

6 Un Tijeras grandes 21 cm puño plastico 509,00      559,90      3.359,40            

PRODUCTOS DE PAPEL CARTON E IMPRESOS 2.99.03 -            152.789,20      

1 Un Agenda Ejecutiva 4.400,00    4.840,00    4.840,00            

12 Un Archivador Ampo Básico Tamaño Carta Perforación Vertical 900,00      990,00      11.880,00           

9 Cj Banderitas Adhesivas 649,00      713,90      6.425,10            

9 Cj Mini Banderitas forma flecha - Adhesivas 301,00      331,10      2.979,90            

18 Un Block de nota adhesiva 654 76 x 76 MM 111,00      122,10      2.194,80            

40 Un Blocks Rayado Común Carta 400,00      440,00      17.600,00           

6 Un Cinta masking tape 25mm 332,00      365,20      2.191,20            

2 Un Folder Manila Carta (Caja) 3.728,00    4.100,80    8.201,60            

2 Cj Folder Manila Carta Colores (Caja) 3.728,00    4.100,80    8.201,60            

6 Cj Papel construcción Block 100 Hojas 1.000,00    1.100,00    6.600,00            

25 Pq Paquetes 25 láminas cartulina bristol amarillo - Carta 315,00      346,50      8.662,50            

25 Pq Paquetes 25 láminas cartulina bristol beige - Carta 315,00      346,50      8.662,50            

15 Un Resma papel blanco en bond 20 tamaño carta 3.900,00    4.290,00    64.350,00           

UTILES Y MATERIALES DE LIMPIEZA 2.99.05 -            188.100,00      

9 Un Basureros de Escritorio 18.000,00  19.800,00  178.200,00         

9 Un Pañitos para limpieza 1.000,00    1.100,00    9.900,00            

TOTAL MATERIALES Y SUMINISTROS ** 1.057.090,00 

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA

PROPUESTA  ASIGNACION DE RECURSOS AUDITORIA INTERNA

DETALLE 2:  MATERIALES Y SUMINISTROS

PERIODO 2022- ACTIVIDAD ORDINARIA
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4.DETALLE 3: BIENES DURADEROS   

 
 

JUSTIFICACION DE LOS EGRESOS 

 

INTRODUCCION: 

Conforme al marco normativo que rige a las auditorías internas del Sector Público 

costarricense, este Despacho, al tenor de lo que dispone el artículo No27 de la Ley General 

de Control Interno1, se permite presentar formal justificación de los egresos que se estiman 

necesarios para cumplir con las competencias asignadas por este mismo cuerpo normativo a 

las auditorías internas. 

Dicha justificación se fundamenta en la función principal de estas unidades de control, que 

radica en la fiscalización independiente y objetiva sobre la legalidad y la eficiencia de los 

controles internos y del manejo de los recursos de la Institución. 

Las auditorías internas, conforme a esta Ley, deben ejercer sus competencias con total 

independencia de funcionamiento y de criterio, toda vez que se orientan a proporcionar una 

garantía razonable de que la actuación del jerarca y del resto del personal se realiza con 

apego al marco legal, técnico y de sanas prácticas. 

Por consiguiente, esta función se ve afectada constantemente por los cambios que ha 

experimentado el país en los últimos años en temas tales como: fraude y corrupción, 

evolución de la gestión administrativa, el avance en tecnologías de información, así como el 

reclamo de la ciudadanía hacia la Administración Pública, entre otros, que demuestran la 

necesidad urgente de ajustar el accionar de las unidades de control, mismo que se logrará en 

                                                           
1 Asignación de recursos. El jerarca de los entes y órganos sujetos a esta Ley deberá asignar los recursos humanos, materiales, 

tecnológicos, de transporte y otros necesarios y suficientes para que la auditoría interna pueda cumplir su gestión (...) 

Q DESCRIPCION Cod. Presup. Precio Actual Precio +10% Costo Total

BIENES DURADEROS  5.

MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO  5.01 6.011.500,00          

Equipo y Mobiliario de Oficina  5.01.04 660.000,00             

1 Mantenimiento preventivo multifuncional 300.000,00    330.000,00      330.000,00             

2 Archivadores metálicos 150.000,00    165.000,00      330.000,00             

Equipo de Cómputo  5.01.05 5.351.500,00          

2 Computador Escritorio 1.300.000,00  1.430.000,00   2.860.000,00          

2 Impresoras según estándar institucional 150.000,00    165.000,00      330.000,00             

1 Pantalla de 64" 600.000,00    660.000,00      660.000,00             

1 Computador Portatil (Laptop) 1.150.000,00  1.265.000,00   1.265.000,00          

1 Licencia GPS 215.000,00    236.500,00      236.500,00             

TOTAL BIENES DURADEROS 6.011.500,00     

PERIODO 2022- ACTIVIDAD ORDINARIA

DETALLE 3: BIENES DURADEROS

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA

PROPUESTA  ASIGNACION DE RECURSOS AUDITORIA INTERNA
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el tanto esta Auditoría Interna cuente con los recursos suficientes y necesarios para llevar a 

cabo su gestión. 

En tal sentido, resulta fundamental el apoyo por parte del Concejo Municipal en la aprobación 

de los recursos solicitados, cuya justificación se presenta de seguido: 

 

SOLICITUD DE NUEVA PLAZA PARA LA AUDITORIA INTERNA 

En cuanto al recurso humano, y conforme al “Estudio técnico para solicitud ante el Concejo 

Municipal de Recurso Humano y Tecnológico para la Auditoría Interna de la Municipalidad de 

Alajuela (Informe 6-2019), este Despacho le solicita al Honorable Concejo Municipal, se valore 

la posibilidad de instruir a la Administración Municipal para que se incorpore en el presupuesto 

del próximo periodo, los recursos necesarios para cubrir una nueva plaza de Auditor 

Fiscalizador “Profesional Licenciado 2A”. 

Tal y como se indicó en el Oficio No.153-AI-06-2021 del 9 de junio del presente año, remitido 

a su estimable Despacho, este Despacho les solicita revalorar el citado estudio técnico, el 

cual, a pesar de que determina la necesidad de contar con más personal y recursos 

tecnológicos en esta unidad, para el presente presupuesto se solicita una plaza nueva bajo 

esa nomenclatura, considerando la limitación de recursos con que cuenta la Institución en 

cuanto a los gastos administrativos y de planilla. 

La justificación radica en el aumento del presupuesto que ha tenido la Municipalidad de 

Alajuela en los últimos años, situación que ha originado un aumento en el volumen de trabajo, 

que repercute en un desequilibrio de la cobertura del ciclo de auditoría, el cual comprende los 

estudios de auditoría llevados a cabo a las áreas críticas según su valoración y exposición al 

riesgo, así como del aumento de trabajo originado por la atención de denuncias que presentan 

los ciudadanos o trasladadas por la Contraloría General de la República y el Concejo Municipal, 

que versan sobre diversos asuntos relacionados con aparente abuso en la administración de 

fondos públicos. 

Cabe indicar que esta unidad de control ha mantenido las mismas plazas desde el periodo 

2013, a pesar de que, como se indicó anteriormente, los recursos municipales, tanto 

presupuestarios como operacionales han crecido notablemente, lo que ha originado que el 

ciclo de auditoría haya aumentado. Dicho de otra forma, la cobertura del universo de 

fiscalización ha venido incrementando, lo que aumenta el riesgo de auditoría y debilita la 

función de fortalecimiento del control interno de la Institución. 

Por lo tanto, se adjunta a esta propuesta de recursos, una justificación detallada de la 

necesidad urgente que tiene la Auditoría Interna de contar con la plaza que se solicita, así 

como el perfil profesional esperado, que servirá de insumo para que la Administración 

Municipal pueda, en caso de ser aprobado, dar el trámite que corresponda. 

 

SOLICITUD DE REASIGNACIÓN DE UNA PLAZA DE LA AUDITORÍA INTERNA 

Aunado a la solicitud de una nueva plaza, se le solicita al Honorable Concejo Municipal, se 

valore la posibilidad de instruir a la Administración Municipal para que se incorpore en el 

presupuesto del próximo periodo, los recursos necesarios para cubrir la reasignación de una 

plaza “Administrativo Municipal 1B” a la plaza “Profesional Municipal 2A”. 

Esta petición se justifica en el estudio técnico de cita anterior, que demuestra la necesidad de 

contar con más personal profesional que desempeñe labores de auditoría en vez de personal 

administrativo, lo que además resulta más favorable en términos económicos. 

La justificación radica, al igual que en el caso de la plaza nueva, en el aumento del volumen 

del trabajo de fiscalización. Dicho de otra forma, se requieren más auditores que realicen 

labores profesionales de auditoría, que labores de tipo administrativo. 

Por lo tanto, se adjunta a esta propuesta de recursos, una justificación detallada de la 

reasignación de la plaza de “Administrativo Municipal 1B” a “Profesional Municipal 2A”, y el 

perfil profesional esperado, como un insumo para que la Administración Municipal pueda, en 

caso de ser aprobado, dar el trámite que corresponda. 

Es importante indicar que estas propuestas no incluyen el contenido económico por concepto 

de remuneraciones y sus derivados de la plaza nueva y la reasignación de plaza solicitada, 
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debido a que los egresos por este concepto son calculados y presupuestados por el Proceso 

de Recursos Humanos con base a políticas, lineamientos y directrices institucionales que se 

han emitido en este sentido. 

SERVICIOS: 

En este apartado se contempla lo necesario para desarrollar la actividad ordinaria de la 

Auditoría Interna, entre los más relevantes, se justifican los siguientes: 

Servicios de Gestión y Apoyo: Esta partida se incluye con el propósito de reforzar la 

actividad ordinaria de la Auditoría Interna, en cuanto a la contratación de profesionales 

externos en diversas áreas, que puedan apoyar o llevar a cabo estudios de auditoría, tal como 

lo dispone la Contraloría General de la República. 

Actividades de capacitación: Por lo comentado anteriormente, en cuanto a los cambios 

que enfrenta constantemente la Administración Pública costarricense, es imperativo que los 

funcionarios de la Auditoría Interna adquieran, actualicen y refuercen conocimientos en el 

ámbito de sus competencias, que les permita el buen desarrollo de las labores que ejecutan 

en su accionar diario. 

Otros recursos: De manera general se presupuestan recursos por concepto de papel en 

resmas, fotocopias y gastos dentro del país, que se requieren como parte de las labores 

correspondientes al desarrollo de la actividad ordinaria del Departamento. Asimismo, se 

incluye en el rubro de información, recursos para la publicación en el Diario La Gaceta de 

normativa que se deba emitir o modificar referente a la Auditoría Interna. 

De igual manera, se reservan recursos para mantenimiento y reparación del mobiliario y 

equipo en uso, con el propósito de prevenir cualquier reparación urgente que se necesite 

llevar a cabo. 

MATERIALES Y SUMINISTROS 

En este rubro se dejan previstos los recursos necesarios para la compra de suministros de 

oficina y otros materiales afines, indispensables para apoyar la ejecución de las labores de la 

actividad ordinaria de la Auditoría Interna. 

BIENES DURADEROS: 

En este apartado se destinan los recursos que este proceso considera importante para la 

adquisición de lo siguiente: 

Equipo y Mobiliario de Oficina: Los recursos en este apartado se refieren a la adquisición 

de archivadores, estantes u otro tipo de mobiliario que se requiera, en caso de que por 

deterioro se deban sustituir los que se encuentran en uso actualmente. 

Equipo de Cómputo: Los recursos en este apartado se refieren a la sustitución del equipo 

de cómputo, cuya justificación radica en el deterioro y obsolescencia que presentan este tipo 

de activos. Por lo tanto, se dejan previstos recursos para la adquisición de unidades de 

cómputo, laptops, impresoras, entre otros, que sirvan de apoyo en la labor de auditoría. 

 

1.PROPUESTA DE SOLICITUD DE PLAZAS PARA LA AUDITORIA INTERNA 

En atención al artículo 27 de la Ley General de Control Interno, esta Auditoría Interna se 

permite remitir al Honorable Concejo Municipal, formal propuesta para la asignación de una 

nueva plaza y la reasignación de una plaza administrativa a profesional para el Proceso de 

Auditoría Interna. 

Dicha petición se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 23 de ese mismo cuerpo 

normativo, en cuanto a que la Auditoría Interna se organizará y funcionará conforme lo 

disponga la persona que ocupe el cargo de auditor interno. De manera similar, el artículo 11 

del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna , establece que es 

responsabilidad de la persona auditora interna disponer en la dependencia a su cargo, de una 

estructura organizativa concordante con la razón de ser y normativa que regula la Institución, 

a efecto de garantizar, entre otros, una administración eficaz, eficiente y económica de los 

recursos asignados, así como un efectivo cumplimiento de sus obligaciones legales y técnicas. 

Por consiguiente, este Despacho elaboró el “Estudio técnico para solicitud ante el Concejo 

Municipal de Recurso Humano y Tecnológico para la Auditoría Interna de la Municipalidad de 
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Alajuela” (Informe 6-2019), presentado en junio de 2019 al Honorable Concejo Municipal de 

ese periodo. 

Este estudio técnico se llevó a cabo siguiendo los diferentes elementos y actividades 

dispuestos por el Ente Contralor en los Lineamientos sobre gestiones que involucran a las 

auditorías internas presentadas ante la Contraloría general de la República , y se tomó en 

cuenta para ese fin, el análisis y revisión de la documentación relacionada con la identificación 

del universo auditable, el análisis del riesgo, el ciclo de auditoría, análisis histórico de la 

asignación de recursos y el volumen de actividades de la Auditoría Interna, en el periodo 

comprendido entre los años 2014 y 2018. 

Los resultados del estudio técnico demuestran la necesidad de contar con más personal 

profesional, con el propósito de mejorar la cobertura del ciclo de auditoría y del universo 

auditable, así como del recurso tecnológico que se requiere para poder apoyar la labor. 

Aunado a lo anterior, existen razones y circunstancias que obligan a que la Auditoría Interna 

tenga la necesidad urgente de contar al menos con una nueva plaza y la reasignación de una 

plaza administrativa a profesional, entre las cuales podemos citar: el incremento en el 

Presupuesto Municipal a través del tiempo, el volumen y magnitud de las operaciones que se 

realizan en la Municipalidad, el incremento en las denuncias por posibles irregularidades 

cometidas por los funcionarios municipales, lineamientos, directrices y solicitudes de estudios 

emanados de la Contraloría General de la República y del Concejo Municipal, entre otras. El 

impacto de esta limitación en el recurso humano de la auditoría interna se observa en lo 

siguiente: 

• Cobertura del universo de auditoría: No se logra la cobertura de las áreas de riesgo 

sensibles de la Municipalidad en forma oportuna y sostenida. El nivel de riesgo aumenta por 

el crecimiento que periodo a periodo tiene la Municipalidad, así como de las denuncias que 

plantea la comunidad, lo que invariablemente genera mayores necesidades de control y 

verificación de operaciones, superando la capacidad de respuesta de la Auditoría Interna en 

forma oportuna. 

• Seguimiento de las recomendaciones de auditoría: Las recomendaciones no sólo 

deben ser aceptadas, sino que también deben ser implementadas por la Administración en 

los plazos establecidos, de manera que el resultado constituya mejoras en el sistema de 

control, en la gestión del riesgo y la dirección de la Municipalidad. Con los recursos actuales, 

se dificulta la oportunidad en la verificación del cumplimiento de las recomendaciones. 

• Oportunidad de los informes: Los informes de auditoría deben ser oportunos, evitando 

el riesgo de extemporaneidad de la información y de mayor incidencia del riesgo o lesión 

ocasionada a los intereses municipales. No obstante, existen factores internos y externos que 

afectan la prioridad de los estudios y el tiempo de desarrollo, siendo el principal, la carencia 

de recursos disponibles. 

• Calidad del trabajo de auditoría: Los procedimientos de auditoría, van direccionados, en 

primera instancia, a evaluar el Sistema de Control Interno establecido, a fin de generar valor 

agregado sobre el cumplimiento de los objetivos municipales; sin embargo, las pruebas se 

ejecutan de forma selectiva de conformidad con el nivel de riesgo determinado por esta 

Unidad, lo que eventualmente podría incidir en que no se identifiquen oportunamente 

debilidades en los procesos o situaciones que puedan afectar el logro de dichos objetivos, 

situación que se agrava al no poder cubrir, con el recurso humano disponible, el universo de 

auditoría en un período razonable. 

• Gestión de riesgos de auditoría: Se refiere al riesgo de que no se realice una adecuada 

y oportuna valoración y proyección del nivel de riesgo e impacto en los objetivos, a los que 

se encuentra expuesta una instancia o proceso, que se irá incrementando, de mantenerse la 

limitación actual de recursos. 

• Imagen y reputación: El no tener la posibilidad de cubrir el universo de auditoría en un 

período razonable, según se ha venido señalando en este estudio, eventualmente podría 

ocasionar que un riesgo alto no sea identificado ni mitigado oportunamente, lo que incidiría 

negativamente en los procesos internos y en los servicios que se brindan a la ciudadanía, con 

la consecuente afectación en relación con la transparencia y rendición de cuentas. 
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• Fraude, corrupción e impunidad: De igual manera, el hecho de no poder cubrir el 

universo de auditoría en forma oportuna, eventualmente podría ocasionar que un riesgo alto 

que no sea identificado ni mitigado oportunamente, eventualmente ocasione que funcionarios 

o terceros lleven a cabo acciones irregulares que no detecte esta Auditoría Interna y se 

materialice el riesgo de que se presenten robos, hurtos o cualquier tipo de acto ilícito o 

antiético, lo cual se agrava más con el hecho de que tales omisiones originen que no se pueda 

procesar ni identificar eventuales responsables por tales hechos. 

• Reprocesos: Asimismo la no asignación de recursos necesarios y suficiente y por ende la 

no detección en forma oportuna por parte de la Auditoría aumenta la posibilidad de que los 

responsables de ejecutar diferentes actividades relacionadas con los procesos y 

procedimientos municipales cometan errores, de acción u omisión, que los lleve a reprocesos 

y, por ende, un gasto innecesario para la administración. 

• Ciclo de Auditoria: La falta de información relevante y confiable que permita a la 

Administración de la Auditoría Interna conducir las actividades de sus líneas de productos o 

servicios y la evolución del ciclo del Universo Auditable o requerimientos externos, amenaza 

la capacidad de la Auditoría Interna de permanecer competitiva en su rol de fiscalización y 

por ende una eventual distorsión en el alcance de sus objetivos.  

Lo comentado anteriormente se extrae del estudio técnico de recursos de esta unidad, cuyo 

fundamento se obtiene, en gran medida, del análisis del crecimiento de las operaciones de la 

Institución, cuya referencia se observa de seguido. 

VARIACION DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

A partir del crecimiento que ha experimentado el Presupuesto Municipal, este Despacho 

presenta una comparativa de los presupuestos de los últimos 10 años. Dicho de otra forma, 

el presupuesto ordinario más los extraordinarios para cada periodo. Para ello, se toma como 

base el periodo 2010. Lo anterior se muestra en la tabla siguiente: 

 
Fuente: Proceso de Hacienda Municipal. 
De la tabla anterior, se obtiene el crecimiento del presupuesto total para los periodos del 2010 

al 2020, cuyo incremento se asoma al 200%, con una leve disminución en el último año de 

análisis, cuyo efecto resulta poco significativo, en comparación con el crecimiento sostenido 

de los últimos diez años. No obstante, desde el periodo 2014, el Proceso de Auditoría Interna 

se ha mantenido con el mismo número de plazas, siete de ellas de nivel profesional, y dos de 

nivel administrativo. 

La tendencia del Presupuesto de esta Municipalidad a través del tiempo se muestra de 

seguido: 

Periodo 

Anual

Presupuesto al final de 

periodo

Variación absoluta 

por periodo

Variación 

Porcentual

Variación absoluta con 

base en 2010

Variación % 

base 2010

2010 20.000.309.480,82      

2011 22.723.644.750,30      2.723.335.269,48       13,62% 2.723.335.269,48         13,62%

2012 26.821.278.096,32      4.097.633.346,02       18,03% 6.820.968.615,50         34,10%

2013 30.587.242.393,09      3.765.964.296,77       14,04% 10.586.932.912,27       52,93%

2014 32.852.251.588,26      2.265.009.195,17       7,41% 12.851.942.107,44       64,26%

2015 35.143.649.858,00      2.291.398.269,74       6,97% 15.143.340.377,18       75,72%

2016 39.172.699.025,50      4.029.049.167,50       11,46% 19.172.389.544,68       95,86%

2017 43.232.108.841,73      4.059.409.816,23       10,36% 23.231.799.360,91       116,16%

2018 50.245.026.462,53      7.012.917.620,80       16,22% 30.244.716.981,71       151,22%

2019 58.122.240.332,27      7.877.213.869,74       15,68% 38.121.930.851,45       190,61%

2020 56.958.190.364,73      1.164.049.967,54-       -2,00% 36.957.880.883,91       184,79%

PERIODO 2010 - 2020

MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA

PRESUPUESTOS MUNICIPALES POR PERIODO
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De acuerdo con el análisis efectuado, resulta evidente que el aumento en el 

presupuesto municipal incrementa también las áreas de fiscalización por parte de la 
Auditoría Interna, sin embargo, y como se indicó anteriormente, esta dependencia 

se ha mantenido con las mismas plazas en casi todo este tiempo. 
De ahí la insistencia por parte de este Despacho, en la solicitud de plazas, así como 
también en la elaboración del estudio técnico, cuya conclusión apunta lo siguiente: 

Es importante indicar que la Auditoría Interna ha soportado y equilibrado 
parcialmente esta situación, gracias al esfuerzo de sus funcionarios. Sin embargo, 

debe aclararse que eso no ha sido suficiente para cubrir al menos el universo 
auditable de alto riesgo, situación que se evidencia en este estudio, donde se 
vislumbra que en poco tiempo, esta situación se volverá insostenible. (...) Es así 

como esta Auditoría Interna llega a la conclusión que la limitación en el recurso 
humano y tecnológico que se consigna en el presente estudio técnico nos presenta 

un panorama real de la condición en que se encuentra la Auditoria Interna, y nos 
ubica en una posición muy alejada de la que realmente debe ostentar una unidad de 

fiscalización superior.” 
Cabe rescatar además que el estudio técnico permite evidenciar que, con los recursos 
actuales, la Auditoría Interna logra cubrir su universo auditable en un término de 

nueve años, lo que resulta mayor al tiempo recomendable para su cobertura, que es 
de tres. Esta situación requiere atención oportuna de los miembros del Concejo 

Municipal en aras de proporcionar a este Proceso los recursos necesarios y suficientes 
para llevar a cabo nuestra gestión, según lo establece el artículo 27 de la Ley General 
de Control Interno. 

No obstante, conocedores de las limitaciones presupuestarias con que cuenta la 
Municipalidad y a la afectación financiera por la pandemia, en primera instancia, este 

Despacho solicita al menos una plaza nueva bajo la nomenclatura de Profesional 
Licenciado 2A, y la reasignación de una plaza de Administrativo Municipal 1B a 
Profesional Licenciado 2A, con el propósito de alivianar y equilibrar las cargas de 

trabajo que existen en la actualidad. 
Sobre la reasignación de la plaza de Administrativo Municipal 1B, esta petitoria se 

justifica en los resultados del estudio técnico de cita anterior, que determina la 
necesidad de contar con más personal profesional que desempeñe actividades 
propiamente de auditoría, en vez de personal con funciones administrativas, de las 

cuales este Despacho actualmente cuenta con dos. 
La justificación legal se observa en el Capítulo XI Clasificación de Puestos del 

Reglamento del Estatuto del Servicio Civil, que en el artículo 105 dispone: “Para todos 
los efectos se entenderá por: (...) b) Reasignación: Cambio que se opera en la 
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clasificación de un puesto con motivo de variación sustancial y permanente en sus 
tareas y responsabilidades”. 
Cabe indicar que esta propuesta sobre la reasignación de una plaza que actualmente 

es de nivel administrativo resulta más favorable en términos económicos, toda vez 
que se trata del cambio de una plaza por otra, en vez de solicitarla como una plaza 

nueva. 
Por último, en caso de contar con la aprobación por parte de los miembros del 
Concejo Municipal. Se expone a continuación el perfil deseado para la plaza nueva y 

la reasignada: 
 

PLAZA DE PROFESIONAL MUNICIPAL 2A AUDITORIA INTERNA 
NATURALEZA DEL CARGO 
Ejecución de actividades profesionales de los procesos sustantivos de la Auditoría 

Interna en estudios relacionados con las diferentes dependencias u órganos que 
conforman la jurisdicción institucional de la Municipalidad de Alajuela. 

OBJETIVO DEL CARGO 
Evaluar la confiabilidad, suficiencia y validez del sistema de control interno en el 
manejo de las operaciones financieras, contables, administrativas, presupuestarias, 

entre otras, para con ello promover el fortalecimiento permanente y el adecuado 
funcionamiento de los sistemas de control interno en las diferentes dependencias de 

la Municipalidad de Alajuela, por medio del desarrollo de actividades y estudios 
profesionales de auditoría, que verifiquen la ejecución correcta, eficaz y eficiente de 
las operaciones, para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos institucionales. 

PERFIL GENERAL DEL PUESTO 
DESCRIPCION DETALLE 

Puesto Profesional Municipal 2A 

Cargo Auditor Fiscalizador 2 

Educación Formal Licenciatura en una carrera atinente al cargo a desempeñar. 

Experiencia De 2 a 3 años de experiencia en labores relacionadas con el cargo 

Requisito Legal Incorporación al colegio profesional respectivo. 

Cargo del cual 
depende 

Directamente de la persona que ocupa el cargo de auditor interno 

Características 
Personales y 

Laborales 

 Actitud positiva ante el cambio 

 Capacidad de negociación y toma de decisiones 

 Capacidad de trabajo bajo presión 

 Objetividad 

 Discreción 

 Habilidad comunicativa  

 Habilidad numérica  

 Liderazgo 

 Atención al detalle 

Capacitación 
Deseable 

 Temas sobre Auditoría Financiera, de Sistemas, Operativa, de Gestión, etc. 

 Calidad en el servicio 

 Manejo de paquetes de cómputo 

 Presupuestos Públicos 

 Relaciones humanas 

 Ética y ejercicio profesional  

 Métodos y técnicas de Investigación  

 Redacción de informes profesionales  

 Administración financiera 
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 Legislación 

Funciones 
generales  

Planear, coordinar, ejecutar y controlar estudios de auditoría financiera, operativa y de 
carácter especial por medio de la realización de diagnósticos, preparación de    
programas de trabajo, definiendo procedimientos, velando por el cumplimiento de las 
políticas, normas y directrices emitidas por la Auditoria Interna. Participar de las 
reuniones de Auditoría Interna, coordinaciones y Concejo Municipal en donde podría 
realizar exposiciones. Evaluar la confiabilidad, suficiencia y validez del sistema de 
control interno en el manejo de las operaciones financieras, contables, administrativas, 
presupuestarias, entre otras.  
Realizar la revisión y análisis de información; la preparación y el desarrollo de   
entrevistas; la inspección y visita a lugares donde ocurrieron los hechos que 
ocasionaron la auditoría; asimismo le corresponde la elaboración de los informes para 
que se aplique el debido proceso a la persona o personas involucradas en la 
investigación.  

Fuente: Manual de Clases de Puestos (2017) 

 
DETALLE DE LAS FUNCIONES 

a) LABORES DE ADMINISTRACIÓN: 
Elaborar, conforme al Manual de Procedimientos de la Auditoría Interna, la 
documentación para la ejecución de los estudios de auditoría, entre ellos; la 

planificación, administración, examen y comunicación. Asimismo, conformar el 
expediente del estudio de auditoría, al tenor de lo que dispone el Manual de 

Procedimientos y la normativa emitida por la Contraloría General de la República. 
Atender las labores administrativas que le asigne la persona que ocupa el cargo de 
auditor interno, relativas a los procesos sustantivos y de cumplimiento del Proceso 

de Auditoría Interna. 
b) LABORES DE PLANIFICACIÓN: 

Participar directamente en la definición de políticas, procedimientos, estrategias y 
planes anuales, además realizar diagnósticos e identificar por medio de su criterio 
profesional, actividades, procesos o situaciones especiales, para su consideración y 

valoración en el proceso de planificación de la Auditoría Interna. 
c) LABORES DE COORDINACIÓN: 

Coordinar las actividades profesionales y técnicas que se requieren, correspondientes 
a los procesos de la Auditoría Interna y de las actividades y estudios que se le 
asignen: tales como entrevistas, visitas, reuniones, entre otras. 

Participar en actividades orientadas a promover la aceptación de la función de 
auditoría interna en las diferentes instancias institucionales, realizando exposiciones 

y asistiendo a reuniones con el Concejo Municipal, directores, coordinadores y 
funcionarios de la institución, para coadyuvar con en el fortalecimiento de los 

sistemas de control interno de la Municipalidad. 
d) LABORES DE CONTROL: 
Controlar el desarrollo de los estudios que se le asignen, por medio de cronogramas, 

el seguimiento de la labor diaria y el control de la labor en general, para garantizar 
el cumplimiento del objetivo del estudio y de los tiempos programados. 

Rendir informes escritos, de acuerdo con la programación y la periodicidad definidas, 
o cuando las circunstancias así lo ameriten, para retroalimentación y toma de 
decisiones. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS DEL CARGO 
SUPERVISIÓN RECIBIDA 

El ocupante del puesto trabaja con independencia, siguiendo políticas, directrices y 
Planes de la Auditoría Interna, las normas de la Contraloría General de la República, 
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la legislación y las disposiciones aplicables al ejercicio de la Auditoría Interna en el 
Sector Público, manuales, reglamentos y demás normativa que regula la función. 
Su labor es evaluada por la persona auditora interna mediante el análisis de los 

informes que presenta, la eficiencia y eficacia de los métodos empleados, la calidad, 
oportunidad y exactitud de los resultados obtenidos, así como por su iniciativa, por 

las recomendaciones que emite y por el cumplimiento de políticas, normas y 
directrices. 
Lo anterior se realiza utilizando las herramientas de evaluación de desempeño que 

ha dispuesto la Administración Municipal. 
RESPONSABILIDADES DEL PUESTO 

Es responsable por la calidad, precisión y cantidad de resultados en actividades 
técnicas, profesionales y/o administrativas, propias de programas sustantivos de la 
institución. 

Debe llevar a cabo un adecuado uso de la información confidencial que maneja, ser 
discreto en sus expresiones y abstenerse de emitir juicios o comentarios que dañen 

la imagen de la entidad o de la Auditoría Interna. Debe abstenerse de dar 
declaraciones públicas a personas ajenas a la Auditoría Interna, en relación con los 
procedimientos de trabajo utilizados y los resultados obtenidos, sin autorización 

superior. Debe guardar celosamente la información que llega a su conocimiento en 
razón de su cargo. 

Está obligado a observar las disposiciones legales y reglamentarias y velar por su 
cumplimiento, así como la normativa que regula la labor profesional de auditoría 
interna; asimismo debe observar y cumplir las disposiciones sobre confidencialidad y 

prohibiciones establecidas en cualesquiera otras normativas aplicables a las 
dependencias que audita.  

Igualmente es directamente responsable por el equipo, herramientas, materiales que 
utiliza en la ejecución de las tareas. Le corresponde custodiar documentación 
perteneciente a otras oficinas en la verificación de su trabajo. 

La naturaleza del trabajo exige la aplicación de conocimientos y técnicas 
profesionales en el campo de la auditoría y de la administración, para atender y 

resolver con propiedad las situaciones que se le encomienden, propias del área de su 
competencia. 
CONDICIONES DE TRABAJO 

Le corresponde trabajar en condiciones ambientales propias de una oficina; con 
iluminación artificial, ruido normal y temperatura variable; puede corresponderle 

trasladarse a diferentes zonas del cantón central de Alajuela, a la Contraloría General 
de la República y a cualquier otra institución pública o privada, en funciones de su 

cargo. La actividad puede exigir frecuentes desplazamientos fuera de la oficina para 
la obtención de información. 
El trabajo exige esfuerzo mental para coordinar ideas y aplicar el juicio y el criterio 

para atender varias actividades simultáneas y/o problemas de alguna complejidad y 
tomar decisiones con base en precedentes y procedimientos establecidos. 

CONSECUENCIA DEL ERROR 
Los errores que se cometan en la ejecución de sus actividades pueden afectar la 
calidad del trabajo de auditoría, restar oportunidad y confianza en la labor, elevar el 

costo de los estudios por retraso en sus resultados y el desarrollo de las actividades 
en forma deficiente, afectar el logro cabal de los objetivos, ocasionar el debilitamiento 

del control interno en las unidades que audita, con el consiguiente riesgo de perjuicio 
económico a la institución. 
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Además, como consecuencia de recomendaciones improcedentes, asesoría 
inadecuada o por omisión de la asesoría requerida, puede perjudicar la imagen de la 
Auditoría Interna.  

Por lo tanto, debe ejecutar los estudios y preparar los informes con sumo cuidado 
profesional y exactitud. 

El trabajo deberá ser verificado en su desarrollo, puede imponer una investigación y 
verificación para realizar las correcciones respectivas, debido a que el trabajo está 
sujeto a supervisión, verificación y revisión. El servidor tiene un grado considerable 

de responsabilidad, dado que los errores pueden causar información que no sea la 
óptima para la toma de decisiones. 

CARACTERÍSTICAS PERSONALES DESEADAS 
Por la naturaleza del cargo, la persona ocupante debe tener capacidad para innovar, 
de visualizar nuevos conceptos y de llevarlos a la práctica, la motivación debe ir más 

allá del cumplimiento rutinario de la tarea. 
Las tareas asignadas a este cargo demandan alto grado de iniciativa y conocimiento, 

pues están orientadas a la fiscalización de las funciones sustantivas y de apoyo de la 
Municipalidad. 
Es importante que posea capacidad de persuasión, mando y empatía, así como 

habilidad para expresar sus ideas oralmente y por escrito, lo cual implica el dominio 
de técnicas que faciliten la comunicación. Debe mantener la cortesía en las relaciones 

de trabajo. 
Debe tener capacidad de redacción para la confección y revisión de los informes que 
se le presentan; además debe mostrar un comportamiento proactivo, dinámico, 

acucioso, metódico, sistemático y mantener una actitud positiva en cuanto al 
desarrollo de nuevos métodos y procedimientos para mejorar su producto como 

profesional en auditoría y así contribuir con la Administración en el mejoramiento de 
sus operaciones. 
Su desempeño debe estar enfocado a prevenir los actos o las prácticas que 

potencialmente puedan perjudicar la consecución de los objetivos de la entidad. Las 
tareas asignadas demandan atender situaciones relacionadas con la rutina de trabajo 

de otros puestos, por lo que el ocupante del puesto debe tener sentido del orden, en 
función de los objetivos por alcanzar, lo cual a su vez se reflejará en su capacidad de 
organización y dirección de sus actividades. Debe poseer capacidad de trabajo en 

equipo, habilidad para coordinar actividades, características de motivador, y una gran 
identificación con los objetivos de la Municipalidad y de la Auditoría Interna. 

Debe mostrar amplia capacidad para analizar en perspectiva correcta las variables 
de su entorno. Sus opiniones deben ser profesionales e independientes y sus 

recomendaciones deben ser oportunas y en función del análisis realizado. 
La sinceridad, honestidad, discreción, ética profesional, lealtad hacia la institución y 
el respeto por los fondos y bienes públicos son características fundamentales en la 

persona que ocupe este puesto, y por último debe mantener una excelente 
presentación personal. 

POR TANTO Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal:  
1.La aprobación de la propuesta de la Asignación de recursos a la Auditoria Interna 
para el periodo 2022 la suma correspondiente de ¢16.318.59000 que se describe 

de la siguiente manera: 
-Propuesta de la Asignación de recursos a la Auditoría Interna para el periodo 2022-

Actividad Ordinaria-Detalle General de Egresos: 
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PARTIDAD/SUBPARTIDAS 
1.SERVICIOS (Detalle 1) 
1.04 Servicios de Gestión y apoyo …… ¢8.000.00000 se disminuye a ¢ 6.600.00000  

1.07 Capacitación y Protocolo……………. ¢3.000.00000 se disminuye a ¢ 1.650.00000  
El total de DETALLE GENERAL DE EGRESOS EN EL PUNTO 1. SERVICIOS (Detalle 1) 

el total es ¢12.000.00000 se le resta la modificación de los puntos 1.04 Servicios de 
Gestión y Apoyo ¢ 6.600.00000 y 1.07 Capacitación y Protocolo ¢1.650.00000 ,  
quedando un total del PRESUPUESTO DE EGRESOS un monto de ¢16.318.59000. a 

la propuesta de Asignación de recursos a la Auditoria Interna para el periodo 2022. 
2.No se aprueban la creación de nuevas plazas para el presupuesto 2022, justificado 

en la disminución de ingresos esperados por la pandemia y la imposibilidad justificada 
en el Art. 102 del Código Municipal, por lo que es imposible incrementar los gastos 
generales en más de un 40% de los Ingresos Ordinarios. OBTIENE 5 VOTOS 

POSITIVOS: LICDA. KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS, LICDA. CECILA EDUARTE 
SEGURA, MSc. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO, LIC. LESLYE BOJORGES LEÓN Y 

MSc. ALONSO CASTILLO BLANDINO-COORDINADOR EN EJERCICIO. APROBADO 
DEFINITIVAMENTE.” 
 

EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO: Suscrita por el M.Ed. 
Guillermo Chanto Araya. Avalada por los señores regidores: Licda. Selma Alarcón 

Fonseca y el Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra. “Considerando que: 1.En el 
informe de la Auditoría Interna 6-2019, están solicitando para los períodos 2020 y 
2021, apenas para tener una calidad aceptable, requieren mucho más para tener un 

funcionamiento óptimo deseado. 
2.En la petitoria del oficio 0153-AI-06-2021, la auditora Mag. Flor González Zamora, 

solicita contar con al menos una plaza 2A, para el período 2022. 
3.Las funcionarias de la Presidencia Municipal aumentaron, sin que el Honorable 
Consejo Municipal, hubiese conocido u aprobado alguna solicitud. Ni existió, o 

conocimos de algún proceso de selección. 
4.El dictamen número MA-SCH-07-2021, recorta el presupuesto solicitado por la 

auditoria y deniega la plaza solicitada. 
Proponemos que: 1.Aprobar lo solicitado por la auditoria en el oficio número 169-
A1-07-2021. 2. Crear una partida presupuestaria de seis millones de colones, para 

el software requerido por la auditoria. Exímase de comisión y dese acuerdo en firme.” 
1-SE SOMETE A VOTACIÓN LA MOCIÓN DE FONDO. OBTIENE TRES VOTOS 

POSITIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN 
FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA, OCHO VOTOS A 

FAVOR DEL RECHAZO, QUEDANDO RECHAZADA.  
 
JUSTIFICACIONES 

 
M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  

Mi justificación positiva y por eso la moción, es porque los efectivamente ese gasto 
sí está bien justificado, ahí está el detalle, están informes anteriormente y ya tiene 
muchos años de que este Concejo no le aprueba nada a la Auditoría. En este 

momento inclusive tienen menos personal, tal vez una de las opciones podría ser 
recalificar algunas de las plazas, que podría podría ser o eventualmente de esa plaza 

era de licenciatura podría considerar la Administración una plaza de Bachiller y 
cuando pase la pandemia del COVID, pues trata de calificarla, gracias. 
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SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA 
En consideración del informe 06-2019 de la Auditoría Interna que nos da un 

diagnóstico de las condiciones laborales y de insumos en que se encuentra y el 
numeral 6.1.2 de los lineamientos sobre gestión que involucran a la Auditoría Interna, 

presentadas ante la Contraloría, querían alguna responsabilidad directa del jerarca 
en este caso nosotros y que efectivamente no recalificar la plaza, ni dar plazas, ni 
dar el insumo de  software, pero además, reducirle el presupuesto sin justificación 

alguna, porque no aparece la justificación, efectivamente bien en detrimento de la 
operación de la Auditoría y eso deja mucho que decir y desear de la labor de 

fiscalización que se está dando, muchas gracias. 
 
2-SE RESUELVE ACOGER EL INFORME MA-SCH-07-2021 Y APROBAR LA 

PROPUESTA DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS A LA AUDITORIA INTERNA 
PARA EL PERÍODO 2022 LA SUMA CORRESPONDIENTE DE ¢16.318.590,00. 

OCHO VOTOS POSITIVOS, TRES NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO 
ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO 
BARQUERO PIEDRA. ADQUIERE FIRMEZA CON LA MISMA VOTACIÓN. 

 
JUSTIFICACIÓN  

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  
Mi voto negativo lo justifico en el hecho de que estamos en un momento coyuntural 

muy importante, la labor de la Auditoría bien o mal, o tal vez no como se espera o 
como se le ha exigido en los años anteriores, carece en este momento de personal 

que se está pensionando, este personal nos está sustituyendo, lo que pone en peligro 
la función de la Auditoría, la cual va dirigida directamente a no debilitar los procesos 
administrativos de la municipalidad, es el único ente que tenemos en este momento, 

externo y ajeno a la Administración que puede darnos una dirección de cómo se están 
dando y de fortalecer los procesos administrativos, esa es la razón de la negativa de 

mi voto, gracias. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Oficio MA-SCH-10-2021 de la Comisión Permanente de Hacienda y 

Presupuesto del Concejo Municipal, firmado por el MSc. Alonso Castillo Blandino, Coordinador 

en Ejercicio, que dice: “En Sesión Extraordinaria 04-2021 celebrada a las dieciséis horas con 

cinco minutos del 22 de julio del 2021, en la Sala de Reuniones, segundo piso del Centro 

Alajuelense de la Cultura, contando con la asistencia de los integrantes de la Comisión: MSc. 

Germán Vinicio Aguilar Solano, Licda. Kathia Marcela Guzmán Cerdas, Licda. María Cecilia 

Eduarte Segura, Lic. Leslye Bojorges León y MSc. Alonso Castillo Blandino-Coordinador en 

ejercicio. Transcribo artículo Nº 2, capítulo I de la Sesión Extraordinaria Nº 04-2021 del jueves 

22 de julio del 2021. ARTICULO SEGUNDO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SEGÚN 

EL ART. 39 SE APRUEBA CON CINCO VOTOS POSITIVOS CONOCER: el oficio MA-SCM-771-

2021 de la Secretaria del Concejo Municipal, remite oficio MA-A-1828-2021 de la Alcaldía, 

referido al oficio Nº 15-MA-PP-2021, suscrito por el MBA. Alfonso Villanueva Piva, Coordinador 

del Proceso de Planificación, referente a “Cronograma y los Lineamientos Generales para la 

Formulación del Presupuesto Ordinario 2022”. Transcribo oficio que dice: ARTÍCULO NOVENO: 

Oficio MA-A-1828-2021 de la Alcaldía -Municipal, firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, 

Alcalde Municipal, que dice: "Les remito oficio 15-MA-PP2021, del Proceso de Planificación, el 

mismo remite Cronograma y los Lineamientos Generales para la Formulación del Presupuesto 

Ordinario 2022. Se adjunta anexo para mejor resolver".  
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-Oficio 15-MA-PP-2021 del Proceso de Planificación: "Por este medio me permito hacerle llegar 

el Cronograma y los Lineamientos Generales para la Formulación del Presupuesto Ordinario 

2022, para que sean avalados en su Despacho y luego se remitan al Concejo Municipal para 

su conocimiento y aprobación". 

SE RESUELVE TRASLADAR A LA COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

PARA SU DICTAMEN. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO 

POR TANTO Esta Comisión acuerda: Recomendar al Honorable Concejo Municipal:  

1.La aprobación del oficio 15-MA-PP-2021, suscrito por el MBA. Alfonso Villanueva Piva, 

Coordinador del Proceso de Planificación, referente al “Cronograma y los Lineamientos 

Generales para la Formulación del Presupuesto Ordinario 2022”. OBTIENE 05 VOTOS 

POSITIVOS: LICDA. KATHIA MARCELA GUZMAN CERDAS, LICDA. CECILA EDUARTE SEGURA, 

MSc. GERMAN VINICIO AGUILAR SOLANO, LIC. LESLYE BOJORGES LEON Y MSc. ALONSO 

CASTILLO BLANDINO-COORDINADOR EN EJERCICIO. DEFINITVAMENTE APROBADO.” 

SE RESUELVE ACOGER EL INFORME MA-SCH-10-2021 Y APROBAR EL 

“CRONOGRAMA Y LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN 
DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 2022”. OBTIENE NUEVE VOTOS POSITIVOS, 
DOS VOTOS NEGATIVOS DEL M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA Y EL SR. 

RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA. ADQUIERE FIRMEZA CON OCHO 
VOTOS POSITIVOS, TRES VOTOS NEGATIVOS M.ED. GUILLERMO CHANTO 

ARAYA, LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA Y EL SR. RANDALL EDUARDO 
BARQUERO PIEDRA. 
 

JUSTIFICACIÓN  
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  
Para el anterior tampoco lo justifique para ahorrar un poco de tiempo, los votos 
negativos precisamente es porque no conozco los documentos, el informe 

únicamente de comisión lo que hace es apruébese y algo de la grabación gracias a la 
página de Doña Patricia y las respuestas que dio el representante de la Administración 

no me satisfacen, entonces tampoco tengo el documento de cómo corroborarlo, 
entonces de algo que no conozco, no lo puedo votar, gracias. 
 

CAPÍTULO VII. APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Conforme los NUMERALES 26 y 48 del Código Municipal, se 
somete a votación la siguiente acta, observaciones: 
 

 Acta Ordinaria 29-2021, martes 20 de julio del 2021.  
 

SE RESUELVE APROBAR EL ACTA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. Y SE 
PROCEDE EN EL ACTO A FIRMARLA. 
 

 Acta Extraordinaria 14-2021, jueves 22 de julio del 2021.  
 

-En el folio 00472, en la página 03, Artículo Segundo, segunda y cuarta línea. En el 
folio 0485, en la página 16, en la moción de adición, en el quinto párrafo, segunda 

línea. En el folio 0486, en la página 17, primer párrafo, octava línea. En el folio 0488,  
en la página 19, Artículo Tercero, cuarta línea: en lugar de “Sra. Verónica Alvarado 
Herrera” leáse correctamente “Sra. Verónica Vado Herrera”.  
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SE RESUELVE APROBAR EL ACTA. OBTIENE ONCE VOTOS POSITIVOS. Y SE 
PROCEDE EN EL ACTO A FIRMARLA. 
 

CAPÍTULO VIII. INFORMES DE ALCALDÍA  
 

ARTÍCULO PRIMERO: SE RETIRA EL OFICIO MA-A-3763-2021 DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL, FIRMADO POR EL LIC. HUMBERTO SOTO HERRERA, 
ALCALDE MUNICIPAL, CON RELACIÓN A LA PROPUESTA DE ACUERDO DE 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DEL INMUEBLE DE LA PROVINCIA DE 
ALAJUELA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO BAJO MATRÍCULA DE FOLIO 

REAL NÚMERO 464386 EN EL DISTRITO DE TAMBOR DE ALAJUELA,  PARA SU 
ADQUISICIÓN MEDIANTE EXPROPIACIÓN POR PARTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA PARA EL CUMPLIMIENTO FINES PÚBLICOS 

COMUNALES.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: SE RETIRA EL OFICIO MA-A-3764-2021 DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL, FIRMADO POR EL LIC. HUMBERTO SOTO HERRERA, 
ALCALDE MUNICIPAL, CON RELACIÓN A LA PROPUESTA DE ACUERDO DE 

DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO DEL INMUEBLE DE LA PROVINCIA DE 
ALAJUELA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO BAJO MATRÍCULA DE FOLIO 

REAL NÚMERO 386784-000 DISTRITO RÍO SEGUNDO PARA SU 
ADQUISICIÓN MEDIANTE EXPROPIACIÓN POR PARTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA PARA EL CUMPLIMIENTO DE FINES 

PÚBLICOS COMUNALES.  
 

ARTÍCULO TERCERO: POR ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA SE APRUEBA 
CON ONCE VOTOS CONOCER: Oficio MA-A-3866-2021 de la Alcaldía Municipal, 
firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Les remito 

para conocimiento y aprobación del honorable Concejo Municipal, la invitación 
dirigida a mi persona por parte de la UNGL, para participar en la exposición del 

proyecto mueve. Se adjunta invitación y agenda. 
Cabe indicar que en la invitación se indica que todos los gastos del viaje serán 
cubiertos por parte de la organización. 

En razón de que fui invitado en mi condición de Alcalde, adicionalmente solicito 
respetuosamente se me otorgue oficialidad con las condiciones que esto implica para 

la representación plena de la Municipalidad de Alajuela, los días 29 y 30 de julio del 
año en curso. En mi ausencia la Licda. Sofía González Barquero, Vicealcaldesa, 

asumirá la representación de la Alcaldía.” 
SE RESUELVE  AUTORIZAR LA OFICIALIDAD AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 
LOS DÍAS 29 Y 30 DE JULIO DEL 2021 PARA ASISTIR AL  CONGRESO EN SAN 

CARLOS, EXPOSICIÓN DEL PROYECTO MUEVE Y ASUMA LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL LA LICDA. SOFÍA GONZÁLEZ BARQUERO. OBTIENE ONCE VOTOS 

POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ARTÍCULO CUARTO: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA ADELANTAR DEL ORDEN 
DEL DÍA EL OFICIO MA-A-3585-2021, OBTIENE DIEZ VOTOS POSITIVOS, 

UNO NEGATIVO DE LA LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA. AUSENTE CON 
PERMISO MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO ENTRA PARA LA VOTACIÓN EL 
LIC. SÓCRATES ROJAS HERNÁNDEZ. Oficio MA-A-3585-2021 de la Alcaldía 
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Municipal, firmado por el Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: 
“Les remito oficio MA-PPCI-0408-2021, suscrito por el Ing. Roy Delgado Alpízar, 
Director Proceso de Planeamiento y Construcción de Infraestructura, mediante el cual 

solicita audiencia ante el Concejo Municipal, con el fin de realizar el segundo informe 
de avance del Proyecto de Construcción del. Nuevo Palacio Municipal, en la sesión 

ordinaria del próximo martes 27 de julio del año en curso.” 
Oficio MA-PPCI-0408-2021 del Proceso Planeamiento y Construcción de 
Infraestructura: “Por medio de la presente, respetuosamente, le solicito se sirva 

interponer sus buenos oficios a fin de que se autorice realizar la presentación del 
segundo informe de avance del proyecto de Construcción del Nuevo Palacio Municipal 

ante el Honorable Concejo Municipal. Esta presentación se estaría realizando el 
próximo martes 27 de julio en un espacio de 60 minutos y será realizada por el 
suscrito y representantes de la empresa consultora contratada por parte de BN 

Fondos del Banco Nacional, para la elaboración del diseño del mismo.” 
 

ING. ROY DELGADO ALPÍZAR, DIRECTOR PROCESO PLANEAMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA.  
Compañeros, asesores y compañeros del Banco Nacional y de la Empresa de Lacayo 

& Asociados el día de hoy voy a tratar de hacerles un resumen y tal vez antes de 
hacerles este resumen de informe que voy a tratar de explicarles, iba a ser una 

pequeña introducción que ya Humberto aprovechó el adelanto, que es decir, que este 
trabajo que vamos a presentar, no es de una persona, no es de Roy, es de toda una 
comisión, en esta comisión, esta gente de mucha capacidad, Don Fernando Zamora, 

Johanna Barrantes, cabezas cada uno de ellos de sus áreas, esta gente muy 
profesional del Banco Nacional y estaba una empresa muy reconocida, que ustedes 

ya van a conocer, eso en primer lugar. En segundo lugar, es que yo les voy a hacer 
una introducción, digamos del dónde estábamos y para dónde vamos, como para 
decirles por dónde va el cuento y entonces, después de que yo les indique por dónde 

va el cuento, va a entrar Ramón Raphacholi, que es la cabeza del grupo de diseño de 
Daniel Lacayo & Asociados, a hacerle la presentación de lo que tenemos hasta ahora 

en el diseño  y después de eso si es necesario Doña Ileana Than nos aclarará algunas 
dudas que ustedes tengan desde el punto de vista financiero y luego de eso, pues 
entonces sí entraríamos al período de preguntas y respuestas, así que empezamos 

sin más dilación. 
 

Entonces esto es dónde estábamos y hacia dónde vamos, que tenemos y que nos 
falta por tener, tenemos la definición del sitio que ustedes ya nos aprobaron que sea 

en el lugar donde siempre ha estado el Palacio Municipal, en lo que es dado de llamar 
Plaza Tomás Guardia, eso ya lo tenemos y está definido por acuerdo municipal, 
tenemos la definición de un anteproyecto, que en esto del anteproyecto, entonces 

hay que distinguir entre el anteproyecto que les vinimos a presentar la última vez 
que era un trabajo de mi compañero José Manuel Salazar es un inicio, una propuesta 

de anteproyecto y lo que le venimos a presentar a ustedes con todo respeto, el día 
de hoy que es el anteproyecto final aprobado por la Comisión, por el señor Alcalde y 
por la Administración, entonces hay una transición y ustedes se van a dar cuenta, 

que existen diferencias de colores de ubicación de los departamentos, de 
distribuciones arquitectónicas mejoradas, de manejo del espacio entre la primera 

propuesta o la anterior, la última que ustedes conocen y la que les venimos a 
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presentar hoy, eso es la evolución de una propuesta de anteproyecto a un 
anteproyecto detallado.  
Tenemos la aprobación de la contratación por parte de ustedes, referente al capítulo 

sexto de la Sesión Ordinaria del martes 15 de setiembre, eso se refiere aquí, en el 
último acuerdo de este Concejo Municipal se aprobó realizar todas estas labores que 

estamos haciendo en conjunto con BN Fondos del Banco Nacional y así está en el 
acuerdo y luego viene lo que dice, lo que se llama ajustes de diseño, entonces aquí 
tengo que explicarles, una cosa es lo que se quiere y otra cosa es lo que se puede. 

Cuando usted va a ser una casa usted la quiere con los mejores acabados, de dos, 
de tres pisos, con un área de quinientos metros cuadrados para arriba, etcétera, pero 

resulta que nuestros recursos o nuestra capacidad de pago, nos frenó hacer una casa 
moderada de los niveles de doscientos metros cuadrados, eso mismo es lo que hemos 
tratado de hacer, entonces tenemos limitaciones con respecto a la anterior propuesta 

y la nueva básicamente de capacidad de endeudamiento, de capacidad de pago y ahí 
entró Fernando Zamora a decirnos nos pongan los pies en la tierra, tenemos la 

capacidad de construir un edificio de diez, once, doce y hasta trece millones de 
dólares, pero no podemos construir el edificio de 18 que algunos quieren y tenemos 
una capacidad de pagar, tal vez 40 millones de colones por mes, para amortizar la 

deuda, pero no podemos pagar 80 millones de colones, entonces que tocó hacer 
adecuar el diseño, sin perder las condiciones originales que se habían definido, cuáles 

eran esas condiciones originales. Uno: que los departamentos municipales estuvieran 
todos concentrados, en su mayoría en su gran mayoría en un solo lugar, a diferencia 
de ahora que estamos desperdigados por un montón de lados.  

 
Dos: que el diseño fuera un diseño transparente, donde las oficinas esten en la 

medida de lo posible, a la vista de las personas, a la vista de los compañeros, que no 
sean esas oficinas en las que se tiene, yo tengo persianas en las ventanas, se tienen 
cortinas, las paredes cerradas y nadie se sabe qué está pasando dentro, no, la nueva 

tendencia en trabajo de oficina y de equipo es tener oficinas abiertas, entonces 
hicimos una clasificación de aquellas oficinas que podían tener privacidad o que 

debían más bien, por ejemplo, Servicios Jurídicos ahí los archivos del servicio jurídico, 
no pueden estar ahí a la vista de todos, por ejemplo, pero hay otras que sí podían 
estar en espacios de trabajo abiertos como Control Constructivo, como Planificación, 

como mi departamento Construcción de Infraestructura, como Patentes, como Bienes 
Inmuebles y otros más que con más detalle lo va a presentar aquí Don Ramón, y 

otras condiciones o premisas básicas, por ejemplo, de no hacer un falso histórico, no 
crear un edificio, estilo patrimonial que pretenda ser de hace 200 años, en el 2021, 

entonces, se va a hacer un homenaje, sí como se planteó originalmente a todo el 
diseño del entorno, pero con un concepto moderno, manejar bien la iluminación y la 
ventilación, cosa que en el edificio actual no tenemos, entonces se crearon unos 

patios de luz en los niveles para que no se tenga que estar encendiendo las luces, 
las ocho horas de trabajo diarias y un edificio que tenga la más alta tecnología.  

En tecnologías de información y por eso aquí está Don Jorge Cubero que desde el 
inicio se ha reunido con el equipo diseñador aquí de Don Ramón, con la gente de IT, 
para decir, bueno este edificio tiene que tener estas condiciones. En cuanto a la 

transmisión de datos al Internet, a los respaldos, a un data Center, entonces, todas 
esas condiciones, se reflejaron en el nuevo diseño y esas limitaciones que son 

básicamente les decía de dinero, pero también de tiempo no queremos plantear un 
proyecto que vaya a durar 4 años más, entonces de lo que queremos hacer a lo que 
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podemos hacer, en condiciones de dinero y de tiempo, es lo que les venimos a 
presentar hoy. Además, como las condiciones especiales de este proyecto son 
construir un edificio con fondos de inversión o con fondos del banco, en un terreno 

municipal, se tenía que hacer la consulta y estar muy seguros de la legalidad de la 
cesión de derechos de usufructo de ese terreno de manera temporal, a esos fondos 

de inversión, que eso fuera legal, entonces ese criterio Doña Johanna Barrantes, con 
toda propiedad lo expresó y haciendo un análisis de la jurisprudencia del caso nos 
dio un visto bueno para que podamos hacerlo y bueno de parte de BN Fondo, se hizo 

la contratación del consultor, ellos tomaron las decisiones que debían tomar y al final 
nos presentaron la empresa que quedó escogida para esa labor, es la que la 

municipalidad no tuvo ninguna injerencia. 
Y bueno como ya les he adelantado, pues nosotros hemos trabajado conjuntamente 
con el grupo o diseñador, con Don Ramón, con José, nos reunimos bastantes veces, 

no fue una labor fácil, ellos nos tuvieron mucha paciencia a veces, pero logramos 
creo yo presentarles el día de hoy una propuesta que está bastante ajustada a los 

intereses de la municipalidad. 
Que documentación también hemos venido recopilando, porque no solamente nos 
hemos reunido para criticarle el diseño Don Ramón, que está muy bueno, por cierto, 

tenemos la disponibilidad de agua, la disponibilidad de alcantarillado sanitario, 
tenemos aprobado el servicio de agua respectivo, tenemos el uso de suelo, por 

supuesto, el alineamiento, el visto bueno de desfogues que por cierto va a ocupar un 
tanque de retención pluvial, previo a la entrega de las aguas, en el alcantarillado 
pluvial municipal y tenemos la disponibilidad de desechos sólidos, esos son 

documentos que son necesarios para la tramitación de los permisos de los planos 
definitivos del proyecto en el Colegio Federado, del Ministerio de Salud, en 

instituciones para que luego vengan a la municipalidad para la aprobación del 
permiso. 
Me había adelantado esto fue lo que nos contestó Servicios Jurídicos con respecto a 

el tema  de la sesión de los usufructos y entonces en ese extracto de la respuesta de 
Doña Johanna dice: “Ahí no existiría inconveniente en que la municipalidad traspase 

el derecho de usufructo del terreno en el que se construirá el edificio municipal a un 
fondo de desarrollo administrado por BN Fodos”, ahí está la referencia del oficio, si 
lo quieren revisar con detalle es el MA-PSJ-275-2021.  

Y bueno una vez que tuvimos ya el anteproyecto aprobado por las partes, pasamos 
a la etapa de negociación de las condiciones de BN Fondos y las condiciones que 

nosotros somos capaces de responder, entonces tenemos que el costo del Edificio 
Municipal son 13.071.300 dólares al tipo de cambio de venta de 625 colones por dólar 

cómo lo dijo Humberto hay una reserva municipal de 13.071.300 dólares que se 
cancelaría en el momento de formalización y el crédito, entonces del Banco Nacional 
sería por diez millones de dólares, esto es aproximadamente 6.250 millones de 

colones, el plazo son treinta años, el plan de inversión a diferencia de la última vez 
que les vinimos a contar a ustedes cómo vamos, ya no va a ser de arrendamiento 

con opción de compra, sino lo que estamos apostando es a la compra del inmueble, 
la tasa de interés es una tbp tasa básica pasiva del Banco Central que al 21 de junio 
estaba en 660 puntos porcentuales, otorga tasa rating mientras se mantenga la 

categoría de rating crediticio triple AAA y una comisión de formalización del 1.50%, 
para acceder a una única vez al momento de la formalización y la forma de pago 

ofrecida por el Banco son 39.920,000 colones mensuales el desembolso de acuerdo 
al plan de inversión el tipo de garantía es un pagaré municipal, suscrito y firmado por 
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Don Humberto, el señor Alcalde y se requiere por supuesto del acuerdo de ustedes, 
el honorable Concejo Municipal, el presupuesto aprobado y la aprobación definitiva y 
desembolso correspondiente para la realización. 

 

 
 
Estos fueron como las condiciones iniciales que nos ofreció el banco, nosotros por su 
parte, Don Fernando hizo una contrapropuesta que es la que vemos acá que están 

en este momento en análisis del banco donde se propone disminuir la tasa de interés 
a tbp más 3 anual, antes estaba en 660, disminuir la comisión de formalización a 

punto 0.5%, según lo acordado en el último empréstito estaba en 1.50 y el plazo nos 
parece bien, no obstante, con un análisis minucioso de nuestras capacidades lo 
podríamos bajar, no estaba, además digamos recordar o resaltar que nosotros 

tenemos cuentas corrientes como el Banco Nacional que tiene un saldo cercano a los 
1.000 millones de colones, que tenemos un pago de planilla de casi 650 trabajadores 

de la Administración, que tenemos recaudaciones de tributos sin línea que generan 
cerca de 150 millones de colones al año, que tenemos transacciones en puestos de 
bolsa con un saldo de 10.000 millones de colones y un saldo en préstamo de 

alrededor de 4.000 millones de colones, como les digo esas condiciones están en 
análisis actualmente del Banco Nacional y bueno tal vez para justificar un poquito, 

para entender la diferencia de por qué estamos decantándonos por la opción de 
compra y no arrendamiento con opción de compra, esto es como un cuadro 

comparativo: 
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Entonces el contrato de arrendamiento tiene esas condiciones, no requiere la 
autorización de la Contraloría, a diferencia del contrato de compra, que sí requiere 

que ustedes nos aprueben, ir a la Contraloría y de eso se trata la moción de que nos 
aprueben ir a la Contraloría para someter a autorización de esa entidad, que por 

medio del artículo 139 j) del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se 
contrate de manera directa a BN Fondos para el préstamo, en el contrato de 
arrendamiento, no se permite realizar un pago inicial, esto del pago inicial, pues es 

como engañar al sistemam es como decir  le voy a alquilar el edificio, pero se lo voy 
a pagar, le voy a hacer un pago importante de entrada y se lo voy a pagar al año, no 

queremos engañar al sistema con esas cosas, queremos ir bien entonces, 
definitivamente no se permite realizar ese pago inicial pretendido. Y al optar por esta 
vía se esperaría que en 24 meses esté listo el edificio, esto por lo indicado en el punto 

1, porque no requiere la autorización, realmente la diferencia entre esta opción de 
arrendamiento con opción de compra y la opción de compra directa por medio de un 

préstamo es a eso que los períodos se acorta, porque no va a la Contraloría para 
aprobación. Riesgo del contrato de arrendamiento en la falta de capacidad económica 
por parte de la Administración Municipal para hacerle frente al pago del 

arrendamiento, dado a que la oferta presentada por BN Fondo se creó en el supuesto 
de que existía un pago inicial y ese pago inicial no se va a dar, entonces tendríamos 

que hacerle frente a los 13 millones y resto originales, no a los 10, los recursos 
disponibles, es un aporte inicial, como les decía de 3 millones de dólares y 
actualmente BN Fondo se está analizando la factibilidad de la contrapropuesta como 

les decía anteriormente. 
En el contrato de venta que es el que estamos pidiéndole a ustedes que nos aprueben 

ir a la Contraloría para solicitar esta autorización, requiere de la autorización de la 
Contraloría, en un plazo de 10 días, ellos dan la respuesta, de días hábiles que pueden 
extenderse a un mes, normalmente de acuerdo a lo que ya conocemos de plazos de 

la Contraloría, se podría mantener la forma de pago propuesta de hacer un primer 
pago ahí al iniciar la construcción y el saldo al finalizar la construcción, cuál es ese 

primer pago los tres millones de dólares que la Administración Municipal ya reservó 
para hacer ese primer pago, entonces que quede un préstamo por diez millones de 
dólares y esta opción permite pactar un solo pago al finalizar la construcción, es decir 

al iniciar la construcción se pagan los tres millones de dólares, al finalizar la 
construcción se paga, si es posible un solo pago de 10 millones de dólares, el riesgo, 

el tiempo, la limitación que les hablaba al principio, que podría ser que la Contraloría 
no apruebe esta figura, que no apruebe esta figura de contrato de venta, por medio 

del artículo 139 j) y una contratación directa que dicho sea de paso, sí tienen que 
cumplir todas las formalidades de una contratación, no es que nada más digamos 
aquí está el acuerdo del honorable Concejo Municipal, empecemos a trabajar, no, 

esto tiene que pasar por las etapas de una formalidad, meter la contratación en 
SICOP por medio de la excepción del 139 j), pero si se debe seguir el procedimiento 

digamos estricto, básicamente eso es lo que les tengo yo. Ahora le voy a dar la 
palabra a Don Ramón Raphacholi para que les presente, ahora sí con todo detalle la 
propuesta que nosotros lo logramos consensuar y que es el anteproyecto ya 

definitivo, muchas gracias. 
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SR. RAMÓN RAPHACHOLI, EMPRESA LACAYO & ASOCIADOS 
Gracias por recibirnos y a todo el público por darnos la oportunidad de presentar este 
proyecto muy importante para Alajuela y creo que para todo el país. Mi nombre es 

Ramón Raphacholi soy socio director de la firma de Arquitectura 
LACAYO&ASOCIADOS y director de diseño de la misma junto con José Francisco 

Chavarría y todo el equipo de diseño de la firma y pusimos este proyecto de la mano 
con todo el personal a cargo de la municipalidad. Cuando nos dieron el proyecto, 
bueno fuimos contratados por BN Fondos para llevar a cabo esta revisión del 

anteproyecto del Edificio del Palacio Municipal y cuando nos dieron esta tarea que 
hicimos, atender a parte de varios temas y varios asuntos que quisimos mejorar del 

proyecto, pero quiero tal vez centrarme en 3 aspectos importantes: uno es crear un 
aporte urbano a la ciudad, al centro de Alajuela, ahora vamos a ver más adelante 
cómo lo logramos, dos mejorar el ambiente a las personas que van a trabajar en el 

edificio, el bienestar humano de las personas y tres atender seriamente el tema de  
eficiencia energética y de sostenibilidad del edificio, vamos a ver a partir de ahora 

rápidamente cómo se forma el edificio, cómo se arma, los diferentes niveles del 
edificio, luego vamos a ver las plantas, de las vistas en planta de los diferentes niveles 
del edificio y por último vamos a ver otras vistas similares a estas del edificio, algunas 

internas y otras externas.  

 
 

La primera planta incluye todo lo que es atención al público, disculpa que no pueda 
señalar, pero es toda la plataforma de atención al público y los diferentes 
departamentos que tiene que tener ventanilla, atención al público y todas las salas 

de espera toda esta planta se retrocedió hacia la parte posterior del terreno de 
manera que dejamos un gran espacio un poco más de la tercera parte del terreno, la 

estamos dejando para espacio público, para una plaza pública y ese es el aporte 
urbano del que les hablaba de manera que los habitantes de Alajuela también 
pudieran gozar de este espacio y que el edificio, digámoslo así, no se comiera todo 

el terreno disponible, obviamente esta plaza se integra con el Parque Central que 
está diagonal y además, resalta los edificios patrimoniales que están en alrededor de 

la propiedad. 
A partir del segundo piso tenemos ya los espacios de oficinas propiamente de la 
municipalidad que ahora más adelante vamos a ver cómo se organizan en los 

diferentes niveles y en este punto lo que quisimos es retroceder las fachadas,  quedan 
hacia las colindancias, de manera que estos pisos de oficinas tuvieran abundante 
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ventilación y abundante iluminación natural y en este sentido es tal vez un aporte 
para que las personas que van a estar trabajando ahí 8 horas o más tengan un 
ambiente de trabajo muy agradable y además que nos va a ahorrar energía eléctrica 

y consumo eléctrico. 
A partir del tercer y cuarto piso en esta conformación, que casi que digamos abrazan 

un poco más el espacio central del edificio, pero mantiene liberada la esquina, de 
manera que el edificio se abra hacia ese Parque Central que tenemos en frente y por 
último, la cafetería la ubicamos en el último nivel de manera que la gente que goza 

de la cafetería tuviera la mejor vista, el mejor espacio, tuviera áreas verdes alrededor 
de la cafetería y además reservamos la cubierta del edificio y la cubierta de la 

cafetería también para equipo de aire acondicionado, pero también para paneles 
solares con esos paneles solares vamos a bajar también el consumo eléctrico del 
edificio, esto es cómo se arma el edificio a grandes rasgos, los 4, los 5 pisos 

superiores. 
Y ahora vamos a ver las plantas de cada nivel, bueno parte del trabajo que hicimos 

fue hacer contratar un estudio preliminar bioclimático este estudio lo que hace es de 
acuerdo a la ubicación exacta del terreno y de la ubicación del edificio, analizar 
durante el todo el año y durante cada día del año, las horas o los períodos durante 

los cuales el edificio puedes funcionar únicamente con ventilación natural y que los 
habitantes tengan un buen confort térmico, esto no resulta que varios meses, esto 

es un estudio muy preliminar, pero si resulta que varios meses al año podemos tener 
las ventanas del edificio abiertas y el personal de gozar de un buen clima y un buen 
nivel de humedad y no recurrir al aire acondicionado todo el año. 

  
 

Ya son las plantas de detalle de cada nivel, de nuevo este es un anteproyecto hay 
varios temas, o sea, ya el proyecto incluye todos los departamentos, todo el personal, 

todos los espacios, todo el programa de requerimientos que tiene la municipalidad, 
sin embargo, obviamente hay espacios que todavía hay que detallar y que van a 
entrar en una etapa de más detallado, una vez que entremos a la parte de planos 
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constructivos, aquí se ve muy bien el emplazamiento del edificio que les explicaba 
que la parte libre que queda toda la esquina y hacia los costados también 
retrocedimos el edificio para darle más presencia y más vistosidad a los edificios 

patrimoniales alrededor, en este piso en este piso se encuentran las plataformas de 
atención, la estatua de Don Tomás Guardia una salida de emergencia y la rampa de 

acceso al sótano por el costado Sur del terreno. 
 

Sótano  

 

 
Y vamos a ver en detalle los pisos del edificio de abajo para arriba vamos a comenzar 

con el sótano, en el sótano tenemos 26 espacios de estacionamiento y todos tienen 
la capacidad de tener un duplicador, de manera que podamos tener la altura 

suficiente para tener un carro encima del otro y poder tener la cantidad de vehículos 
que requiere el Plan Regulador que es un vehículo cada 50 metros cuadrados de 
oficinas, hay gente en este piso se ubica en una sala de inspectores y de chóferes, 

en el número un locales comunes, el Departamento de Servicios Administrativos, las 
bodegas de Control Fiscal, el Archivo Municipal el número siete e introducimos un 

aspecto que es muy importante, pero desde el punto de vista sostenibilidad y es 
fomentar el transporte limpio, de manera que tenemos parqueos para bicicletas, para 
la persona que quiera llegar en bicicleta y duchas para que se puedan bañar antes 

de llegar a trabajar, el resto del piso son espacios de estacionamientos y otros 
espacios de soporte de servicio como son cuarto de máquinas, bodegas, el generador, 

el transformador, hay un cuarto para proveedores que son proveedores de servicios 
de telecomunicaciones de verdad que puedan tener varios servicios de 

telecomunicaciones y no solo uno y un taller de mantenimiento. 
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PRIMER PISO  
 

 
 

 
En planta baja de nuevo tenemos toda la plaza en la parte de la esquina el acceso 
principal y tenemos como un gran salón de sala de espera que recorre todo el edificio 

y que se enfrenta a cada departamento que tiene sus plataformas de atención al 
público, el Departamento de Servicios al Cliente, luego el Departamento de Tesorería, 

Deberes de Munícipes, luego tenemos la Contraloría de Servicios, la Gestión de 
Cobros, la Oficina de Alcantarillado Pluvial, Bienes Inmuebles y otro es el 
departamento que como dice Roy, los pudimos integrar en una planta abierta, que 

son el la Capacitación y Empleabilidad, Inserción Social y Desarrollo Social, 
importante en este piso que es el piso que tiene mayor afluencia al público y que es 

el ingreso principal de todos los colaboradores del edificio, el núcleo de servicios está 
ubicado en la esquina superior izquierda, donde tiene el núcleo de baños, dos 

ascensores, una escalera abierta, esa escalera abierta, muy conveniente de manera 
que las personas puedan subir de un piso a otro sin necesidad de utilizar los 
ascensores y además de hacer ejercicio tiene también un cafetín de verdad que todas 

las personas puedan servirse de un cafetín en cada piso y en este punto también se 
conservó el espacio que le llamamos “pulpería” que es ese pequeño espacio de 

comida que actualmente tenemos en la municipalidad. 
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SEGUNDO PISO 
 

 

 
 

Segundo nivel este piso es un poco más pequeño que el primer nivel, entonces queda 
una terraza en todo este costado y esa terraza puede ser utilizada por todo el 

personal de todo el edificio, porque está accedidas desde un pasillo común. En este 
nivel se ubican dos salas de comisiones, el Control Fiscal y Urbano el Departamento 
de Patentes y el Departamento de Control Constructivo en el ala Norte y en el ala 

Oeste tenemos la Atracción de Inversionistas, Incubación de Empresas, la Secretaría 
Municipal, la Presidencia Municipal y la Sala del Concejo está ubicada aquí por varias 

razones una de ellas es que las personas que asisten al Concejo podrán gozar de esa 
terraza que está en el segundo piso y que también sea que obviamente las oficinas 
de la Presidencia del Concejo, la distribución específica de esta Sala del Concejo, 

ahora vamos a ver más adelante unas vistas internas, pero ya la distribución en 
detalle estas cosas son unos temas que todavía vamos a tener que adecuar 

perfectamente a las necesidades del Concejo que es cuando entremos ya los detalles 
de planos constructivos. 
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TERCER PISO  

 
 

En el tercer nivel es cuando ya el edificio crece un poco más y tenemos plantas más 
grandes, de manera que en el Norte comenzamos con Servicios Informáticos del 

Departamento de IT, con sus cuartos de servidores, su personal y su taller, la Oficina 
de Comunicación y Divulgación, la Oficina de Desarrollo Organizacional, de Control 
Interno todo el ala Este es para la Alcaldía, donde tenemos el espacio abierto para 

cubículos y abajo las oficinas cerradas del Alcalde, Vice Alcalde, oficinas de salas de 
reuniones, el director de departamento, en el ala Oeste hay unos elementos que 

surgieron en el proceso de diseño y eso crear en todos los niveles será salas de 
reuniones que puedan ser utilizadas por cualquier persona del edificio y que no estén 
dentro de los departamentos, sino que puedan reservarse, ser multifuncionales y que 

puedan sacarle más provecho al espacio, no, esas son esas tres salas que tenemos 
en el lado Oeste. Adicionalmente, en esta área está el departamento de Hábitat, 

Servicios Ambientales y Gestión de Residuos Sólidos, que se integrará en un solo 
espacio, el departamento de Proveeduría y el Departamento de Hacienda Municipal, 
con Control Presupuestario, Contabilidad, Administración Tributaria, igualmente, en 

todos los pisos está ese cafetín, que está cerca de los baños, de manera que todas 
las personas puedan servirse de su café y este es el núcleo de baños, que es el núcleo 

de baños e incluye obviamente el cubículo para acceder con silla de ruedas, incluye 
cuarto de limpieza para darle limpieza a todos los pisos incluye también el ducto para 

subir telecomunicaciones, electricidad, bajar agua, las conductas de acondicionado, 
etcétera. 
 

CUARTO NIVEL  
En el cuarto nivel están el departamento de Depuración, de Catrasto Multifinalitario,  

la Auditoría Interna y en esta toda esta, la derecha está toda la parte de Servicios 
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Jurídicos, abajo como dice Roy funciona como un gran espacio abierto con todos sus 
archivos el resto de sala está dedicada a lo que llamamos, digamos, el núcleo de 
Recursos Humanos en esa área del edificio se encuentra el departamento 

propiamente de Recursos Humanos, pero también están el Consultorio Médico, el 
Consultorio de Enfermería, el consultorio de Psicología y el cuarto de maternidad, de 

manera que aquí están como todo, el centro de atención a los recursos humanos del 
de la municipalidad y en el ala Oeste, además de las salas de reuniones que les decía 
que son multifuncionales o flexibles tenemos la Oficina de la Mujer, con una pequeña 

sala y atención a visitas, el Departamento de Planificación Institucional y el 
Departamento de Planificación Urbana, con Participación Ciudadana y Diseño en 

Gestión de Proyectos que están todos integrados en sala Sur. 
 
PISO QUINTO 

 

 
 

Por último, tenemos en el piso quinto, que sería la azotea, la cafeteríaa se repite en 
este nivel el núcleo de baños y de servicios de igualmente, como todos los niveles 
Hay una pequeña espacio de bodega y está diseñada preliminarmente, de manera 

que la gente que lleva su comida podría calentarla, tenga donde lavar sus utensilios,  
tenga un gran área donde sentarse a comer, con una excelente vista hacia el parque 

y con una terraza también al aire libre.  
Bueno, como les decía, hay distribuciones que hacen falta todavía depurarla, la 
cafetería, necesitamos revisar temas más específicos, como que el tipo de mobiliario 

que podemos utilizarlo no solo para comer, sino también para tener sala de 
reuniones, tener esa flexibilidad, la cantidad de microondas, la cantidad de 

lavaplatos, etcétera, que vamos a tener, tenemos que hacer un estudio todavía más 
a fondo, pero ya el espacio que necesitamos ya está definido y está en el lugar donde 
tiene que estar, el resto de este piso es para equipo de aire acondicionado y toda la 

cubierta encima de la cafetería es donde va a gastar los paneles fotovoltaicos que 
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van a ayudar a generar electricidad para el consumo del edificio y temas como los 
ascensores ya fueron hechos con un estudio de transporte que garantiza que el 
tiempo de espera en cualquier momento pico del día no sea menor a 40 segundos, 

de manera que hay un montón de estudios que ya están realizados y que ya están 
incluidos en este plano y en este proyecto. 

 

 
 
De nuevo volvemos a la imagen inicial, que es cómo se va a ver el edificio parado 

desde la esquina del parque se aprecia la apertura urbana, esa plaza de acceso 
público donde todo el mundo puede gozar, de un espacio agradable, integrado con 

el parque, ver la estatua de Don Tomás Guardia y pero también ver los edificios 
históricos que están alrededor, esa plaza está parcialmente cubierta por ese gran 
techo que tenemos en voladizo en la esquina y por los voladizos de los pisos 3 y 4, y 

es la plaza que da acceso al edificio hay otras vistas desde otros ángulos es desde la 
Casa Rosada. 

 

 
 

Donde se ve el acceso al sótano por la izquierda la plaza de la derecha, esa plaza y 
el gran techo que cubre parcialmente la plaza y esa terraza que les hablaba en el 

segundo piso, que tiene acceso directo desde la Sala del Concejo una vista aérea. 
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También desde la esquina ahí se ven los paneles fotovoltaicos encima del techo de la 

cafetería, la cafetería propiamente y la terraza de la cafetería. 
 

 
 
Algunas piezas internas, no pretendemos darle no hemos hecho de vista de todos los 
espacios, pero es una idea de cómo se ven estos espacios que son más abiertos, más 

integrados donde existe la flexibilidad de cambiarlo de configuración, donde existe 
también la flexibilidad que un departamento pueda crecer y decrecer otro 

departamento, pero sobre todo, donde existe esa transparencia que hablar Roy hacia 
adentro y de adentro hacia afuera esa calidad de visual y esa calidad de luz que 
tienen los trabajadores en estos espacios es lo que les hablaba de mejorar el 

bienestar humano de las personas que trabajan en el edificio 
 

 

 
Y por último, esta es una vista muy preliminar de cómo podría verse la Sala del 

Concejo como les digo, hay temas todavía que tenemos que sentarnos a detallar la 
cantidad de ciento ubicación de asiento, dirección de los asientos, cuales son rojos, 
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cuales son negros, etcétera, pero ya el espacio está previamente ya definido y con 
suficiente espacio para almacenar todos los requerimientos de nuevo.  
En el diseño se atendieron temas como la acústica, con materiales acústicos 

absorbentes, de manera que no se escuche en esta sala en espacios grandes como 
ya existe un estudio de iluminación artificial, de manera que se pueda ser utilizada 

de noche también en el espacio, pero como le digo, también el edificio puede 
funcionar con iluminación natural y luego hay unas secciones del día propiamente del 
edificio, de cómo se ve la transparencia ese hueco que se ve desde la plaza hacia el 

techo eso va a crear una corriente de aire que va a ser que se refresque más los 
espacios internos y que va a permitir si avanzamos con el estudio de climáticos, 

definir este estudio esquemático no puede definir incluso la ubicación y el tamaño de 
las ventanas que tenemos que tener, de manera que tengamos una ventilación 
adecuada, ni mucho viento, ni muy poco viento para que poder trabajar en un espacio 

de trabajo otras secciones del edificio, con la plaza que esos son fachadas que 
tenemos que montar como parte del anteproyecto, pero se entiende mucho mejor 

cuando vemos la perspectiva mejor me voy a dejar aquí, la perspectiva para verla 
esta creo que con este es la mejor vista del del edificio y de nuevo muchas gracias y 
yo creo que hablamos entramos al tema de pregunta, respuesta, gracias. 

 
LICDA. SELMA ALARCÓN FONSECA  

Muy buenas noches al personal de la municipalidad que colaboró y que ha estado al 
pie del cañón en esta en esta propuesta, señor Alcalde felicidades, qué orgullo, nunca 
me imaginé que a mis 56 años iba a ser parte de este evento histórico para Alajuela 

de aquí a un año, dos años, ojalá que antes, yo no creo que exista nada que se le 
pueda decir, me deben la pantalla de comunicación de información a los alajuelenses 

para ver el partido, nada más, pero impresionada, y en nombre como Alajuelense, 
no como regidora como Alajuelense es un orgullo el hecho de que tengamos al Parque 
Central y que vayamos a tener al Museo y al Teatro y que vayamos a tener a la par 

del edificio del antiguo CIPET a los lados, eso es impresionante muchísimas gracias 
y cuenten con nosotros cuenten con esto y al Banco Nacional, al Grupo de 

Arquitectos, de Lacayo y en especial una vez más a todo el personal de la 
municipalidad Marielos Salvadó, que sé que también ha estado cada vez que tengo 
una pregunta, no entiendo mucho de esto, pero siempre está para contestar 

muchísimas gracias y los felicito. 
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  
Si mis preguntas son similares a las de las otras ocasiones, algo de lo que me 

preocupa es que este diseño lo veo poco escalable, en el diseño anterior había la 
posibilidad sí había la posibilidad de construir un piso adicional con material liviano, 
por ejemplo, entonces también no sé qué tanta holgura le están dando al crecimiento 

municipal, por ejemplo, este cantón está creciendo demográficamente, muy 
acelerado y podría ser inclusive que hasta para la próxima vez o en un corto plazo, 

el número de curules aumente, por ejemplo, que el número de empleados en 
diferentes departamentos aumente, en otros podría decrecer o transformarse, pero 
esa limitante, el que veo en esa parte de  escalable. 

Lo otro es que me preocupa, por ejemplo, ese ese techo, este depende de cómo esté 
planteado, podría ser un despilfarro de recursos, cómo podría ser algo que más bien 

le quite temperatura o que le meta viento, o cosas de ese tipo,  ahí se ocuparía, tal 
vez un poquito de explicación. 
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La otra parte es que viéndolo así si bien es cierto se ve amigable, pero también se 
ve un poco tosco en el sentido de que hemos hablado en algunas otras ocasiones de 
la necesidad de que la infraestructura pública tenga espacios, por ejemplo, para el 

arte, para que nuestros artistas puedan exponer, por ejemplo, que haya donde 
ponerle una galería o cosas de ese tipo, sea en pasillos y cosas de ese tipo, que sí es 

muy importante y que lo hemos venido trabajando la sesión anterior tuvimos los 
artistas alajuelenses, entonces sería muy interesante tener ese tipo de cosas o 
algunas exposiciones de micro empresas, o proyectos que se están gestando en la 

municipalidad, que alguna área donde se pueda mostrar eso y no quiero robarle el 
tiempo a los compañeros porque sino duro un montón con más preguntas, gracias. 

 
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA  
Concretamente es impactante el diseño urbano que se irrumpe con esta propuesta 

en Alajuela, es impresionante aparte de eso muy concreto. Qué porcentaje de riesgo 
hay de que la Contraloría o qué conocimiento se tiene de que no nos autorice y que 

sea infructuoso o perdamos tiempo en ese trámite, igualmente, en el tema no se 
mencionó el tema de la capacidad de funcionarios que va a tener la nueva propuesta, 
me parece importante que ya me preguntó sobre el tema modular de la propuesta, 

sí permite mejoras y tal vez que nos expliquen por qué no es posible en el tema de 
arrendamiento hacer el tema de pago inicial, sin embargo, no sé si lo han pensado 

en el tema, de no ser posible en esta viabilidad de invertir en el fondo de inversiones 
y de una manera, pues compensar el costo o la carga digamos de los desembolsos y 
en el tema de la tasa básica pasiva, en cada cuánto tiempo se estaría revisando cómo 

se define eso y por último comentario me parece muy como siempre, valioso las 
propuestas de Fernando Zamora, un ejemplo de probidad para todos nosotros, al 

velar por los intereses de este municipio y los munícipes igual esto para echarme una 
conversadita con Doña Jannette Ruiz sobre el tema de la propuesta municipal, 
muchas gracias. 

 
SR. ELIÉCER SOLÓRZANO SALAS, REGIDOR SUPLENTE  

Felicito al señor Alcalde y a su equipo de trabajo realmente esto va a ser una obra 
que va a dejar muchos comentarios positivos para el municipio y también para el 
Concejo, quisiera felicitarlos también por la idea de la compra del Edificio porque creo 

que es la mejor opción, yo nunca creí en el arrendamiento porque mejor de una vez 
comprarlo para que así que el edificio sí cuando se pague sea del municipio, o sea, 

de todos los alajuelenses.  
 

LICDA. DIANA ISABEL FERNÁNDEZ MONGE, REGIDORA SUPLENTE  
Yo lo que tengo más que todo son como observaciones, en el último año he tenido el 
privilegio de haber estrenado el edificio de la Asamblea Legislativa y estamos bajo 

un concepto parecido, el tema de las ventanas y la apertura, es genial, la verdad es 
que sí, pero en la experiencia en este último año me ha enseñado que como a las 

10:00 de la mañana a las 12:00 del día y como a las 3:00 de la tarde, el sol es 
insoportable para las personas que trabajan generalmente en las orillas de las 
ventanas, lo digo de experiencia propia con dolores de cabeza, con incluso hasta he 

visto compañeros que han tenido que llamar a emergencias digamos de la misma 
Asamblea Legislativa porque han sufrido, yo no sé si son olas de calor producto del 

Sol y hemos incurrido en la compra de persianas de hecho, mi compañero Pablo no 
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me deja mentir, bueno han ido poniendo persianas dentro del edificio y es algo que 
podríamos observar antes de seguir con el diseño. 
Además, otra cosa que he visto, es el tema del espacio del comedor en la Asamblea 

se decidió no licitar para una sodita y creo que es algo necesario y es algo que si se 
hace bien le generaría ingresos a la municipalidad, el ingreso del almuerzo que 

puedan comprar o no los colaboradores, los trabajadores de la municipalidad y 
digamos en mi caso, yo he tenido que trasladarme a otra institución pública del 
Tribunal Supremo de Elecciones para poder ir a comprar ahí, que si tienen una soda, 

que lo que vende es casado, que tal vez sea un tema que se pueda analizar, se pueda 
integrar, es una simple sugerencia.  

Y otra sugerencia que me genera la experiencia que he tenido en este año es que 
precisamente la imagen que tienen de los módulos de trabajo, que son módulos de 
frente, digamos, nosotros tuvimos ahora que ponerle unos vidrios que prácticamente 

son más grandes que yo digamos que si usted lo vea a la del escritorio miden más 
de metro y medio y eso porque para respetar los nuevos protocolos, la nueva 

normalidad del COVID y pues es algo que tal vez se podría integrar, entonces en 
concreto serían esas tres observaciones, un tema de la apertura que tan abierto 
podemos ser con el tema del Sol, dos el tema de la soda, cafeterías y se podría 

integrar y tres  el tema de observar esa nueva modalidad o normalidad en los 
módulos de trabajo, muchas gracias.  

 
SR. LEONARDO GARCÍA MOLINA, REGIDOR SUPLENTE   
Yo no voy a entrar en esos detalles arquitectónicos, sino más bien tenía algunas 

consultas para los colegas del banco y eventualmente si se opta por esta opción de 
compra y si el municipio igualmente decide tomar la decisión de hacer abonos 

extraordinarios, no habría penalidad supongo, esa es una pregunta. La segunda es 
que ahí vi que la era tasa básica pasiva más un spread de 340 o 320, eventualmente 
ustedes ya manejan un techo y un piso que se podría utilizar durante ese plazo de 

los 30 años. Y lo tercero era el plazo la tasa básica pasiva, no prácticamente es esas 
dos consultas son las que tengo, perdón la moneda Doña Patricia pregunta que si 

nosotros recibimos en colones, por qué se está dolarizando más bien están tomando 
un monto de referencia en dólares y lo están colonizando y sobre eso va a cobrar la 
tasa básica pasiva más un margen, así lo entiendo, gracias. 

 
LIC. LESLYE RUBÉN BOJORGES LEON, PRESIDENTE  

Yo tengo algunas observaciones, nada más, en mi experiencia aquí como Presidente 
Municipal y como regidor me pareció, vamos a ver, no había un detalle del Concejo 

Municipal, no lo había, me pareció ver las sillas, una silla de quién puede hacer 
consultas, o una mesa, un podio era para hacer consultas, digámoslo y me pareció 
ver la mesa de las curules de los regidores propietarios en un nivel y las curules de 

los regidores suplentes en otro nivel, detrás de los regidores propietarios me pareció 
ver eso y después todas las sillas en un mismo nivel. Bajo esa premisa a mí me 

gustaría hacer dos recomendaciones la primera es que me parece que las curules 
todas debieran de tener un micrófono que se pueda estirar y que se pueda mover, 
que sea flexible, tanto para los regidores suplentes como para los regidores 

propietarios, además que pueda haber un control del uso de la palabra en la 
Presidencia,  me parece a mí que los síndicos van a estar, en frente de los regidores, 

me parece que los síndicos debieran de tener una butaca con una mesa, si me 
imagino que van a ser butacas, sillas con una mesa donde los síndicos puedan puedan 
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trabajar, puedan tener su orden del día, puedan tener lápiceros, puedan tener 
algunas cosas ahí y como último me parece que lo vi en algunas empresas privadas 
a las que he tenido el privilegio de visitar, no es ni una cafetería, ni un comedor, es 

un híbrido está la cafetería donde la persona a la que se le concesiona vende 
almuerzo, vende café, vende repostería, vende todo, pero también hay 20 

microondas para que todos los empleados municipales suban y puedan calentar, el 
que no llevo comida puede ir y comprar un almuerzo, pero si llevo su almuerzo sube, 
lo calienta y se sienta en la misma mesa donde los que no llevaron almuerzo pueden 

ir a comprarlo y poder compartir ahí, es un híbrido, los felicito muy buen trabajo 
excelente, muchísimas gracias. 

 
SR. RAMON RAPHACHOLI, EMPRESA LACAYOS & ASOCIADOS 
Bien respecto a la posibilidad de crecimiento perfectamente, el edificio se podría 

diseñar, ojo que estamos adelante el proyecto se podría diseñar la estructura para 
poder prever un sexto piso en todo el edificio. En este momento no estamos en ese 

momento para definirlo si lo queremos o no queremos, pero si hay un tema 
interesante y es que las plantas al tener una superficie continua de área tienen esa 
flexibilidad de reacomodar los espacios de acuerdo a las tendencias de trabajo, 

nosotros llevamos ya 35 años diseñando oficinas y hemos visto cómo el modo de 
trabajar afecta el espacio de trabajo, ha evolucionado y últimamente ha evolucionado 

rápidamente, va a seguir evolucionando y es muy probable que dentro de 5 años 
tengamos que cambiar mobiliario o ciertos aspectos de las oficinas, porque el modo 
de trabajo ya cambió, por ejemplo, porque ya no vamos a necesitar computadoras, 

entonces el escritorio va a ser más pequeño todavía o porque estoy dando ejemplo 
de evolución es que haya tenido ya el espacio de trabajo y que ha cambiado pues 

tenemos esa flexibilidad de reconvertir los espacios al tener una planta continua, sin 
paredes, digamos, sólidas estructurales que interrumpan la continuidad espacial. Hay 
otro tema y está  relacionado con la pregunta sobre las mamparas, de respecto a la 

protección de la situación de pandemia actual y es que hay dos temas aquí 
obviamente, cuando el edificio esté construido el inauguremos, no sabemos si vamos 

a estar todavía en este en momento de pandemia o no, si estamos al momento de 
pandemia, obviamente había que hacer un protocolo de ocupación, de manera que 
se respete las directrices del Ministerio de Salud, pero el edificio está diseñado para 

que pueda ser ocupado, incluso post pandemia eso significa que el espacio puede 
estar abierto, o puede cerrarse de acuerdo a la situación que estemos con la 

pandemia, pero hay otro tema que nos trajo también la pandemia y es la capacidad 
de trabajo y esto es algo que todavía no hemos entrado en detalle  con la 

municipalidad, qué porcentaje del personal de la municipalidad vamos a tener la 
posibilidad de teletrabajo y qué porcentaje avanzar en el edificio, el edificio tiene la 
capacidad para creo que era la misma capacidad que ha tenido siempre durante el 

proyecto y todo el programa de persona, pero si se implementa esta posibilidad de 
teletrabajo, obviamente la capacidad del edificio aumenta. 

El otro tema que preguntaban era acerca del espacio para actividades culturales y 
está relacionada con la que preguntó el señor Presidente, el espacio del Salón del 
Concejo  no está diseñado totalmente final, como dije, hay cosas que tenemos que 

estudiar más en detalle, como usted dice desde la posición de exacta de las sillas, la 
posición exacta de las curules, hasta los implementos electrónicos para la 

comunicación y la flexibilidad, pero uno de los temas que si queremos implementar 
en un salón, en la flexibilidad que se convierta también en un espacio multifuncional 
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y ahí se puedan dar exposiciones de arte, que se puedan dar recepciones, que se 
puedan dar conciertos, por ejemplo, para la cantidad de gente que pueda entrar allí, 
obviamente, pero que tenga esa flexibilidad que pueda ser utilizada también para 

eventos culturales, está cubierta tiene la función principal es proteger parcialmente 
la plaza de los peatones le daré una protección contra la intemperie a la plaza, de 

manera que pueda ser utilizado incluso al mediodía, con el Sol total o bajo un 
aguacero, es ampliarle el uso de la plaza es muy necesario para el clima que tenemos 
y para darle mayor utilización al a esa plaza pública que estamos planteando. 

Otra pregunta era el asolamiento es correcto en la mañana vamos a tener el Sol 
entrando directamente por el costado derecho del edificio y en la tarde vamos a tener 

el Sol entrando por el costado izquierdo del edificio en los costos preliminares que 
tenemos está contemplado tener dos estrategias pasivas para disminuir el calor 
dentro del edificio y yo diría que tres una vez que si bien no existe ninguna estación 

de trabajo pegada totalmente a las ventanas, entonces, ese calor que sufren algunas 
personas que están con la ventana aquí no lo vamos a tener en este edificio, la otra 

vez que el vidrio es de alta eficiencia térmica, eso significa que refleja parte del calor 
no entra todo el calor del edificio y la tercera es que tiene previsto unos se llaman 
screens, pero son como unas pantallas móviles es una cortina en realidad, qué es lo 

que hace es disminuir mucho la cantidad de luz y la cantidad de calor y eso se puede 
subir o bajar dependiendo de dónde esté el sol y dependiendo también de la 

temporada, seguramente bajo aguacero vamos a tener que subirlas todas y en la 
mañana bajar todas las que están al Este y en la tarde bajar todas las que estaban 
al Oeste, se mantiene el espacio que le pusimos “pulpería” y que está actualmente 

existe en el edificio de la municipalidad donde venden comida y venden bebidas, pero 
también se podría pensar como menciona el señor Presidente la modalidad de que la 

cafetería del último piso también puede ser concesionada, pero es algo que tenemos 
que estudiar más adelante y es un tema que se puede considerar obviamente así lo 
hicimos en las superintendencias, que están cerradas ahorita, pero así están 

construidas. 
 

LICDA. ANA PATRICIA GUILLÉN CAMPOS  
Es que no interrumpí hasta que terminara la licenciada, porque lo que me tiene 
preocupada es que este Concejo ya había aprobado otra circunstancia con este 

edificio habíamos aprobado otro tipo de contrato, entonces si bien esto es para la 
Contraloría, sería un acuerdo sobre otro acuerdo, no sé si hay que derogar aquel o 

dejarlo sin efecto, pero si ya nosotros como una propuesta que hizo la Administración 
lo habíamos aprobado, verdad, señor Alcalde. 

 
LIC. HUMBERTO SOTO HERRERA, ALCALDE MUNICIPAL  
No ahora que me corrigen lo que nosotros autorizamos fue lo que ustedes, perdón, 

aprobaron en setiembre era que iniciamos las negociaciones y el trabajo con Fondos 
de Inversión Social del Banco Nacional, eso es lo que aprobamos, era explorar la 

figura de arrendamiento, explorarla nada más, pero ahora hemos logrado y a la 
conclusión sí la ubicación, entonces ahora el acuerdo más importante es la compra 
para claro un acuerdo es complementario del otro. 

 
SEGUNDO DOCUMENTO Oficio MA-A-3777-2021 de la Alcaldía Municipal, firmado 

por el Lic. Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Les remito copia del 
oficio MA-PSJ-1648-2021, suscrito por la Licda. Johanna Barrantes León, 
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Coordinadora del Proceso de servicios jurídicos, mediante el cual solicita se autorice 
la compra del edificio municipal a BN Sociedad de Fondos de Inversión del Banco 
nacional, con el fin de cumplir con uno de los requisitos solicitados por la Contraloría 

General de la República.” 
Oficio MA-PSJ-1648-2021 del Proceso de Servicios Jurídicos: “A efectos de 

cumplir con uno de los requisitos para la compra del nuevo edificio municipal, y según 
lo acordado en la última reunión de Comisión, le remito para su remisión al Concejo 
Municipal, lo que sería la moción para que el ese cuerpo colegiado autorice la compra 

del edificio municipal a BN Sociedad de Fondos de Inversión del Banco Nacional, así 
como se le solicita la debida autorización a la Contraloría General de la República en 

los términos dispuestos por el artículo 131 inciso j) del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa, y 2 inciso d) de la Ley de Contratación Administrativa. 
Dicho documento fue elaborado por la suscrita y analizado y complementado en sus 

especialidades por el Ing. Roy Delgado Alpízar y el Máster Fernando Zamora, según 
lo acordado en Comisión.” 

 
EN LO CONDUCENTE, SE PRESENTA MOCIÓN DE FONDO: PARA SOLICITAR A 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA BAJO EL ARTÍCULO 139, 

INCISO J) DE LA LCA PARA LA COMPRA DEL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA (PALACIO MUNICIPAL) “Suscrita por los 

señores regidores: Lic. Leslye Rubén Bojorges León, Sra. María Isabel Brenes Ugalde, 
Sr. Leonardo García Molina, Sr. Eliécer Solórzano Salas, Dra. Leila Francini 
Mondragón Solórzano, MAE. German Vinicio Aguilar Solano, Licda. Ana Patricia 

Guillén Campos, Sra. Mercedes Gutiérrez Carvajal, Licda. Kathia Marcela Guzmán 
Cerdas, M.Ed. Guillermo Chanto Araya, MSc. Cristopher Montero Jiménez, Licda. 

María Cecilia Eduarte Segura, Lic. Pablo José Villalobos Arguello, MSc. Alonso Castillo 
Blandino, Lic. Sócrates Rojas Hernández, Sr. Gleen Andrés Rojas Morales, Sra. María 
Balkis Lara Cazorla, Licda. Ana Patricia Barrantes Mora, Licda. Diana Isabel Fernández 

Monge, Sr. Randall Eduardo Barquero Piedra, Dr. Víctor Alberto Cubero Barrantes y 
la Licda. Selma Alarcón Fonseca. “ANTECEDENTES HISTÓRICOS La falta de un 

Edificio propio de la Municipalidad de Alajuela, tiene como origen, el Terremoto de 
Cinchona, siendo el evento natural que le originó graves daños a la estructura en la 
cual se ubicaba el municipio, que culminó con su demolición, y la creación de la Plaza 

Tomás Guardia posteriormente. 
Dicho edificio, ubicado en el centro del Cantón de Alajuela, diagonal al Parque Central 

de la localidad, era uno de los edificios que conformaban el casco histórico de 
Alajuela, en conjunto con el Museo Juan Santamaría, ubicado al costado norte del 

mismo Parque, La Casa de La Cultura al costado oeste, y el Edificio Alberto Monge, 
antiguo Instituto de Alajuela, hoy sede la Universidad Técnica Nacional. Asimismo, 
se ubica a los doscientos metros al sur, el Teatro Municipal. 

Este evento, ocurrió el 8 de enero de 2009 a las 13:21:34 hora local, y tuvo una 
magnitud de 6,2 según el Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Costa Rica y 

de 6,1 en la Mw según el Servicio Geológico de los Estados Unidos. El sismo sacudió 
todo el Valle Central costarricense, principalmente a las provincias 
de Heredia, Alajuela y San José y se sintió hasta el sur y centro de Nicaragua y el 

norte de Panamá.5 
Su epicentro estuvo ubicado la localidad de Cinchona, producto de la falla Vara 

Blanca-Ángel, considerado como el de mayor magnitud en los últimos 157 años en 
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esa zona; pues años atrás las magnitudes de los principales sismos se mantuvieron 
entre 5,7 y 6,0.6 La falla tiene una extensión de aproximadamente 20 kilómetros. 
Víctimas y heridos: Al 13 de enero el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), el 

único encargado en brindar un informe oficial sobre las víctimas de la tragedia, 
confirmó la muerte de al menos 42 personas, principalmente en las comunidades de 

las provincias de Heredia y Alajuela.5 

 
Un helicóptero del Ejército de los Estados Unidos sobrevuela la zona afectada. 

 

Entre los fallecidos se encontraban tres niñas que perdieron la vida sepultadas por 
derrumbes de tierra en la localidad de Fraijanes, tres adultos que fallecieron también 
por deslizamientos en Vara Blanca, una mujer que murió de un infarto en San José 

y, las últimas tres víctimas mortales confirmadas, que fueron encontradas en un 
vehículo que fue arrastrado por un derrumbe en Vara Blanca. 

El 9 de enero el número de muertos por el terremoto ascendió a 15 más, después de 
que se encontraran los cadáveres de diez personas el viernes 9 de enero de la 
madrugada en la zona del epicentro del sismo. Socorristas de la Cruz Roja 

Costarricense trabajaron buscando más víctimas en la zona. 
El gobierno costarricense también activó un programa de emergencia para evacuar 

a los turistas que se encontraban en la zona de Vara Blanca y otras del centro del 
país golpeadas por el temblor. 
Duelo nacional: En un comunicado hecho público el 12 de enero de 2009, el 

gobierno de Costa Rica decretó duelo nacional por 5 días, en los cuales no se realizaría 
ninguna actividad de carácter oficial. Además, se solicitó que dos de las celebraciones 

más connotadas de principio de año, las llamadas fiestas de Palmares y de Santa 
Cruz, fuesen atrasadas; por lo cual sus organizadores estuvieron anuentes. 

Edificio Municipal: En el caso de la Municipalidad de Alajuela, en conjunto con el 
Gobierno, activó la Comisión Municipal de Emergencias, trabajando de la manos con 
la Municipalidad de Heredia, y el Gobierno Central, ello, pese a que dicho sismo, dejó 

al municipio son un Edificio, y con sus dependencias segregadas en otros edificios 
municipales, trabajando en las áreas no peligrosas de esa infraestructura, y dando 

inicio a lo que sería la búsqueda de edificio alternativos para poder ubicar a la 
Municipalidad, y con ello, no solo continuar con las labores de rescate y apoyo en 
Cinchona, sino seguir cumpliendo con las demás funciones en pro del interés local, y 

continuar brindando los servicios normales, lo cual representó un gran reto para las 
autoridades municipales con el apoyo de los funcionarios municipales, quienes pese 

a no contar con las condiciones mínimas de trabajo, continuaron realizando las 
funciones en el entorno que les tocó. 
Por su parte, luego de estudios estructurales del Edificio, se determinó que no era 

apto, y fue ordenada su demolición, momento para el cual la Municipalidad ya había 
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dado inicio a una etapa de arriendo de edificios para poder continuar con su normal 
funcionamiento, sin renunciar nunca a la idea, de que una vez dadas las condiciones 
presupuestarias, y un adecuado proyecto, pudiera la Municipalidad contar 

nuevamente con su Palacio Municipal. 

A la fecha, la principal sede de la Municipalidad, es un Edificio que superó la capacidad 

para prestar adecuadamente los servicios que la comunidad requiere. Además, el 
déficit de infraestructura, ha colocado al personal en un claro espacio rígido para 

trabajar adecuadamente.  
Hay razones económicas, administrativas y culturales, que justifican la necesidad del 
proyecto de nuevo edificio. En tal sentido, veamos las razones antes indicadas:  

1-Se ha realizado un análisis de varios terrenos para su ubicación, considerándose 
que es la Plaza Tomás Guardia, el mejor punto para su construcción. 

Desde el punto de vista técnico la escogencia obedece un análisis de entorno, 
tomando en cuenta factores como caminabilidad, donde la ubicación propuesta es 
privilegiada, con un concepto reforzador del centro histórico de la ciudad de Alajuela, 

consecuente con el legado histórico del proceso de colonización hispanoamericano, 
manteniendo al mismo tiempo una visión de vanguardia de un cantón exportador e 

innovador que mira al futuro sin olvidar su rica historia.    
La metodología para la escogencia de la ubicación del proyecto inicia en una primera 
etapa de selección de ubicación con un proceso de levantamiento de las propiedades 

disponibles dentro del área denominada como Sector Ciudad en un radio de 1 Km del 
parque central Tomás Guardia, así como un análisis de ofertas para el caso de 

terrenos privados, donde se evaluaron temas como cercanía a centros de distribución 
peatonal, cercanía a centros de transporte público, características del plan regulador 
y propuesta del plan regulador acordes a la necesidad, comportamiento vial de la 

zona, capacidad de expansión futura, polarización de la ciudad; en una segunda etapa 
se analizan variables constantes de costos de la edificación más costos de terreno y 

costos adicionales que dependen de cada alternativa estudiada, sea para el caso de 
predios públicos o por el contrario los predios privados y finalmente una tercera etapa 

que es un análisis contextual para cada uno de los predios estudiados, donde las 
variables más importantes analizadas fueron el Análisis Urbano y el Análisis de 
Tiempo de Ejecución.  Producto de este análisis y variables estudiadas, la ubicación 

de la Plaza Tomás Guardia obtiene una calificación de 79% y es elegida como la 
ubicación óptima para la construcción del edificio municipal.  

Y desde el punto de vista cultural, al ser un terreno ubicado en el centro de Alajuela, 
perteneciente al casco histórico, con cercanía al Mercado Municipal, y que -en todo 
caso-, representa a la idiosincrasia alajuelense. 

2-Se suma a lo anterior, que cuenta este Edificio Municipal, cuenta con sendas 
órdenes sanitarias emitidas por el Ministerio de Salud, en las que queda claro que las 

condiciones actuales no son las mejores, y pese a que se han realizado mejoras, no 
van a ser suficientes para que funcionarios y usuarios, tengan la mínima comodidad 
para la realización de sus funciones y prestación de los servicios públicos. 

3-En la actualidad se alquilan tres edificios para albergas a todos los funcionarios 
administrativos y a la policía municipal con un costo aproximado a los 

¢400.000.000.oo al año los cuales dos contratos están en dólares, cuyo precio tiene 
tendencia a la alza y podría finalizar el año alrededor de ¢650 por dólar, lo que 
incrementaría los gastos de alquiler a ¢424.000.000.oo. 
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PROGRAMA I  PROYECCION A PARTIR DEL 2023  

INGRESOS        

        

   2023  2024  2025  

RECURSOS LIBRES  9.800.000.000,00  10.290.000.000,00  10.804.500.000,00  

APORTE DEL 10% DE TASAS  2.050.000.000,00  2.152.500.000,00  2.260.125.000,00  

TOTAL  11.850.000.000,00  12.442.500.000,00  13.064.625.000,00  

            

EGRESOS           

            

REMUNERACIONES  5.342.186.737,41  5.475.741.405,85  5.612.634.941,00  

SERVICIOS  1.482.530.012,81  1.519.593.263,13  1.557.583.094,71  

NATERIALES Y SUMINISTROS  181.929.312,00  186.477.544,80  191.139.483,42  

TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES  2.086.721.663,89  2.138.889.705,49  2.192.361.948,12  

PAGO PRESTAMO  436.000.000,00  436.000.000,00  436.000.000,00  

SUBTOTAL  9.529.367.726,11  9.756.701.919,27  9.989.719.467,25  

SALDO  2.320.632.273,89  2.685.798.080,73  3.074.905.532,75  

 
4-Para proyección se estima con base en los ingresos proyectados a final del año 

2021 y los gastos presupuestados este año. Se estima un crecimiento en los gastos 
del 5% y de 3% en los egresos, en año 2021 (documento que certifica capacidad 
actual y futura de presupuesto. 

5-El costo del edificio es de $13.000.000.oo, el esquema de financiamiento sugerido 

consiste en un aporte de $3.000.000.oo y un préstamo del saldo por $10.000.000.oo, 

el que a un plazo de 30 años nos deja una cuota anual aproximada a los 

¢436.000.000.oo lo que generaría un diferencia adicional de ¢12.000.000.oo el que 
puede ser asumido por la administración en el programa I. De lograrse un aporte 

adicional de $2.000.000.oo el monto del préstamo bajaría a $8.000.000.oo con una 

cuota de ¢415.000.000.oo anuales lo que permitiría un ahorro de aproximadamente 

¢12.000.000.oo anuales. Aunado a esto podríamos ahorrarnos la vigilancia de uno 
de los edificio que tiene un costo aproximado de ¢20.000.000.oo anuales y utilizar 

de mejor manera el personal de limpieza. 
Dentro del análisis realizado por la Municipalidad de Alajuela ante varios panoramas, 
se considera que la propuesta de negocio de BN Sociedad de Fondos de Inversión del 

Banco Nacional, es la que más se ajusta a los intereses municipales, tanto desde el 
punto de vista de tiempo de construcción, capacidades del edificio y sobre todo, 

presupuestariamente, pues implica que será esa entidad, la encargada de la 
construcción del Palacio Municipal, bajo condiciones pactadas con la Municipalidad, 
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en un terreno municipal, de manera que el gasto en el que se incurre, es el de compra 
de la infraestructura. 
 

JUSTIFICACIÓN DE LA MOCIÓN: La decisión municipal ha estimado como 
referencia el ciclo del proceso de inversión pública, del que se conoce regulación en 

el art. 7 del Reglamento para la constitución y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, Decreto No. 34694-PLAN-H. De esa norma, se conoce que el 
proceso de inversión pública se descompone en:  

 

 
 

Así, la Municipalidad sabe de su necesidad de una nueva infraestructura, y para ello 
cuenta parcialmente con los recursos para su desarrollo. Los recursos de los que 
dispone, más la proyección a futuro de un costo que considera factible comprometer 

de sus próximos presupuestos, bajo un esquema financiero adecuado, se debe 
destinar a incrementar el capital físico y humano, como parte de la planificación. Así, 

se logrará la mejora y ampliación de la capacidad de cumplimiento de los deberes 
para con la comunidad.  
En tal sentido, la Municipalidad ha estado sometido a un ciclo de vida, ordinario en 

la generación de los proyectos, que visualiza la inversión a través de la vida misma 
del proyecto. Así, se considera desde la expresión de la idea de inversión hasta que 

entra en operación para materializar los beneficios esperados. El ciclo de vida de un 
proyecto de inversión está conformado por fases y estas, a su vez, por etapas. Las 
tres fases con sus respectivas etapas en el ciclo de vida de un proyecto de inversión 

son la preinversión, ejecución y la operación. En el caso de la Municipalidad de 
Alajuela, se ha avanzado en lo que es la preinversión, etapa en la que existen estudios 

de prefactibilidad, incluso de un anteproyecto de diseño, sumado a un proceso técnico 
que ha llevado a optar como decisión más oportuna y conveniente el uso del terreno 
ya dicho propiedad municipal. 

El proyecto pretendido, en cuanto a la opción del sitio del proyecto, y la línea de 
tiempo más óptica, se ha desarrollado en tres etapas, conforme fue ampliamente 

explicado por la comisión técnica el 15 setiembre del 2020, en el Concejo Municipal. 
Las etapas se vislumbran así:  
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Etapa I: Analizar opciones de terrenos propios como de privados que reúnan las 
condiciones idóneas para todas las necesidades que debe satisfacer el edificio 

principal de la Municipalidad de cara a la ciudadanía.  
Etapa II: Analizar las variables económicas, la posible compra de un terreno 

versus usar terreno propio, el proceso en sí, la duración en el tiempo, la capacidad 

de pago, que incluye la de endeudamiento.  
Etapa III: Analizar el contexto urbano de ubicación, y la línea de duración en 

tiempo hasta lograr tener el nuevo edificio funcionando.  
En el estudio realizado, pesa sin lugar a dudas los datos económicos obtenidos. Así 
se muestra en el siguente cuadro:  

 

 
 
Donde es evidente, que la opción de usar el terreno propio, es la más oportuno, 

conveniente; es la más eficiente y eficaz, en cuanto al uso de los fondos públicos. 
El análisis ha estimado unidades de paisaje, movilidad peatonal, vialidad e 
integración, de todos los sistemas de movilidad dentro de lo que se conoce como 

casco central de Alajuela. Se ha manejado el radio de camino; la habilidad de cuánto 
una persona está dispuesta a caminar. El radio es de un kilómetro y es, con ese dato, 

que se ha tratado de ubicar todas las propiedades que estuvieran disponibles, así 
como ser terrenos de al menos 2500 metros cuadrados para que fuera un terreno 

idóneo para poder desarrollar un Edificio municipal.  
En el análisis, también se considerado el organigrama de densidad de la institución, 
la relación que existe entre las diferentes unidades, la cantidad de empleados, el 

crecimiento que ha tenido la Municipalidad a nivel de funcionarios en los últimos años. 
Esa información se tiene del Proceso de Recursos Humanos. Con esos datos, se 

apuntó para tener un estadio más realista, de qué tipo de edificio se ocupa. Un 
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inmueble ordenado entre lo que son áreas de atención al público, como áreas internas 
de relación exclusivamente interesa de la gestión municipal.  
La intención es tener un edificio vanguardista; acorde con modernas formas de 

construcción, ahorro en costos posteriores de conservación y mantenimiento, con 
rosto ciudadano, y amigable con el ambiente, adecuado a la segunda municipalidad 

más grande del país. 
Es por ello que MOCIONAMOS para que se acuerde: Autorizar a la Administración 
en la figura del Alcalde Municipal, a realizar todas las gestiones administrativas 

propias, para la compra de dicho edificio, en las condiciones referidas, y se solicite la 
autorización a la Contraloría General de la República, en los términos dispuestos en 

el artículo 139 inciso j), para que de forma directa, se contrate la compra del Edificio 
Municipal (Palacio Municipal) con BN Sociedad de Fondos de Inversión del Banco 
Nacional. 

Asimismo, para el caso en concreto resulta necesario traer a mención lo que establece 
el artículo 139 inciso j) del RLCA que en lo que interesa, señala:  

“Artículo 139.-Objetos de naturaleza o circunstancia concurrente incompatibles con 
el concurso. La Administración, podrá contratar de forma directa los siguientes bienes 
o servicios que, por su naturaleza o circunstancias concurrentes, no puede o no 

conviene adquirirse por medio de un concurso, así como los que habilite la Contraloría 
General de la República: j) Arrendamiento o compra de bienes únicos: La compra o 

arrendamiento de bienes que en razón de su ubicación, naturaleza, condiciones y 
situación se configuren como el más apto para la finalidad propuesta. En estos casos, 
el precio máximo será el que fije el personal especializado de la Institución o en su 

defecto, de la Dirección General de la Tributación. 
La Administración podrá pactar el arrendamiento de inmuebles por construir o en 

proceso de construcción, cuando ello convenga a sus intereses institucionales o 
comerciales, según los términos que las partes convengan. 
En el caso de la compra de inmuebles se requiere adicionalmente de la autorización 

de la Contraloría General de la República, quien cuenta con un plazo máximo de diez 
días hábiles para analizar la gestión.” 

Numeral que es desarrollo del artículo 2 inciso d) de la Ley de Contratación 
Administrativa, y que fundamenta este caso, como uno de los supuestos en los cuales 
la Administración se encuentra facultada para celebrar directamente una contratación 

directa, en vista que por sus particularidades, no conviene sean adquiridos por medio 
de un concurso.  

Téngase en cuenta que todas las condiciones dichas, hacen que elementos como 
ubicación, naturaleza y condiciones, configuran esta contratación, como la más apto 

para la finalidad propuesta, sea contar con un edificio propio que satisfaga los 
intereses instituciones, pero sobre el interés público que la Municipalidad representa.” 
SE RESUELVE APROBAR LA MOCIÓN DE FONDO. OBTIENE ONCE VOTOS 

POSITIVOS. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

JUSTIFICACIONES  
  
MSC. ALONSO CASTILLO BLANDINO 
Justifico mi voto positivo porque creo que hoy llenamos un hito más señor Presidente 
y no podía dejar de decirlo, porque creo que este proyecto es un proyecto que sueñan 

todos los alajuelenses, pero también es un proyecto que ilusiona a una municipalidad 
que se vio destruida en un terremoto como fue el terremoto de Cinchona, donde los 
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funcionarios municipales fueron desalojados y tenían que irse a meter a cualquier 
lugar, porque así fue como se llegó al edificio que se está ahorita, improvisadamente 
con a veces divisiones que son turientas y lo digo abiertamente porque así es en 

condiciones, no humanas a donde no tenían hasta hace poco un comedor, donde 
comer decentemente y con las condiciones mínimas es que hoy nos hemos planteado 

por lo menos tener un Edificio Municipal gracias a las gestiones del señor Alcalde y 
gracias a los acuerdos que ha tomado este Concejo en apoyo constante a la Alcaldía 
para que eso se de. Yo creo que aquí muchos dejamos posiciones de lados, algunos 

preferíamos que se hicieran en otros lugares, por ejemplo en mi caso consideraba 
que debería pensarse en otra ubicación, o algunos pensábamos que era diferente el 

asunto, no hay edificio perfecto, ni edificio que le vaya a funcionar a todo el mundo, 
sin embargo, hay una realidad, este es un edificio moderno, funcional, inteligente, 
que embellece la ciudad y que adicionalmente lo vamos a realizar en estos cuatro 

años, al ritmo que vamos yo espero que la Contraloría General de la República, 
apruebe esta forma de  trabajo que es mediante compra y espero que muy 

prontamente estemos aquí ya, con los permisos de construcción aprobados, los 
diseños finales y demás y ojalá poniendo esa primera piedra para que antes de que 
termine este período que estamos actualmente deberíamos de tener ese edificio 

construido para todos los alajuelenses porque esta es la casa de todos los 
alajuelenses así es, muy buenas noches a todos. 
  
SR. RANDALL EDUARDO BARQUERO PIEDRA 
Muy contento, es otro esfuerzo, otro pellizco al burro ya lo vamos matando, ya vamos 

viendo figura, que dicha que estamos avanzando en esto y ojalá que de veras la 
Contraloría nos favorezca con acoger la compra por excepción, que creo es viable y 

que alivio ver un compromiso y una obsesión que uno tiene de pensar que estamos 
transformando un gasto de 80.000 dólares mensuales, en una inversión al fin de doce 
años casi. 
 

ARTÍCULO QUINTO: El señor Presidente Municipal conforme al Código Municipal 
procede hacer del conocimiento el tema para la Sesión Extraordinaria 15-2021, a 

celebrarse el día jueves 29 de julio del 2021, recibir en audiencia a Justicia 
Restaurativa de los Tribunales de Justicia Alajuela. 
 

ARTÍCULO SEXTO: Se somete a votación el cambio de fecha de la Sesión 
Extraordinaria del jueves 19 de agosto al jueves 05 de agosto del 2021, se somete a 

votación la alteración del orden del día. OBTIENE SIETE VOTOS POSITIVOS, 
CUATRO NEGATIVOS, POR ENDE NO PROCEDE LA  ALTERACIÓN. 
 

ARTÍCULO SÉTIMO: El señor Presidente Municipal procede conforme el Artículo 49 
del Código Municipal a nombrar como asesor en la COMISIÓN ESPECIAL DEL PLAN 

REGULADOR: Sr.Ramón Enrique Segura López. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: ALTERAR EL ORDEN DEL DÍA PARA RETOMAR LA 

AGENDA Y CONOCER EL OFICIO MA-A-3768-2021. OBTIENE ONCE VOTOS 
POSITIVOS. Oficio MA-A-3768-2021 de la Alcaldía Municipal, firmado por el Lic. 

Humberto Soto Herrera, Alcalde Municipal, que dice: “Les remito oficio N° MA-SASM-
334-2021, suscrito por Ing. María Auxiliadora Castro Abarca, Coordinadora 
Subproceso de Acueducto y Saneamiento Municipal, mediante el cual solicita se 



 

 

 

 

 

 

 

74 ACTA ORDINARIA 30-2021, 27 JUL 2021 
 

declaré de interés Público la adquisición de la finca con folio real N° 2-368002-000, 
según plano catastrado N° A-0366060-1996, en donde se pretende construir un 
tanque de almacenamiento de agua potable para reforzar el sistema actual del 

acueducto en Tacacorí, así mismo autorizar al señor Alcalde a la firma de la escritura 
de traspaso.” 

Oficio MA-SASM-334-2021 del Subproceso Acueducto y Saneamiento 
Municipal: “Desde el año 2018, este Subproceso de Acueducto y Saneamiento 
Municipal ha venido coordinando con la Asociación de Desarrollo de Tacacorí, para la 

adquisición de una propiedad que cuente con las características requeridas para la 
construcción de un tanque de almacenamiento de agua potable, con el cual se logre 

brindar un mejor servicio a la comunidad de Tacacorí. 
Después de diferentes análisis esta dependencia ha determinado que la mejor opción 
es la adquisición de una porción de terreno que cuenta con un área de 525 m2 (cuyo 

acceso sería por medio de una servidumbre de paso), la que pertenece a la finca 
inscrita bajo la Matrícula del Folio Real número 2-368002-000, con plano catastrado 

N° A-0366060-1996; propiedad a nombre del señor Alexander Arias Ballestero, con 
cédula de identidad N° 2-466-045, ubicada en San isidro de Alajuela, 100m al oeste 
del Hotel Xandari. 

Para la adquisición de la propiedad, este Subproceso cuenta con el recurso 
presupuestario requerido, así como con el levantamiento topográfico del terreno y su 

correspondiente avalúo; estimación de valor realizada por la empresa Constructora 
Costarricense S.A. (COCOSA). Y que, de acuerdo con dicho estudio, el monto de los 
525 m2 a expropiar es de $31.679 dólares, que corresponde a ¢19.498.424.50; 

conforme el tipo de cambio al día de hoy en el Banco Central, 1$=¢615.50). 
Por lo tanto, esta dependencia solicita elevar al caso al Concejo Municipal para lo 

siguiente: 
1. Que se declare de Interés Público la adquisición del lote con 525 m2 de área, según 
plano catastrado No. A-0366060-1996, finca con folio real No. 2-368002-000, inscrita 

a nombre del señor Alexander Arias Ballestero, cédula de identidad N° 2-466-045, 
en donde se pretende construir un tanque de almacenamiento de agua potable para 

reforzar el sistema actual de acueducto en Tacacorí y así, poder continuar con el 
desarrollo de la zona. 
2. Que se autorice al señor Alcalde a comparecer ante la Notaría del Estado a firmar 

la escritura de traspaso de la propiedad. 
Para mejor resolver, se adjunta fotocopia del plano catastrado N° A-0366060-1996, 

el estudio registral de la finca N° 2-368002-000 y el Avalúo de Terreno de fecha 21 
de junio del 2021, realizado por el Ing. Fernando Peñaranda Peralta, de la empresa 

Constructora Costarricense S.A., con la estimación de valor de la propiedad.” 
SE RESUELVE 1-APROBAR DECLARAR DE INTERÉS PÚBLICO LA 
ADQUISICIÓN DEL LOTE CON 525 M2 DE ÁREA, SEGÚN PLANO CATASTRADO 

NO. A-0366060-1996, FINCA CON FOLIO REAL NO. 2-368002-000, INSCRITA 
A NOMBRE DEL SEÑOR ALEXANDER ARIAS BALLESTERO, CÉDULA DE 

IDENTIDAD N° 2-466-045, EN DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UN 
TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE PARA REFORZAR EL 
SISTEMA ACTUAL DE ACUEDUCTO EN TACACORÍ. 2-AUTORIZAR AL SEÑOR 

ALCALDE MUNICIPAL A COMPARECER ANTE LA NOTARÍA DEL ESTADO A 
FIRMAR LA ESCRITURA DE TRASPASO DE LA PROPIEDAD.OBTIENE ONCE 

VOTOS POSITIVOS. ADQUIERE FIRMEZA CON DIEZ VOTOS POSITIVOS, UNO 
NEGATIVO DEL M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

M.ED. GUILLERMO CHANTO ARAYA  
La firmeza, yo no la voté, porque tenía unas dudas, nada más que vote porque es un 

tanque de agua y es necesario, pero tenía unas dudas con la fórmula del cálculo del 
precio, porque metía una franja, que estaba entre la servidumbre y el lindero, 
entonces ese era la única consulta, como es un terreno que es para eso, al fin y al 

cabo, el precio es razonable, pero no estoy seguro si se puede meter eso en el cálculo, 
o no. 

 
ARTÍCULO NOVENO: SE PROCEDE A REALIZAR UN MINUTO DE SILENCIO EN 
CONMEMORACIÓN DE LAS PERSONAS QUE HAN MUERTO A CAUSA DEL 

COVID-19, APROBADO MEDIANTE EL ARTÍCULO Nº 4, CAPÍTULO VI DE LA 
SESIÓN ORDINARIA Nº 21-2021 DEL DÍA MARTES 25 DE MAYO DEL 2021. 

 

 
 
 
SIENDO LAS VEINTE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS SE LEVANTA 

LA SESIÓN. 
 

 
 
 

Lic. Leslye Rubén Bojorges León                   Licda. María del Pilar Muñoz Alvarado  
    Presidente                                     Secretaria del Concejo    

                                                                         Coordinadora Subproceso 
 


